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P R O L O G O 

EJte. t~abajo de. lnve.Jtlg~cl6n tle.nde. a ublca~ e.n 6U6 
de.bldo6 llmlte-6 y compe.tenc.la6 do-6 cle.ncla-6 6oc.lale.6 de. 
ma~cada lrnpo~tanc.lo. e 1nc.lu.6c de. lndl-6cutlda. lnte.~ac.cl6n 
e. lntc~de.pe.nde.ncla. e.orno lo -6on t~ Clencla de. la Admlnl-6-
t~ac.l6n y e.l Ve.~ic.ho Adrni.nl-ót~a.tlvo. 

El auto~ lnc.unJlona e.n -6U.6 pnoc.i-60-6 hl.6t6nlc.o-6 a óln 
de. po.6lbllltañ e.l enc.ucnt~o ie.. t~ ~~lz de. la-6 dlóc~e.nte.-6 
Jtealldade.-6 que. dle.~on nac.lml~nto a 2-6ta.6 do-6 dl-6clpllna-6 
clentlólca-6. Utlllza un méto¿o ¿e expo.6lcl6n que 6e. e.6-
tlma. ~gll y que. tog~a mantene~ un ln.te~~-6 e.qulllb~a.do e.n 
e.l .C.e.ctoJt. 

Con e.l eJ.tudlo e.volu.tlvo ¿e la A¿mlnl.6tJtacl6n y de. l-6 
ta e.n cuanto al Ve~echo Admlnl~tn~tlvo, vn jalonando e.a~ 
da una de .6U-6 a6inmaclone..6 con cplnlcneJ y concepto-6 b~-

• J t • • A r, ~ • • ~ • t '6 .,. • -6 ,te o -6 c. o c. ~,t 11 a,'t..{. o -6 '-~ c. "'::..:. .. -<..-6 C.,<., p,t.-<.. nct-6 e. n cu e.-6 ,t n, ,\,. e. n,<, e. n 
do e.n todo momento lo-6 hec.hc-6 dEtcc.t~do-6 e.n e-6a lncu~.6l6n 
en et pa..6a.do e.orno .6U-6.te.n.to, Lr..6 atl'lma.clone.-6 • de. .R.06 a.ut2._ 
ne.-6 que., .tle.mpo mediante. e lnc.lu-60 e.orno nove.r.aé., han ldo 
lñt~od.uc.lendo en .6u~ obna-6 ~lcn.tl~lc.~-6. 

La unidad lognada en it tema~ la ublc.ac.,l6n que. ~e ha 
e.e. de. ta. Cle.ncla. de la. Adm,ln.l.6tJt~c.i6n a..e. je1ta.1tqu.í..za.1r.la. 
como dl-0c.lplln~ pa1ttlcula1t.me.nte con-0lde..1r.a.da., a. la. ve.z de 
log.1r.an -0ltua.1tla de.ntJr.o de lo m~-0 .1r.epne.6e.nta.t.í..vo de. la~ 
c.le.nc.la-6 -0oc.l~le.-0, e.amo a-6lml.6mo e.i e.-0~ue..1r.zo .í..nve.~tlgatl 
vo Jte.allzado en c.uanto ~ la ba-0que.da de. ante.ce.de.nte6 do~ 
t.1r.,lnan.í..o-0 ~ al acoplo di doc.umentc.c.l6n, e.-0tán -6e.ñalando 
,lne.qulvoc.ame.n.te. ta t~~-0c.2n~e.nc..í..~ de.L tema t.1r.a.tado que po.lr. 
~l -0 oto ju-6 .tlnlco. ple.name.nte -0U ,lnv e.~.tlg acl6n. 

Lf.. VIRECCION 



Cap. I LA ADMINISTRACION EN SU EVOLUCION 

El Hombre Aislado 

Puede no caber dudas en la afirmación, de que los anales 
del progreso o retroceso humano, no resulta otra cosa, que la 
evolución compendiada del ho~hre, en su permanente lucha por -
satisfacer sus ~iempre crecientes necesidades, 

''Un a.dm.ln,U,.t1ta.do1c.. debe .6v1..tir .. .6e ú"...tll.iga.do c.on la. gen­
.te y c.on e.a.da. nue.va pe1t.6on~ que a.pa.1tezc.a. en .6u ho1c...lzon -
t.e. La. gen.te debe"-tí .6e.1t ra.1t.a tt u.na e..6pe.c.ie de. de.6a.t1.o." 
t:11LL1AM B. GIVEN - 11 La Administración de la Base hacia 
Arriba". 

Por las razones que más ad~lante s8ñalaremos, a medida -
que éstas aumentaron en intcnsid2d, diversidad y complejidad, 
si el hombre no hubiera cstndo provisto natur~lmentc de un co~ 
junto de poderes a cuya cabeza no titubea~os en ubicar el ra -
ciocinio, llevados por la lógica, debemos postular, que esa in 
crementación constante de aquella resistencia a lo que no de~ 
sea y de aquel esfuerzo por lograr lo que anhela - que en de­
finitiva constituye su permanente luchar~ - por su magnitud, 
por su dureza, por su incre~entación diaria e intensa, habría 
ya acabado con la especie en nuchos decenios de afias etr&s de 
su propia evolución. 

Yero es justamente el raciccinio, su lógica permanente, 
su inventi?a sin desnayos, su imaginación inacabable y por so­
bre todas las cosas su naturel deseo e instinto siempre alerta 
de supervivencia, quienes 1~ h~n llevado 2 ir imponiendo, al -
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avencc de sus necesidades y a lBs hostilidades naturales que -
el nedio le ha ido cruzando p3ra satisfecer les rismas, su m~s 
férrea resistencia. 

En un arnónico andar de los rescñacos factores, ha ido y 
va tratando de acinorar, las dificultades e~ergentes de cada -
uno de sus ncviricntos, inponicnco en definitiva una tacionali 
zación. La racionalización adccuadn según la época, el proble 
na y sus posibilicades y le latitud ocupada, para poder gober­
nar los esccllos con la naycr r~pidez y facilida<l, que se opo­
nen a sus pretensiones. 

Su priner esfuerzo en esta lucha, fue un esfuerzo costo­
so pero sinple. Sus necesi¿ades tanbitn eran sinples. Si~aho~ 
dando en la historia desembocanos en su origen, le vernos de 
pie, poniéndose al abrigo ce lns inclenencias del tiempo, en 
el logro de un sustento diario, aplicanco su infenio en buscar 
y no en crear, y todo ello lograco ccn pequeños accionares, a­
plicancc un único sentido de presente. 

Su esfuerzo en definitiva, era físico y casi inorgánico. 
El instinto y tanbién su congénita intuición, el rudo instru -
nento de sus nanas, el uso rucir.entario que tanbién rudinenta­
rianente le aportaba la naturaleza, constituían su nodo de vi­
da, y en definitiva, ennarcaban sus r.ás que esenciales y ele-­
nentales necesi<lad~s. 

Ante la hostilidad de un ne¿ics siempre creciente, se hi 
zo observador y perspicaz. La realidad le enseñó a poco de an 
dar de que, sin una infor~ación acerca de todo lo que le rodea 
ba, sin un conoci6iento de actitudes y reacciones que le pusi~ 
rana resgu&rdd de las sornresas sienpre llegadas a él en for­
na de ataques o de cercenanientos ~ su libre desplaza~iento,no 
podía prevalecer en sus intentos de suoervivencia. 

Con el paso dado en la infornación, fue atesorando expe­
riencia, y con la experiencia su observación se torna en inves 
tigación. Conienza a prcccuparle el pcr qué de las cosas, no 
por un afán científico - expresión y actitud intelectiva de 
la cual aún se encontreba nuy lejos-, sine porque la propia 
vida se lo iba i~ponienco. Era nenester conocer para poder ac 
tuar y en especial para poder prevenirse prinero y luego prev~ 
ver. Con los medios mentales a su alcance, comprendió que esa 
previsión, no sólo le brincaba seguridad de movinientos, sino 
que, con un sentido tanbién natural acerca del logro de los ob 
jetivos, bajo la ley de los nínirnos esfuerzos - míni~o dé 
tiempo, mínimo de costes y máximo de beneficios-, se cense 
guía, si ~l lacraba de antemano conocer el desarrollo o las ac 
titudes de los demás. 
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f para lo que no pudo o supo explicarse, desvio su ya na 
tural impulso, a fuerzas o voluntades superiores a €1. fa su 
modo y manera se hizo creyente, en su com?lejo más acá, de su 
más que desconocido m~s ell~. fes equí tal vez, que recibida 
en forma de una sensación mé.s, ccmienza a disciplinarse, como 
forma o camino de un vivir plenamente. 

El Agrupamiento 

eero ese hombre que así nace y así vive; que solitario y 
de por sí, ya ejercía en el nivel más que inferior de su ori -
gen, la informacion, la investigación y la previsión, eopieza 
a no estar aislado. El dilema de vivir en el medio o de morir 
aplastado por éste, comienza a ser conpartido. 

Apoyado también por otras sensacicnes y sentimientos que 
no hacen nuestro tema, el agrupaniento se produce, trayendo en 
la forma más que elemental el ser.tido de sociedad que estaco~ 
vivencia empieza a suponer. Se hace exigible una unidad para 
combatir las acechanzas y compartir el fruto de sus trabajos; 
una unidad que le permita em~render las e~presas no en la sol~ 
dad de sus propios recursos y voluntades, sino en la alinea- -
ción de les suyos con los ceMás: una unidad que le posibilite 
realizar tareas de conjunte para el conjunto; una unidad con 
inpulso dirigidc y ccntrolado para el legro de un fin preesta­
blecido. 

Dos personas que unen sus esfuerzos para levantar y 
mover un pesado objeto. Aquí teneLos una empresa forma­
da por des individuos que se ben organizado, asociando 
esfuerzos en forma ccrrdinada, para levantar al mismo 
tienpo el objeto y llevarlo al lugar predeterminado. El 
caso de una orquesta sinfónica 11 c.u.yo pltop6.6,lto e..6 c1te.a.1t 
a.Jtmon.ia. c.ole.ct,lva., no corno u.n rne.d,lo ha.c.,la. u.n 6,ln .6ino u.n 
6in e.n .61. Pa.1ta. ob.te.n.e.Jt e..6te. 6in e.a.da mú.6ic.o .6e. 6u.nde. e.n 
e.l pltop6.6ito común. Y e.l ~u.n.c.,lon.a.li.6rno en. u.na. 01tqu.e.6ta. 
e..6 tan. va1t,lado e.orno la na.tu.Ita.le.za. m,l.6rna. de. lo-0 di6e.1te.n -
te.-0 ín6t1tu.me.nto6. En la 01tqu.e.6ta e6ta.6 6u.nc.,lone..6 indiv,l­
du.a.le.6 a.dqu.ie.Jte.n írnpo1tta.nc.,la. .6ola.me.n.te. al c.on.t1tibu.í1t a.l 
pltop6.6,lto común y la 1tc.lac.,l6n. de la 6u.n.c.l6n de. e.a.da. mú.6,l 
e.o c.on e..6e. pltop6.6,lto e..6tá plte.6e.nte. .6,le.mp1te. e.n e.l 1te.6u.lta. 
do . '' J AJff S V . M O O NE Y - " P r i n e i p i o s d e O r g a n i z a e i ó n 11 • -

:'Un.a 01tgan..lza.c.í6n. .tiene. qu.e. .6 e.Jt d..l1t,lg,é.da. polt u.na. a.u.t2_ 
1tidad c.e.nt1ta.l, e.nc.a.1tgada. de. ha.c.e.1t pla.ne..6 de. t1ta.ba.jo y de. 
dic.ta.Jt 61tde.ne..6 p1te.c.i6a6 pa.Jta la e.je.c.u.c.l6n de. lo6 mi.6mo~' 
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' 1 .tlene que -0e~ capaz de contnolan el .t~abajo de cada 
uno de Lo-0 mlcmb~o~ de la o~ganlzacl6n., ya que el con ~ 
.tnoL eñectlvo cxlgc qu.e no -0c pnoduzcan. de-0vlaclone-0 en 
lo-0 plan.u .tnazado-0. i' ". • • u, u e.n.c-la..f. qu.c -0 e lmplda que 
lo-0 -0ubondln.ado-0 -0lgan un camlno n.o pncvl-0.to en lo-0 pta­
ne-0 de la dl~cccl6n; e-0 a6-lml-0mo c-0enclal que -0C Lc-0 
obLlgue. a neallzan lo que -0e e-0pena de cllo-0 en la ejec~ 
cl6n de to-0 plane.-0 .tnazado-0; -0l -0c qulcne. que to-0 ne-0uL­
tado-0 de la openacl6n. no -0ean lnle.n-lonc-0 a Lo que -0c e-0-
pcna tognan. La ~u.enza pana Lognan con.-0cguln e-00-0 nc-0ut­
.tado-0 -0e tl.tula: e.l con..tnal~n admlnl-0.tna.tlvo:" "Lo~ me -
dlo-0 median.te lo-0 cuale-0 ~e. cjc~ce el con..t~ot -0e llaman 
"in-0.t~ume.n..to-0 de. con.tio.t•·. ,; Agrega este autor refirifn­
dose al control, que su eficacia radicaría en la crea 
ción de relaciones adecuadas entre las diversas funcio -
nes de la empresa y los resultados finales de la opera -
ción. W,A. PATON - '!Tratado de Contabi l fdad Media y Sup~ 
r i o r 11 • 

Este paso fundamental en el desarrollo de su existencia, 
obviamente aumentó sus posibilidades de enfrentamiento, pero 
también aumentó sus necesidades. La noción del derecho, como 
una realidad a ejercitar, empieza a despertar en él, Hasta e­
se momento, sin saberlo, y desde que abrió los ojos al mundo, 
vivía en él, cuanto menos, el derecho a la vida, que era én de 
finitiv~ por el cual con ahinco venía luchando. 

Pero ahora, ese derecho, aue fue meramente impulso, una 
especie de apoyo de su natural y congénito instinto, aparecía 
con otra expresi5n y dimensión, Agrupedo, cada uno empezó a 
sentir dentro de sí la posibilidad de dominio; en la persona, 
en el instrumental, en el mando, en el lugar a ocupar en el 
grupo, en las decisiones, en la propiedad en definitiva. La 
necesidad de, empezó a tener un litigioso p~ralelo, que fué,el 
derecho a. 

rrLa. a.cc.i.6n de..e jefe .6C. lun.da e.n. e.l 01tde.n je.ná.nquic.o, 
l~ -0ubond-ln.aci6n jcnánqu-lca ff e.l de.be.Jt de obcd-le.ncla del 
pcn-0onal -0e 6unda en. ta ne.-0pon.-0ab-llldad de. todo-0 polt el 
cumptlm-l2n.to de. ta.6 6unclone.-0 del 61tgan.o a que. pe.Jtte.ne. -
ce.n.." 

"La obligaci6n pltin.c.-lpal de.l Je.de., lo ml-0mo que. La 
de -0u pc1t-0onal, e.-0 ten.en e.n cue.n.ta que. c-0a.6 llne.a~ de. de 
pcndcn.cla n.o han -0-ldo e..6.table.clda-0 capnlcho-0ame.nte, .6lno 
atcndle.ndo a motlvo-0 ~upenione..6, en ~elacl6n con la ml -
-0l6n. a c.u.mpli1t po~ la admin.i.6.t1tac-l6n. o la po1tci6n. de. ~6-
ta a -óu cango.i: ROVRIGUEZ ARIAS - "Sobre algunos princi 
pios de ciencia de la administración". -



5 

"La.6 ~u.nc.io nu adm.ln,i.,~tJt.a.t.lvcr . .6 .6 o n de, lct..6 má,~ va.)[.,ia. -
da.6 lndoleJ.i y no podnin .6Cll. deJ.ie.mpeffada.6 poJt. u.n J.iolo .in­
d.lv.ldu.a, ni c.onc.entll.aJt.J.ie en u.na J.ioli Jt.e.pall.tlc..l6n, poJt. e­
lla la j ell.aJt.qu..la rtdm.ln,ütJt.C'..t,lva imp.Llc.a. u.na J.iu.bdb),l.6l6n 
de.l t.Jz.aba.ja: 11 ]OSE GASCON Y MAR1N - 11 Tratado de Derecho 
Ad mi n i s t r a t i v o 11 • 

"El p)[.,lnc.lp.la gil.a.dual e.a e..6a. ml.6ma ~oJt.ma. de. o)[.g~n,lza.­
c.l6n qu.e. a. ve.e.u .6e de.nomina je.t:.a.Jtqu..la., pe.)[.o e..6 má.6 a.m -
plio que e..60. En la oJt.ga.nlza.c.l6n qu.lcJte. de.el)[. gll.a.du.ac.i6n 
de. de.be.ll.e..6, no de ac.u.c)[.do c.on dl6e.Jz.ente..6 6u.nc.ione..6, J.ilno 
.6e.gún lo.6 g)[.ado.6 de a.u.tonlda.d y Jte..6pon.6a.bilida.d c.oJz.)Le..6 -
pond.le.nte..6. El pJt.ac.e..60 gJt.a.¿u.~l e e..6c.alonado tiene. J.iu. p)Lo 
pio pn.lnc.ipio (je6atu.na), pll.oc.etc lde.le.gac.i6n) y eóec.to-
1 de.óinic..l6n tu.ne.lo nal) . " JAMES ,WONEY ij A. LAN REI LEY -

11 0nward lndustry 11 • 

11 La. jeJt.a.nqu.la. e..6 u.na Jt.e.lac.ión admlnl¿,tnat.lva poJt.qu.e e 
xi.6te. únlc.a.me.nte. en ta adm.lniJ.itJz.ac..l6n, v.lnc.u.la.ndo ónga. -
no.6 y óu..nc.iona.Jt.io.6, 1J e,¿, ju.nldic.a. poll.qu.e la.-6 noJt.ma..6 qu.e. 
de.te.Jt.minan la eJ.itnu.c.tu.Jt.a de la a.d~ini¿,tnac.i6n .60n noJt.ma..6 
de. de.Jt.ec.ho. 1' ENRIQUE SAYAGUES LASO - 11 Tratado de Derecho 
Administrativo 11 • 

"La c.apa.c.ida.d pa.Jt.a dinlgill. a. la.6 pe.Jt..6ona.¿, t.6 u.na ha.bf 
lida.d, u.n aJt.te.. No e,¿, Je.nc.illame.nte. algo qu.e. el homb)Le, 
tiene a no al nac.e.Jt.; no e,¿, tampoco u.na rneJt.a. c.ole.c.c.ión de. 
c.onoc.imle.nto.6. Un indivldu.o podJt.1.a. .6e.Jt. u.n ve.te.)[.a.no cu.)Lti 
do pp)[. tl eje.Jz.c.ic.io de ta admlniJ.itna.c.l6n, c.on mu.y poc.o.6-
c.onoc.imle.nto.6 de. la.J.i últlma..6 te.oll.la.6 ¿,ob)[.e. la mate.)[.ia., 
de.l mi6mo modo qu.e u.n avez~do p~ac.tic.ante. de. me.dlc.ina ge. 
ne.Jt.al puede habe.~ olvida.do ~a bue.na. pall.te. de. lo qu.e en.­
la Facultad de. Medicina. le en~e~aJt.o~, pe,)[.o mie.ntna~ tan­
to ha le.ido ba.J.itante. tJ c.on pe.ne.t.Jz.ac.i6n, ~n e.l libll.o de. 
la vida y de. la mu.e.~te., pall.a. daJz.¿,e c.u.enta de. lo poco que 
~abe., lo qu.e viene. a J.ie.~ u.na po.6itiva gall.antla pall.a ~u~ 
pacie.nte.6. Pe.Jz.o J.ie. puede ~ell. me.joJt. admini.6tJt.adoJt. igual 
que. un m~dic.o 6ell.á todavia mejon mtdico, ~i ~e la.6 all.)[.e.­
gla pall.a mantene~6e ~l c.o~nlente de lo6 attima.6 conoci -
mie.nto.6 e.n la mate.nic .. r• LYNVALL URWICK - 11 Elementos de 
Administración 11 • 

Personalmente, nos complace mas la posición que adop­
te Bielsa sobre el purito, en cuanto afirma que la jerar­
quía no la brinda el cargo, ni el grado, ni la remunera­
ción, sino que ella viene dada por lo que llama "persona 
lidad del funcionario". BTELSA - 11 Ciencla de la Admfnls:­
tración 11 y 11 Derecho Administrativo 11 • 
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i eumentaron entonces sus necesidades. En una constante 
it~eracción realidad-hombre, hombre-realidad, comenzó por vis­
lumbrar y luego consolidar, en una exiger.ia ya secunda~ia pa­
ra su supervivencia, de coordinar los esiuerzos y las inquietu 
des. Comprendió que su desorden, se iba haciendo casi más ne= 
fasto para ~ls que el propio medio hostil en el que había naci 
do. 

nLa. coo11.dlna.c.l6n e-6 el pl!.lnclplo md-6 completo de La. 
011.ga.nlza.c.l6n y La. a.u.to11.lda.d el ~u.p11.emo pode~ c.0011.dlna.do11." 
JAMES V. MOONEY - ''Principios de Orgé1niú~ción 11 • 

"La coo11.dlna.c.l6n e-6 la. e6enc.la. de la. a.dmlnljtl!.a.cl6n, 
qu.e c.a..ól pod11.la. decll!.-6 e qu.e .6on la. ml.6ma. c.o-0a. 11 y clasifi 
ca a los elementos de la administración en: planifica -­
ción, organización, desarrollo del personal, dirección y 
control. KOONTZ y O'VONNELL - "Curso de Administración 
Moderna". 

Las ideas, los caminos a seguirs las opiniones, los dese 
os por lograr, las diferencias objetivas y nubjetivas entre 
los miembros de le agrupación, las pretan~iones funda¿~s y las 
infundadas, las virtudes y los rlefectos, y por sobre todas las 
cosas el innato y casi gene~al impulso de cada uno a sentirse 
eje de la creación, le fue orientando en una nueva necesidad, 
tal vez mas imperio~a que las demás: la oc vencer no ya a un 
medio adverso, sino vencerse a si mismo, que en definitiva si­
gue siendo hoy incluso, ;111 clcu~nto rle constante pugna, que co 
loca al hombre centra el propio ho~bre. 

"PJr.u,e.n.te .6e. ha.l.ta..e.l 6a.c:to11. pe.'t.~ona.l po11.qu.e. la. 01tga.­
nlzacl6n e.-6.t~ monta.da. no e.n t.oJt.no de uno.6 edl6lc.lo6, u.na. 
ln6ta...e.a.c.l6n mo..te.11.-la.l 1f ma.qu.úia..i:.la.-6, - au.n e.u.ando todo e­
llo ha.ya de. te.ne.Jr. u.n e.6ecto en la e6t11.uc..tu.11.a. 6lna.L -, .6l 
no. en . .:to11.no de. un námeJt.o ,td'..atlvo.me.n.te. g11.a.n.de dt- 6 e.11.e.6 -
hu.mano6 dedica.do& a tJt.a.ba.ja.Jr. juntoi. La 011.ganlza.c.l6n ha. 
de vlvl11. y en6Jr.enta.Jt..6e, poJr. lo tanto, c.on loA p11.oblema.6 
qu.e. 6e. plcnte.a.n e.u.ando Lo6 .6eJr.e6 huma.no-6 t11.a.ba.ja.n ju.nto.6. 
En pa11.tlcu.la.Jr. d~be.Jr.d exL6tlJr. u.n .6l6tema. e6lc.a.z de. comu.nl 
c.a.cl6n pa.11.a que lo6 tu.nclon~~lo6 pu.e.dan c.ompJr.ende.Jr. 1f a~ 
cepta.Jr. ln-0t11.u.cclone.6 if vtJr.~c e.6tlmu.Lado6 a .t.Jr.aba.ja.11. co -
.ee.c.t,lva.me.n.te. paJr.a un 6,i.n ccmún. 11 NACIONES UNIVAS - 11 Ma -
n u a 1 de Ad mi n i s t r a c i ó n P ú b 1 i e a 11 • 

La administracién efica:! , .. a.da.pta. 6U.6 c.a.Jr.a.c.te11.l-0.tl -
ca.-6 pa.11..tlc.u.la.Jr.e.6 a La. de La. vlda.· nac.lcna.l l!.e.6pec.tlva.;lo6 
11.e.cu.11.-006 admlnl6tJt.a.tlvo6 e.6pecl6lco6 qu.e. pu.e.den ,ele.c.clo 
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na.n.6e. en.t~e. la.6 diven-0a-0 a.lte.nnatlva..6 o6ne.c.lda.6 pon e.l 
lnc.e..6a.nte. c.nec.imle.n.to de. la. e.xpe.nie.n.c.la. a.dmin.l.6tnatlva. 
mode.4na, de.ben pon.e.1t-0e. a. tono con. l~.6 c.ana.c.te.nl.6tlca..6 
c.ultu.na.le.-0, e.c.on.6mic.o-.6oc.ia.lu y pol,ltlc.a..6 de R..ol; pa..C:.6e..6 
ln-0u.6lc.le.ntemente de-0a!t1tolla.do6." INFORME VEL CQMTTE E$­
PEC1 AL SOBRE PROBLEMAS VE l,Vf.11 NTSTRACT O N PUBL 1 CA VE NA-.:· 
CTONES UNIVAS - 11 St-:1ndars and Te;chniques of Publ ic Admfn 
istration';. 

"El e.luda.dan.o debe tene!t dc1tec.ho: al -0e1t tnatadd con 
la. debida. ob.~e.1tvan.c.ia. de la.ti no1t.ma..ti de. de1techo y ta.mb.lln 
con ju-0tlc..la., lmpa.nc.la.lldad y c.ontonm: a. 1ta.zón en toda.6 
.6u.6 neiac.lone.6 con la a.dmlnl.6t1tac.l6n.; b) a.pelan c.on.t4a 
la.6 dec.l.6lone..6 a.dmlnl-0t1ta.tlva.6 pan~ p1tatege.1t.6e. de.l tnato 
a.nblt1ta.nlo y te~denc..l66o~ y el de.ne.cho a. obte.ne.n ju.6tl -
e.la.; e) ¿,a.ben qu.t die.en la..6 leye..6 y Jtegla.me.nto.6, y c.uá -
le.6 6on .6u.6 p!topla.6 p1te.1t1togatlva..6 f .6u..6 p!toplo.6 de.be.ne.¿, 
ne.-0pe.c.to a. e.llo.6; d) e.6ta.Jt ln6o,'tmado a.c.e.Jtc.a. de. lo.6 p!top6 
.6lto.6, 01tga.nlza.c.l6n y ac.tlvida.de..6 de .6u. goble.nno; e.) pan 
tic.lpa.n e.n. lo.6 ne.goc.lo-0 públlc.o.6, e.n la. medida de lo po~ 
.t,,i.ble. e.n e.l plan.o n.ac.ion.a.l, 1te.glona.l y toe.al." NACIONES 
UN 1 VAS - 11 Me n u a 1 de 1 a Ad m i n i s t r :'! e i ó n P ú b 1 i e a 11 • 

A esta altura, ya había dejado de ser la naturaleza, su 
principal enemigo u obstáculc. Ahora era el ho~bre que se le­
vantaba contra el hombre, y obviamente en este estado y grado 
de cosas, que no alcanzaba~ como hoy ne ~lcanza, para diezmar 
su ánimo siempre latente de conquist~s y subordinaciones, com­
prendió que avanzar, únicaoeute lo podía ser, si podía imponer 
un clima de orden entre tantas inclinacicnes, aspiraciones, a~ 
titudes y tentaciones en juegc. 

Podemos definir la autoridad como e.l poden de. tomaJt 
de.c.,i,.t,,lon.e.6 que. gu,lan. la.6 ac.c.lone..6 de o:t!to.6'" HERBERT 
STHON - ''Comportamiento Administrativo". 

"El e.6tablec.lmle.nto de una je1ta1tqula e~ una nec.e..6idad 
que ~e de.6p1te.n.de del~ ob~e1tva.c.i6n de la.6 ne.gla.6 d~t 
óJta.c.c,,lon.amle.nto de. atJtlbuc.lon.e~, de. ~u .6ub0Jtdln.ac.i611. y 
de. la unidad de mando." Acota que deben tomarse disposi 
cienes especiales para que la jerarquización sea lo más­
perfecta 'Posible. GEORGES VE LEENER - ''Tratado de Organi 
zación de Empres;:is 11 • -

"Un ~olo Je.6e y un. -00J.:.o pJtogJtama. pa.Jta un. c.onjun.:to de. 
ope.Jtac.ion.e.6 que. tle.ndan. al!.. ml.6mo objeto", o sea unidad 
de acción y coordinación de fuerzas que converjan a un 
mismo objeto, El principio de la jerarquía, agrega, con 
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siste en la seri~ de jefes que va desde la autoridad su­
perior a los e.gentes infericres. HHIRY FAYOL - "Adminis­
tración lndustri2l y Gencr<?1 11 • 

' 1 ta. j e.1ta1tqu,Ca U> e..e o.1tdc.11 ti.lgu.lc.ndo el c.uc:..C. .6 e. c.la.6.l6.lc.a 
e.l pe.lttional c.n l~.6 1telac.lone.~ de. .6upe.1t.lo1te.-6 a .6ubo1td.lna­
do.6 11 • Debe estar establecida con claricad. J.CHEVAL!ER-
11 Administration de L 1 entreprise 11 • 

''Ex.l1.de. una 2-v.ldc.nte.. c.01t1tc..f.cr.c.i6n que. en dc.6.ln.lt,lva e.a 
una e.c.uac..l6n, cntJtc lc. 01tgan.lzac..l6n, la ta1te.a y la pe.1tao 
nalldad de. la gente., de ln c.ual no e.ti po.6lble 4e.pa1ta1tae.: 
c.ualqu.le.Jt te.o.1t,Ca que. f.ie. expongo. -0ob1tc oJtgan.lzac.l6n y mo­
tlvac.i6n.'' JOHN J. MORSE u JAY 01. LORSCH - 11 Más a 11 á de 
la Teoría 11 • 

Si el objetivo de todos era avanza~, no era ni es menos 
cierto, que los caoinos a transitar para ello, resultan ser 
consecuencia de una antitud o vocación, elegida o inpuesta, y 
aún en la confluencia de opiniones acerca de éste, no todos en 
tendían en plausible unaninidad, que el tránsito debía hacerse 
por la nisna vía ni por los nisnos nedios. 

Esta dispersión obligó a planificar. Con criterios pri~ 
mitivos, conenzó la plenificación en pequeña escala. Era me -
nester los acuerdos previos p~rF. llevar a cabo las enpresas. 
Aun la guerra, a que ~as de una diferencia llevó a su escena -
ria el honbre, constituyó una empresa que usó en grades dife -
rentes una estrategia, cerno una de las primeras formas de la 
planificación. 

"La planeac..l6n e-6 un c.onc.ep.to bá.-0ico en. ta a.dm.ln.l-6:tlta 
c.l6n. pabt.lc.a.. Slgn.l6lc.a ~l1ta1t y p1toyec.ta.1t la.e.la el 6utu~ 
Jto ·." "Todo.6 lo-6 a..6 pec.to.6 de la a.dm.lni-0.tJr.a.c..l6n gu.beJtnamtn 
.tal deben. pta.nea.Jtf.ie; la.6 ~etaf.ip ptane-0 de a.c.c..l6n, 01t9a.nZ 
zac.l6n, ilna.n.za~, dl.6.t~.lbuc..l6n de 1tt-0pon.6ab.ll.ldadea de -
dl~ec.c..l6n 1 mltodo.6 de .titaba.jo, -0l.6te.ma de lnc.en.t.lvo& y 
Jr.elac.lone-6 púbtlca.6. Todo ello hace. que. la plan.e.ac.l6n 
.6ea má-0 amplia que e.l pJtoc.e..60 de. dec.i-6.lón, pue-6.to que. 
nlu~e. y pene..:tJta a .:todo lo anc.ho de lc. ~dm.ln.l.6.t1ta.cl6n 1 en 
&01tma muy paJte.c.lda al de.Jr.e.c.hor a ta-0 [.lno.nza.6 o a la-6 Ji.e. 
tac..lone..6 huma.na..~." ,:se. .t1ta..tcr. de. e..6tc.1t a ta attu1ta. de. la.­
evolacl6np que e-6 hoy .e.a ca.1tac.te1r.l-0.tic.a má.6 e.ornan e.n La 
v.lda. .ln.6-.t.ltuc..lo nc.l rJ .6 o c.lc .. R.; .6 e. .t1ta..:ta. d c.. C'..n.t.lc.lpa.Jt e. út­
{;lulJt c..n e.lla. 9 a n.ln de. e.vi.ta.1t que. .toda ta 01tganlzac..l6n 
.6e ve.o. ab1tumada c.on nu~vo.6 pJtobte.ma-6 y paJta. hace.Jtla m~-6 
capaz de. -0ac.a1r. pltove.c.ho de. lo.-6 -0.l.tuac.lone.-6 ve.n..ldc.Jta&. La. 
plane.ac.l6n tita.ta de e.v.lta.Jt d.l.6con.:tlnuldade..6 que. p1r.odu.c.c..n 
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accione-0 cie.ga6, e.mbaJtazo.6a.6 y toJtpe6, y pJteveniJt deci -
-0ione6 p.>tecipita.da..6, Se. .t.>ta.,~a de w-e.joJta.Jt e.l nu.nciona. 
miento p!te.-0e.nte., y de. Jte.laclona.>tla ~on p.>toble.ma.6 lu.tu.Jto.6 
y con lo.6 Jte.6u.ltado6 e.6pe.>tadoa.tt "La plane.aci6n e.6 pone.A 
e.n cla.Jto lo6 objetivo6 p.>topio.6 y lu.e.go de.teJtminaJt qu.é a.e 
cione.6 ha.b.>t~n de tomaJt6e., poJt quién, cu.ando, mediante -
qul m~todo6 y a qu.é co6to, a 6in de alcanzaJt ld6 meta.6 
due.add.6." ~~AR.SHILL ~ G. VTMOCK - "Administración Púb1i­
Cél 11 • 

La planificación comportaba atribuciones y conetidos y 
~stos, teniendo en cuenta las diferentes posibilidades de los 
miembros de la conunidad, fueron divididos y las formas o m~to 
dos de trabajo comenzaron a tonar arranque. A una espontánea7 
multitudinaria y descon2ctada acción, las nás de las veces to­
mando incluso origen en neras pretensiones de poder o perpetua 
ción en los mandos o en los niveles sociales, ~e fue dcsarro ~ 
llando a su sonbra.un sentido de ordenación, que respondía n~s 
a una ensefianza que aconsejabR ejercitar la incipiente expe 
riencia y el eludir el fracaso, quu a una conciencia acerca de 
la necesidad inperiosa de naneje.rse así, n2ra lograr ampliamen 
te; los objetivos o fines pr0,uestos. -

No sin titubeos, pues eran nuchas las costumbres, los u­
sos, las prerrogativas, los mandes y co~cdidades que nuchos de 
berían dejar en el camino, aparece en la 5rbita de la evolu 
ci5n, así e grandes trazos consider~de, le necesidad de organi 
zarse. Una nueva necesidad rn5s, para ¿ar satisfacci6n a otrai 
vigentes necesidades. 

;; La oll.ga.nizac,lón. e..6 la. foll.ma. qu..~ a.6ume. toda a..6oc.ia. 
ci6n hu.mana pa.!!..a R.ogJtaJt un p!!..ot:)66-lto común.': ]!-,MES V. 
MOONEY - "Principios de orgé'lnización 11 • 

Luego de tentar una c.cfinicion acerca de la organiza­
ción, por la cual la rrisI"f'. 11 e..ti la dú>p0.6ici6n e.6.tJtU:ctu -
ll.al cu.yo 6in ~.6 log~a~ obje.t-lvo.6 que 6e. pe~.6igue.n con..6 -
c.ie.nte.men.te, poJt un fJftu.po;,, afirma· que es más útil, incl~ 
so Dor las dificultades aue entra5a este intento de defi 
nír-, brindar "lo.6 mo.tivoi de la oJtgan-lzaci6n pa!!..a lle.ga.Jt 
cu,(, a una. de.{iinición. a.de.e.u.a.da" corriendo los riesgos de 
omisiones importantes. 

' 1 El c.>tite.'ir..io de. la. utilidad .6 o c.ial: la. oJtganizac,i.6n 
e.6 la. anatomla. ~ /i.6iolog~a de. la admini.6tJtaci6n; me.dia~ 
.te. ella 6e. e.nca.uzan la6 accione..6 e.ncaminada..6 a .6a.ti.6~a. -
cell. la.~ ne.ce..6idade.-0 hu.ma.na..6. 

El cJtite.Jtio .6oc.iolCgico: la o!!..ganizac,i.6n. e.6 el me.dio 
pa.Jtct a.6ignan 6uncione..6 en una e.mpne..6a e.n qu.e. haya. t.>ta.ba­
jo e.n. e.quipo. 
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El c.1r..,l:t.e.1L-lo de. ma.ne.j o: .la 01r..ga.n.iza.c..i__6n. u e.o n..6 e.e.u.en. -
c.ia de la n.e.c.e..6lda.d de 01r..den.a.1r.. p1r..oc.e.60.6 y ha.bllldade6 e.6 
pe.c.lal-lzada.6, en un. p1r..dcn. l6gic.op e.en. 6-ln.e..6 de plan.e.a. ~ 
c.i6n., ope.1r..ac.i6n. y c.oondin.~c.i6n.. 

El c.1r..l:t.e.1r..lo di economía poli:t.lc.a: la 01r..gan.izac.i6n e.6 
e.L me.dio e..6t1tuc.tu1r..aZ de. 1Le.aliza1r.. e.l t1Labajo, a t1r..av~.6 de 
ln.6:t.ltu.clonc.6 de .6C.1tv-lc.lo y gob-le.lLno, e.n. e.l 6tn.o de. un.a 
.6oc.le.dad e.n que ia t~c.n.lc.a 01r..-lgina c.~mblo.6 c.on.:t.inuo.6. 

El c.1L-lte.1Llo p.6-lc.ot6gic.o y de 1r..e.lac.ione..6 humana-6: la 
01Lganlza.c.ión c-6 e.l e..6fuc1r..zo de. u.n. glLupo que e.6 c.on6e.c.uen. 
c.-la de. la.6 ncc.e..6ida.dc..6 y M6vilc.6 human.o-6 de. aque.llo6 que 
pc.lL:t.ic.-lpan de. un.a e.mplr..e.-6~ c.omún. a nin. de. que. loglLe.n. la 
1r..e.al-lzac.l6n de. .6u.6 rnct~.6 DClr...6on.ale..6." 

No excluye la cxistenc 0ia de otros cr-iterios ''pe.lr..o c.on. 
lo d-lc.ho ba.6ta1r..ó. palr..a dalL ide.a de. la impo1r..tan.c.la de.l te.-
ma.n MARSHALL E. y G. VI!'~OCK - Obre citada. 

"El p1r..oble.ma de. la.6 olLga.nizac.lcn.e.6 mode.1Ln.a.6 e.6, polr.. lo 
tanto, c.<fmo c.on,!):t.1tui1r.. agJtupac.ion.e.6 huma.n.a.6 tan. ./ta.e.lona. -
le.6 e.amo .6e.a po.6lble. y a.l ml.6mo tiempo p1r..oduc.l1r.. un mlnl­
mo de. e.6e.cto.6 ln.de..6e.a.ble.6 lJ un mth:ú,.,o de.·6a.ti.66a.cc,i6n.." 

11 La.J o./tga.n.lza.c.,lon.e.6 .6on. un.lda.de.-6 .6ocla.le..6 {o a.glLupa. -
c.lon.e.-6 huma.n.a.6), de.libe.1r..a.da.me.n.te. c.on..6t1Lulda..6 o 1r..e.c.on6t1Lu 
lda.J pa.1r..a. a.lc.a.nza1r.. óine.-6 e.6pe.c.16lc.o.6. Co1r..p0Jta.clon.e.6,e.j~~ 
c.itoJt e.-0c.ue.la.6, hoJp-l:t.a.le.6, -lgle.J-la.-6 y p1tl-0ione.6, .6e. -
cuentan e.nt./te. e.lla.6; t1r..lbu.6, cia.6e.6, glLupo.6 ~tn.ico.6 _ 
o ./ta~iale.6 g1r..upo.6 de amigo.6 y la.milla-6 6e excluyen. del 
concepto. La~ o~ga.nlzac.lone.6 ~i ca./tac.te.~iza~ po~: 1) la 
diviJi6n. del t1r..abajo, det pode.Jt y de laJ ~e.6pon.6abilida~ 
de~ de la c.omunicaci6n, dlvi.6ion.e.6 que no 6on abita de la 
c.a.6ua.lida.d ni obedecen a. un. e6queMa. t1r..adic.iona.l, 6ino 
que han 6ido delibe1Ladamen.:t.¿ planeada-6 pa.Jta. 6avo~ece.~ la 
./te.a.lización de óine.6 e.6pcc.l6ic.o.6; 2) la pñe.6encla de uno 
o m~.6 c.e.nt~o6 de pode./t que con.t./tolan lo6 e.6áuc/tzo.6 c.on -
celLtad-06 e.n la o./tganlzaci6n y loJ dl~igen hacia 6u.6 6l -
ne,; e.6to.6 c.cntlr..06 de pode1r.., ademd6 1r..cvi6an continuamen­
te la actuac.i6n de la 01r..ganlzac.ión y 1r..emodelan. .6u e6:t.~uc 
tu/ta, donde e6 ~e.c.e.6a~io, pa~a aumenta1r.. 6u e~ic.ie.nc.ia,3T 
6u.6t-ltución de pe~.6onal; e-6 de.c.l~ que la.6 pelr..6ona.6 qu.e 
no 6ati66ac.cn pueden Je~ depue6ta6 y 6uJ ta~ea.6 a6ign.a -
da6 a ot~a-6. La o~ganizaci6n puede tambi~n. comblna./t a 6u 
pe./t.6onctl mediante el t1La.6laé.o y la p~omoc.lón." AMITAI 
ETZIONI - i:organizacioncs rfodernas". 

Este autor considera que existe una organización que 
como norma general debe adecuarse a lo que él denomina 
''participantesn y existen participantes, que deben ade -
cuarse a la organización. Y todo ello para poder lograr 
tres metas evidentes en todos los climas, corno lo son la 
efectividad, la eficacia y la satisfacción. 
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La forma como se vinculan la organización y los partí 
cipantes~ por el autor, es e través de las necesidades, 
llegando a afirmar que cuando existe equilibrio entr~ l1 
las de uno y las de les ot~os, el control es poco o debe 
ser poco. No obstante el común es el desencuentro. 

La persona que ingresa a la Administración, está som~ 
tida a dos f6rmulas: amplitud y penetraci6n que son las 
que derivan según fuere a la organización a que ingresa: 
coercitivas (prisión); normativas (congregaciones reli -
giosas); utilitarias (industrias), siendo uno de los pr~ 
blemas el de las "personalidades" individuales que no en 
cajan dentro de la organización. Hay que irlos acondici~ 
nando asumiendo así la administración una jerarquía de 
poder. 

Sin el superior erriba coordinando y controlando a los 
de abajo cae el principio básico de la administración, 
pues deja de ser entonces un instrumento coordinado. 

:En las otginizaciories inportantes la dirección y las 
gestiones administrativas rrne.c.e1.,,ltan u.na. 1.,ell.ie. de. a.gen, -
te.1., no 1.,6lo pa.ll.a. la. -lmpu.lJ.i-l6n y el enla.c.e. vell.tic.a.l, je -
ll.á.Jtquic.o~ c.on e.l pe.ll.J.iona.l eje.c.u.tott, ¿,,[no tamb,itn pa.ll.a. 
d-l.6tll.-lbu.-lll. hott,lzontalme.nte. 6unc.-lone.6 au.x.-llla.1te.1., lnme.dla.­
ta.J.i o lnhe.ll.e.nte.1., a la ge.Jte.nc.las c.otttte.J.ipondle.ndo c.on la.1., 
dlve.Jt.6a.J.i zonaJ.i de. e.-6pcc.,ial,iza.u6n y J.,,l1tv-le.ndo de 61!.ga.no~ 
e.x.te.n~,ivo1., de. la -lnte.llg e.nc.,ia. J.i upvr..-loJt. "MA LLART CUTO; JOS E 
"Organización Científica d.::! Tr~bajo:•. 

La burocracin, que se da también como sinónimo de or­
ganización (ETZIONI), "e.J.i e.l .tipo de. oll.ga.n.lzac.,i.6n apto 
pa.Jr..a. la. Jt.e.a.~~zac..l6n de. taJtca.J.i adm,in.l6tJr..a.t-lva..6 e.n gJtan e.1., 
e.ala.¡ me.d.la.n.te. e.l .tttabajo .6.lhtemá.t~co oll.ga.niza.da de. mu-­
cho.6 .lnd.lviduo1.,." 

11 Sl qu.e.ll.emoJ.i va.l.e.Jt.no.6 de. bull.oc.Jta.c.la c.flc.,i.,e.nte., de.be. -
mo~ halia.Jt métodoJ.i de.moc.1r..t.tlco6 pa.tta contJtota.Jtla.1.,. Ve. o­
tito modo e.lla.J.i no1., e.6c.lav,iza.Jtán a no~otJt.01.,." P.M.BLAU -
"La Burocracia en la Sociedad Moderna 11 • 

"S,i,. la bull.oc.Jta.c..la. e.6 pttoble.ma c.u.a.nt.lta.t.lvo; lo e.1., en 
Jt.e.la.el6n c.on e.l Jte.nd,imie.nto o pll.odu.c.t.lv-lda.d de.l pe.Jr..1.,0 -
nal; e.un la..6 ne.c.e.J.i.lda.de6 del pu.e.blo con~oll.me. a. loJ ~,¿ -
ne..6 u obje..t,lvoJ.i e.Jtable.c.ldoJ.i poi!. la ConJ.it.ltucl6n y con 
lo~ .lngJt.e.J.ioJ.i de.l F.lJ.ic.0 1 .te.n,ie.ndo e.n c.ue.nt~ e.l ga.J.ito que. 
e.6 e.a.paz de .6opo1r...ta.1t c.l pa,(J.i, r, J. ROVR1GUEZ ARIAS - ''Bu 
rocracia, Racionalización y Libertad", artículo Revista 
Internacional de Ciencias Administrativas - Nº 4, aRo 
1960. 
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La organización aparece y comienza a dar sus pasos, para 
regir la conducta de todo un complejo cuerpo: el cuerpo social. 

"La administración entendida como la sociedad en ac 
ción."POSAVA HERRERA - 11 Lecclones de Administración". 

"El o.l[,ga.n.iza.do.l[, p![,e:.:te.n.de. c.on..6e.gu..i.l[, u.na 6.in.a..e.ida.d de. -
:te.Jtmln.a.da. de. ante.Mano y pa![,a. ob:te.n.e..l[,ta pone. a.t .6e..l[,vlc..io 
de .6u .ide.a u.na :tlcn.ic.a. y u.n m~todo de. ~acioc.inlo e.6pe.c.l-
6,¿co· ." VICENTE L. PEREL - "Organización y Control de 
Empresas". 

' 1:t.l[,e..6 mane..l[,a-6 de. ve..Jt la. oJtgc~n,{_zaclón e.n a.b-0.tJtac.to: 6oJLma. 
tl.6mó, e.t ml.todo de.·e..6pon.ta.ne,{_dad y e.l ml:todo de. la pa.JL~ 
:tlc.ipúc..i6n.. Tñe..6 ml:todo-6 de. e.n6oque..6 de. ta. :te.oJtia de. ta 
oJLga.nlzac.i6n, .6ug.iJL.ie.ndo ca.da uno de. e.tto-6 a.Jt.1[,egto-6 e.-6 -
.t)Luc..tuJLa.te.-6 digno-6 de. toda c.on..6.ide.)La.c.i6n.. Cada O)Lgan.iza.­
c.i6n e.x,{_¿,te.n.:te. c.on:tle.ne. cle.me.n:to-6 de. :todo-6 to-6 m~:todo-6 y 
e.n lo-6 he.chd-6 to .impo4ta.n.te.. e.-6 que. .6e. con.jugue.n .6e.gan 
c,{_Jtcun.6:ta.n.cúu .lo-6 :t.Ji.e..6. 11 HAYNES y MASS1E - "Enfoques Al 
ternativos sobre la Organización 11 • 

Distingue tres tipos de organizaciones en sus estu 
dios sociológicos: las biológicas, las geográficas y las 
sociológicas, que también llama funcion~les o sea agrup~ 
cienes estas Gltimes formadas en "la c.cmunldad de. acc.,{_6n, 
de. ope.Jta.ci__6n. y de ocupac.l6n.". Estas agrupaciones recibP-n 
el nombre de haciendas (corriente italiana) u organiza -
cienes (más moderna, de origen anglo sajona). MAUN1ER RE 
NE e.ita.do poi[, A. CASO. 

Gran parte de la literatura scbie organizaciones se 
generó como un producto resultante de la búsqueda de ma­
yor eficiencia o rendimiento, estando en un primer esca­
lón Taylor (1911), la dirección administrativa (Gulick y 
Urwick~ 1937), o la burocracia (Weber, 1947), que eligen 
deliberadamente los ccrnponentcs de la organización, en 
función de su contribución necesaria a una meta, y las 
estructur2s establecidas son aquellas que, deliberadame~ 
te, han de alcanzar la más alta eficiencia. 

Parecería que cada enfoque incluye algún tipo de ver­
dad, pero ninguno por sí nisrno, brinda una comprensión 
adecuada de las organizaciones complejas. 

Luego Barnard Sinon (1957),March y Simon (1958) y 
Cyert y March (1963), sobre 12 base de las organizacio . 
nes complejas como sistemas abiertos, indeterminados y 
enfrentados a incertidumbres, pero al mismo tiempo como 
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sujetas a criterics de racionalidad y necesitando por lo 
tanto, deteroinación y certeza. JAMES THOMPSON - "Estra­
tegias para el Estudio de l~s Org'3niz?.ciones". 

Este cuerpo social, núltiple y polifacético, que le iba 
a exigir c~~o le exige, un conjunte ~e transcendentes decisio­
nes, y ya en la avanzada etapa ¿e su evoluci5n, resulta ser u­
na especie de repetición de hist~ria: da~~ que todo esta desde 
el cooienzo, y lo· que en puriGa~ s~ opera, es un despertar en 
~pocas y situaciones. Todo ya estaba en el primer cuerpo, que 
sin entenderle, conoció: el suyc prcpio. Este cuerpo social 
que le impone el meGio, en su evcluci~nar, es un sínil cel que 
unitariamente con~tituyc el suyc. 

Es el cuerpo hum~no, le pri~~r~ expresión de una organi­
zación cabal y científicamente ccnccbica. Es una agrupación 
de Órganos, ccn funciones defini~a3 cada uno y dirigirlas a un 
fin determinado. Cada uno, in~ep¿n~iEnte del otro, est&n uni­
dos por la corriente de la funci~n 6 2neral que armónicamente 
debe cumplir el ente. Cada une, en f0rcales ccounicaciones,ac 
túa en el momento en que debe actuar, según su propia competeii 
cía o función; cada uno tona su pap¿l, a ve~es secundario y o­
tras primario según 1~ enpr¿sa en qu2 en es~ mc~ento se aboque 
el organisoc; cada uno se 3lt~rn~, ccnbina e ccordina con los 
demás, según la neta propuest?. e 13 ~ecisién a absorber; todos 
se entrelazan y reciben el nisnc fluj~ vivificante que emana 
de una autoridad superior o nente, que hace la tona de decisi~ 
nes; unos trazan el ¿errotero?. s~guir pcr aquella estructura 
orgánica, otros llevan la Marcha, ~tres controlan y depuran el 
funcionaniento para que todos puedan realizar el aporte que el 
objetivo conporta. Una perfecta crganiz~ción, que revela una 
acabada unidad, y todos sus integrantes, ante el acierto o el 
error en la meta buscada, atina - sin recelos ni protestas,ni 
enconos ni revanchas, ni. esfuerzos en vano ni ¿escansos de 
triunfo-. a mantener sus posici:nes o competencias, a lograr 
sus recuperaciones. Se corrigen por la mente directriz, las 
desviaciones producidas y por la misma mente se introducen los 
estimulantes necesarios, en las partes que la acción se tornó 
débil o negativa. 

"La. d,l6,lc.u..t:tad e.n lo. obt2.nc.l6n de Jte.J.iu.l:ta.do-6 ta.ng.l -
ble.-6, no ha -6,ldo má-6 qu.c un pJtoblema. J.ie.mántic.o. Fa.yol,c.o 
mo todo pJte.c.u.JtJ.io~ caJt~c.la de io-6 c.onc.epto-6 c,lentl6.lco6 -
nec.e6aJt,lo-6 paJta dt6,ln,lJt optJta.:t,lvamente. J.iu.-6 ldea.-6. Hoy J.ie. 
dl-6pone. de hcJtJtamicnta-6 pcde.Jto-6a-6 paJta de-6menu.za.Jt y cla.­
-6i6lcaJtla-6: :te.oJtla. de t~ in6oJtmaci6n, :teoJtla de. la de.cl-
-6l6n y c.ibe.Jtni:tica. Hubo qu~ eJ.ipe.Jta.Jt qu.e -6e con-6:tJtuye.Jta.n 
máqu.lna-6 pana podcJt conta.Jt c.on :te.oJtla-6 paJta e.-6:tudla.Jt oJt­
ga.n,l-6mo.6 huma.n:o-6. 11 FEVE"R1 CO f'RZSCHKECHT- 11 D i rece i ón Su pe 
rior y Decisiones". -



14 

... la i�pJte6clndible conjugaci6n de Ad�ini6tJtacl6n y 
6ociedad la que exige el mutuo apoyo, un chcclente e6pl­
Jtitu de colaboJtacl6n u la conciencix de una rl.6i6n de to 
do.6.·; LAUREl-.i'JO LOPEZ ROPO - :'Docur:ientación Administrati-;­
v a 1: , �, g 1 3 O de ju 1 i o·· a'! os to de 1 '.3 6 9 .

En definitiva, es el hombre �ue sintió la necesidad y, 
con la satisfacción de la misma, agrega nuevas exigencias,que 
le impone el uso del instrumento que estima indicado, o la tác 
tica que considera aplicable, para derrotar a aqu�lla. i asI
fue y va formando una espiral de interminable brazo en su en -
sanche. 

Refirilndose al control, aspecto este que entraremos a 
abordar líneas adelante� pero que es totalmente aplica -
ble a la afirmación consip,nada precedentemente, se dijo: 
rHa6ta que. no no.6 decldamo.6 a ven e.l contJtol co�o una. ac 
tivldad-lnlnte�Jtu�plda, no .6aldnemo.6 ¿e ta. mentl�a de 
que .6abe�o� Jte.6olveJt �hoblema..6. Cuando cneemo.6 ha.ben Jte­
.6uelto uno, con el ml��o p�oce.60 de danle 6olucl6n en 
tna.n en la. 6ltuacl6n ni..tc.vo.6 e.-�c.men:to6 o nu.z.va.6 tueJtza.6, 
y en e.6c ln6ta.nte 6c tiene ya ent�e ma.no.6 otno pJtoblema. 
nue,vo que. ha.1-1 qu.e Jtc.6c-C.veJt. '' MARY Pl,RKER FOL LETT - "Dy -
namic Administration'', 

Es el hombre, que apela en sus prineras instancias a.la 
observación de un nun<lo circundante� cuando en realidad en su 
propia observación habría �stado el evitar el inagotable procc 
so de penurias corridas en su devenir. Fs el hombre que intri
duce la organizaci5n en su vida, como un imp�rativo de conduc= 

cien de ella y en ella, cuando 1� misma ya estaba en la natura 
lcza de su propia naturaleza. Organización a la cual hoy en -
forma avanzada asiste, con todas l�s exigencias que demanda u­
na cienci�, debida e indiscutidaoentc marcada en el funciona -
miento humano, y que por lo que lleva�os expresndo no es un i� 
vento, sino un paciente dcscubririento� de este importante va­
lor que venía en g1 desde sus primerísi�os origenes. 

La G.ran Concentraci6n 

Los conceptos hasta aquí emitidos� que marcan una evolu­
ción imbuída de principios y pr1cticas de corte netamente admi 
nistrativos� nos van c�parcntando en sus últimas etapas de for 
mación, con la noción del Estedo. 
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;, La pala.b,'ta ' c.6-ta.do ;, r :U.e.n.e. ac.:tuatme.n.te. do.6 .6lg n.lólc.~ 
do.6 dl.6tln.to.6 que. c.on.vlen.e. p~e.c.l.6a.~ pana e.vitan e.qulvo -
c.o.6. En. un. p~lme.~ .6e.n.tldo el voca.blJ e..6 c.ompne.n.6lvo de. 
toda..6 la..6 e.n.tldade..6 c.6tatale.t, cuatqule.~a .6e.a .6u c.ate.go­
~La.: n.ac.lona.le..6, pnovlnc.lale..6, mun.lc.ipale..6, e..6pe.c.lale.4, 
e.te. Con t.6te. ale.a.ne.e la expnetl6n. individualiza todo a­
quello que. c.on..6tltuy~ la o~ganizac.l6n. ju~ldlc.a de. la .60-
c.lcda.d. En un tegun.do .6en.tldo el Ettado .6e.~la timple.me.n.­
te. la pe.n~on.~ pJbllca Mayo~, en. opo.6lc.l6n a la.6 de.md.6 
pe~.6ona.6 p~bllc.al rncn.o~t.6: p~ovln.cla.6, d~pantame.nto.6, c.~ 
muna.6, ente.6 aut6norno~, au:t4nqulc.o.6 o de.6c.e.n.tnallzado.6, 
e:tc.." ENRIQUE SAYAGUES LASO - 11 Tratado de Derecho Admi -
n i s t r a t i v o 1• 1 •• 

El Estado es una noción compleja. Supone como substrato 
una sociedad donde se ha operado la transformación de la convi 
vencia espont&nea, en la conciencia de la organización. 

No es nuestra intención ni motivo ahondar sobre este as­
pecto. El concepto qué brindamos, nos alcanza cumplidamente, 
para los fines propuestos con el tema. 

Es el agrupamiento que toma conciencia de le. necesidad 
de integrarse en dimensión y complejidad, y que advierte que 
población, territorio y poder, no son hechos que puedan quedar 
de lado en su devenir. Toma conciencia también que los objeti 
vos a que tiende una debida administración. resultan indispen~ 
sables para que ese Estado, en ~l case de los organismos públi 
coso, en su incidencia en las empresas ~n el caso de las org~ 
nizaciones privadas, alcancen <le consunc, sus respectivos pro­
pSsitos de manera eficaz, en el sentico m~s amplio de la expr~ ... s1.on. 

Se advierte que es necesaric crganizarse para que en ello 
pueda recliner el bienestar soci~l de la c6lectividad. Se ad­
vierte que tanto en el sectcr público como en el privado, in -
terrelacicn~dos, a~bos ecus~n qua ~eficiencias en uno de ellos 
repercute en el otro, c~mc también la buena narcha <le cualquie 
ra de ellos, act6a en f~rmi f~vcrable sobre el otro sector. -

Resulta obvie que el Estado ccmo concepto y como reali -
dad, ha seguido el c~~ino natural de las cosas. Ha evoluciona 
do. Aunentadas cnnsifcrable~ente sus actuaciones en los dife­
rentes ~mbitos, co~ceptualmente ha ¿ejado de ser "juez y gen -
darme:r de la época liberal para hacer frente a las complejas 
funciones y mayores responsabilidades que el propio acontecer 
le ha impuesto~ convirtiéndose entonces la Administración PÚ -
blica, en su constante y exigido integrarse, en una ciencia ca 
da día roés importante. 
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Conciencia oue se va toMando de los hechos precedentemen 
te apuntados y qu~ ha de concretarse er- etaµas más avanzadas -
de la evolución: el agru~amiento que se torna en la gran con -
centraciÓn'. surgimiento del conceoto Estado como imprcscindi -
ble expresión de este ensanche del grupoj referidas sus conse­
cuencies al tema en desarrollo, suponen: 

a) que todos y cnda uno de los integrantes del proceso 
administrativo visto, vayan aceleradamente tomando formas, ex­
presiones y concuptos en el ~edio a que su acción está dirigi­
da; 

b) que la gran concentración 1 genera le gran separación. 
Aparecen dos ordenes y dos P.reas; dos clases y dos niveles. ,J~ 
rídicamentc, el orden público y el privado; administrativamen­
te, iguales ~reas pública y privada. En cuanto a las clases y 
niveles que e~ergen, jurídicamente~ la clase ¿e los gobernan -
tes y de los gobernados; adninistrativamente,los nivéles de ad 
ministradores y administrados: 

c) que aparece el establecimiento en cónciencia y en ac 
ción de un elemento funcional, que en definitiva viene a ce 
rrar el circuito de todo proceso administrativo, como lo es el 
control. 

Cono ya hemos afirmAdo en este esquematizado proceso, t~ 
do estabR desde el principio y lo único que aconteció fue un 
despertar. Si a la etapa del Hombre Aislaco le corresponce la 
aparici5n de la informaci6n, la investigaci5n y lA previsión; 
si a la del Agrupaniento le cabe 1~ ce la planificación, coor­
dinación, dirección y subordin~cién y la ~e la organización; a 
la instancie que nos ocupa o SEa la de 1~ Gran Concentracjón, 
le corresponde el contralor. 

A este elemento funcional; en cuya consideración entra -
mos, obvianentc le trae el sefinlamiento que comporta el prece­
dente apartado b). Le separaci6n que fejamos anotada, supone 
un conjunto de relacicnes~ dL derechos y cbligaciones, de cum­
plimientos, de ~andes y poceres, de jerarquías y subordinacio­
nes, que ya de por sí, en su estricta aplicación habrían justi 
ficado la existencia de este ingrediente del proceso. Pero a 
esta circunstancia, se debe anotar, que la planificación y el 
desarrollo del plan, exigían a todas luces un proceso aparte, 
de cumµlimiento de lo previsto, de una total sujeción a lo di~ 
puesto. Los órdenes exigían un orden; las P.rcas una premedit~ 
da ejecución. Por otra parte, nada ya podía quedar librado 
ni a instintos ni a antojos. La complejidad de la realidad; 
las siempre crecientes necesidades; los medios e instrumentos 
para satisfacerlas no ahora tan~ mano 1 y por sobre todo las 
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inquietudes siempre palpitantes de toda estirpe proclives a 
las desviaciones por la tendencie a anteponer las exigencias 
personales a le.s de~andas de la colectiv~~ad, justifican el e­
lemento funcional, plena~cnte. 

Del Estado se puede afirnar, que a igual que en todo 
tratado de acministraci5n no se puede iniciar sus plant~ 
os fundamentales sin lo que puece <lenoMinarse "la trilo­
gía gerencial'': planificar, coordinar y controlar, La 
planifice.ci6n es el pri~er mome~tc de le. teoría unitaria 
ad~inistrativa y sus principíos, elaboración, metas, y 
caminos a seguir para lograrlas, for~aran la urdimbre, 
prop6sito o intcnci6n cel rlenomi,ado proceso administra­
tivo. El Contralor cierra e~te proceBo que enmarcan los 
dos arabitos que le anteceden. JAMES MOONEY - 11 P¡inciples 
of Organlzatlon 11 , 

No es sólo un aspecto jurídico, como algunos se empeñan 
en demostrar. 

ªEl cont1ta.lo1t. t,le.nde. a. .lmpe.d,{,Jt e.n. lo poJ.i..i.ble., loJ.i a.e.­
to¡, pe.1tju.d..i.c..tale..6 de. loJ.i e.ncaJtga.dos de. la. a.dm.ln.l.tit1ta.c,l6n, 
y .6.l .tie. hu.b..i.e.1te.n pñodu.cldo, a. de..6cub1t..i.1tloJ.i con 6a.c..i.l..i.da.d, 
Jta.p.lde.z y J.ie.guJt.ldad, de. modo qu.e .lnd~zca. a qu.e. loJ.i a.ge.n­
te.J.i a.ctúe.n con. d.ll,lge.nc.la.¡ ha.b.ll~dad y Jte.ctitu.d, a.un.que. 
a. e.llo no J.i e. J.i.lnt..i.e.Jta.n n.a.tu.Jta.lme.nte. ..i.nc.l-lna.doJ.i. r, ALBERTO 
AREVALO - 11 Contabi 1 ;Jad ?úbl ica 11 • 

"E.6 pJtinc..lp.lo ge.ne.Jr.a.l que. .tC(. 6u. 1~,,_,l6n de. cont1ta.lo1t no 
..i.mpl-i.ca. 1tu.t1t.lcc..lon.e.J.i o te..6-lón de. .:e.1te..c.ho o ga.Jr.a.n.t1.a. pe~ 
6011.a.l alguna (v.gn. del podeJt de. pal-le.la, a d.l6e.1tenc.la.l, 
pue.~ e.J.ite c.ont1tal0Jr. no ~e. e.je.ne.e. J.iobJte habltan..teJ.i o pa.Jt­
t.lc.uLaJte.J.i 6-lno 6ob1te. 61tgano~ de.l EJ.itado; ~unc.lona1tlo~ o 
emple.ado6, ya J.ie.a en. 6un.c.lone.~ lnd..i.viduale..6, J.ie.a e.n 64ga 
n.o.6 autdJr.qu1co~, etc. El cont~alolt no .lmpl-lc.a Jte.~tJr...i.c -
c..i.6n, .6.lno comp1toba.c.-l611. tJ ve.1t-l~-lc.ac.l6n." RAFAEL B!ELSA 

"Derecho Administrativo". 

El control es algo más. Algo más complejo, más integra­
do, menos jurídico y ampliamente administrativo. 

En una primera aproximación pcdemos decir, que el contr~ 
lores el conjunto de operaciones por las cuales los órganos 
dirigentes de una administración y, en general, de todo conjun 
to organizado, se aseguran de la buena maLcha de los servicios 
y de las unidades de trabajo b~jo su mando. 



18 

Ahora era la etapa del conjunto organizado y se hacía i­
rrefutable un comportamiento humano ~~s puntual. Las divisio­
nes que la concentración oper6, hacÍqn ircenunciable un contra 
lor en sus múltiples manifestaciones, que encara sus posibles 
desviaciones y las detecta en sus características. fero no 
sólo a eso quedaba ccnfinada su funcións pues ligada directa -
mente con el ejercicio de la direccién, sea ésta del tipo que 
fuere, consiste en ~segurar la correcta aplicación de las deci 
sienes, ya sean éstas órdenes o directrices, principios o nor­
mas, presupuestos o programas. 

Estamos sobre este punto que pretende ubicar esta impor­
tante rama de la cienci~ de la AdministrAci5n, mis con Fayol, 
que aunque ya casi perdido en el tiempo, no dejó de postular 
principios h0y de fuerte vigencia. 

"El con.tnol conJ.i.l-0te. e.n ve.1t,lfi.lc.a.1t J.i,l todo oc.u.lllle c.on-
6ollme a.l pltoglla.ma adoptado, a la.J.i 61lde.neJ.i da.da.-0 y loi 
p1t.,lnc.,i.p,lo1., adm,lt,ldoJ.i. 1' 

"Pana. que. e.l e.o nt.1ta.lo1t. J.i e.a e.6,lcaz, de.be. .6 e.Jt 1t.ea.l,lzado 
e.n t,le.mpo opo!ttu.no lJ J.ie.gu..ldo de. J.ianc.ioneJ.i." HENRY FAYOL­
Obra citada. 

rrEl c.ont.11..of. e.c.onómic.o e.-6 a.qu.e.lla. pa.Jt:te. de. la Admin.lJ.i­
tJtac..l6n po!t l~ e.u.al todo el tila.bajo a.dm.lniJ.i:t1tat.lvo J.ie. lle. 
ve.la y e.J.itudia e.n -0u-0 c.auJ.iaJ.i lJ e.6e.c.:to.6, pana. pode.A di1ti~ 
gilllo c.on c.onoc.imien:to [u.ndadoJ lJ J.ie. e.-0:timula y aju.J.i:ta 
pa.lla que. ob1te. en la 6ollma en que. la a.u:toJtidad e.mine.n:te. 
haya e.J.i:ta.ble.c.,ldo e.orno la. má.6 be.ne.6-<'..c.,loJ.io .. " - FAB10 
BESTA - 11 La Ragionería". 

Lo precedentemente anotado, es un concepto fijo de magni 
tud variable. En esta realidad, ?Or evolución o porque coeta~ 
neamente se dan, en las organizaciones pequeñas, el conerol se 
efectGa de manera nRtural y 61. o los dirigentes, vigilan sin 
intermediaciones el trabajo de todos. En cambio en el orden 
público y en los conjuntos orgánicos de gran volumen, el cuer­
po directivo no puede as~gurar por s1 mismo, la puesta en mar­
cha y la realización de l~s decisiones que han. sido adoptadas. 
En los primeros, de esta categorí~ segunda enunciada, porque 
la delegación con que se actúa, comporta para quien delega, la 
necesidad de no ignorar si se cumple o no con lo oportunamente 
convenido o planificado y ello supone en la estratificación de 
mandos y poderes, una exclusión de toda única voluntad o vi 
sión; en los segundos, porque la variedad y dimensi5n aprecia­
bles, las operaciones c0mplejas de ejecución, resultan ser de­
masiado numerosas y altamente cispersas como para que puedan 
quedar sometidas con la misma fórmula de las pequeñas hacien -
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das. La eparici5n entonces de la desconcentraci6n del poder 
de decisión en los ~scalones <le base se hace necesaria y esta 
necesidad que impone el desarrollo y natu.aleza de una activi­
dad así concebida, logra difíciles las ex~resiones del coutra­
lor. 

La interdependencia y la interacción, entre los 6rdenes 
y las áreas, las clases y los niveles, comienzan a darse con 
plenitud. Pero estas inter~elricictiee ccmic~~an a ~ars~ tn~~i~n 
en los elementos funcionales sefialados, de la Administraci5n. 

El contralor, que trae esta nueva etapa de la conviven -
cía social, empieza a dejar ¿e ser un eleMcnto definitivo, pa~ 
ra y sin perder su definición ni sentido, aunarse a los demás 
procesos vistos, dando de suyo propio y recibiendo de los de -
más. Empieza a estar sujeto en su eficacia y en el esfuerzo 
que demande el imponerlo y desarrollar:o, no sólo a una adecua 
da investigación sino a una eficiente planificación y coordina 
ción de sus t~rminos. Tan sujeto cowo a su vez, la dirección­
que lo emplaza, queda controlada por él. En definitiva, tan 
se investig~, se planifica, ~e coordinai se organiza y se diri 
ge un control, como se controla una investigación, una planifi 
cación, una coordineción, una organización y una dirección. -

"Ta.rntJOC.O e..6 ab-6olu.ta. la dlJ.t.lnc..l6n 011.ga.n-tc.a. de. nunc..lo 
nea; el 611.gano volitivo puede en pan.te di11..lg.l11. y .tal ve~ 
ejecutan algunaJ de -6U6 pnop.la.~ de.c.iJLone-6; el dlnec..t.lvo, 
dec..ld.l4 y c.umpl.lh ma.tenia.lmen.te la. ta.11.ea. en de.te~minado-6 
ca.-606; y a.un el a.ge~te qu¿ ejec.~ta. lo que -6e le ondena. 
no puede Jen pnivado ~o.talmente d¿ no.cul.ta.de-6 de voluntad 
y dinecc.i6n en lo que a.tañe a.l c.u.mp n [m.le..n.to de la obna. 
que ~ea.liza." ALBEPTO AREVALO - Obr citada. 

Estas mismas divisiones generadas al amparo de la concen 
tración, aportan un refuerzc esencial al principio y elemento 
funéional de la dirección. 

La función mis oxcelente de la direcci5~ e~ su estrado 
más superior, consiste en dar guía e inspi~ación a ln organiza 
ción a su cargo, refOLZando la moral de la misma y fortalecien 
do el bien entendido espíritu de colaboraci6n. Cuando esta dI 
recci5n es capaz de obtener el ambiente adecuado para el traba 
jo, los métodos y el contralor se apli~arán y ajercitarán sin­
dificultades. Es su obligación permanecer atenta a la incur -
sión de todo factor distorsionante en el desarrollo empresa 
rial, actitud ésta oue no resulta fácil en todos los casos, 
pues las más de les-veces 9 incidencias inocentes, que se van 
mezclando en el quehacer, suelen sí no se les reconoce una me­
dida determinada de expansi6n 1 generar incalculadas desviacio­
nes. 
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La direcci6n~ que como resulta, es un fundamental ingre­
diente en el establecimiento de los contralores y en el cabal 
cumplimiento de los mismos, no puede ser ajena y debe actuar 
inteligentemente en el uso del p0der disciplinario, en la cla­
sificaci5n de los objetivos gener~les propuestos, en el est!mu 
lo para la participnci5n en los planes y programes y en la ati 
nada y obligada delegación de autoridad, pnra favorecer la ini 
ciativa y el uso adecuado de la facultad discrecional. 

El control que es menester imponer ~n cuanto al mate­
rial humano, se da bajo las formas de la selección y la 
socializaci6n. La selecci6n ve en los participantes las 
cualidades (utilitarias) y 1~ sotializaci6n adapta las 
cualidades (coercitivas): siendo que las (normativas) v~ 
r!an según el tipo de empresas o el fin de la misma. Los 
conceptos de utilitariGs, coercitivas y normativas, res­
ponden a diferentes tipos de organización referidos en 
la pagína 10. AMIT,U ETZ10N1 - "Organizaciones Modernas". 

De la forma de conducirse la direcci6n, ser~ mayor o me­
nor ln labor y amplitud de los mecanismos que sustentan la pr~ 
pia programaci5u de un sistema. 

i en esta etapA de las divisiones; en esta instan~ia en 
que se reclama del individuo una conducta más exacta; en estas 
circunstancias en que se integran nl ,roceso con definidos pe~ 
files los administrados y los administradores; y en definitiva, 
en esta realidad global que va exigiendo eficiente direcci6n, 
es que se exige que se ubique con claridad los fines propues -
tos, se coordine y orgnnica con precisi6,,. se desechen las des 
viaciones insignificantes y se califique1. las significativas,­
con el equilibrio suficiente que acept~n un entorno de tolera~ 
cías. 

En estas circunstancias pues~ el elemento funcional que 
se agrega, el contralor, cierra inequívocamente, ya integrado, 
el proceso esquematizado que dejanos desarrollado~ través de 
una evolución. 

Tr8s funciones de importancia se encuentran en el con 
trol: 

a) Estimula al realishlo y a una adhesión m¡s Íntima a 
los planes. Sin un control adecuado, el planeamiento 
es un ejercicio superficial. Esto no debe suponer ui 
conservadorismos ni tozudeces en mantener lo pasado 
de época. El equilibrio esta en no desalentar a reco­
nocer desviaciones futuras probables; 
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b) freserva las desviaciones excesivas de los planes pro 
vacando fisuras en la coordinación. A mayor desvía -
ción obviemente, más alejamiento del plan. El costo 
de recuperar el control del plan, es más y mas alto a 
medida que se acumulan las desviaciones. A mayor es -
trictez del control, menor desviación. 
Debe dar el control respuesta a las desviaciones, au~ 
que a veces el plnn,localmente, puede ser modificado 
para traerlo al control, siendo entonces menester com 
parar costos de adecuaciones. 
El replanteo del plan debe seguir los mismos pasos 
que el planteo? las vistas de l~s realidades, cense -
cuencias pasadas, etc, 
El costo~ comparar es el costo de ignorar la desvia­
ción con la de revisar el plan; 

c) Suninistra la información de retroacción para la ada~ 
tación. Deb8 el contralor suministrar la identifica -
ción de las fuentes del error y las responsabilidades 
en las desviaciones.de manera de lograr un oejoramie~ 
to continuo en el proceso del planeamiento. Dintingui 
ría entre lns desviaciones producidas por errores en­
el pronistico del planteamiento en sus datos bisicos 
y las producidas por err0res en el modelo de planea -
niento. La identificación y corrección de deficien 
cías en el proceso del planeaniento proporciona me 
dios para que la organización alcance mejoras sustan­
ciales, media:i.te la adaptacic~n. JAMES C. EMERY - "Sis 
temas de Planeamiento y Control de Empresa''. 

En definitiva, Este contralor que va integrindose en su 
aplicación, resulta ser en los hechos un 0lemento pr~ctico im­
prescindible, que reduce a unidades mensurables los programas 
de labor y registra con la mayor celeridad posible los resulta 
dos que se van obteniendo y si éstos coinciden e no con los fi 
nes propuestos. Comprueba 1~ veloci(ad de la acci6n y direc -
ción, esí como tambi~n la regularidad de los avances hacia el 
fin eeñaládo. Sincroniza en definitiva, dirección, acción, 
responsabilidad y la valoración de lo logrado. 

Si de esta abreviada c0mo esquematizada síntesis,tomamos 
los elementos, que por las señaladas circunstancias y estable­
cidas etapas, se han venido dando en el devenir del hombre, co 
molo son la observaci6n, informaci6n, investigación, preví.·= 
sión, planificaci5n, coordinaci6n, direcci6n, organizaci6n y 
control, y las unimos todas, tenemos en su plenitud los pila -
res cognocitivos, sobre los que apoya hoy la ciencia de la Ad~ 
ministración. En síntesis, agrupando convenientemente los as-
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pectas señalados, se puede afirmar que la Administración, en 
definitiva, resulta ser un proceso en el que intervienen como 
elementos funcion~les, les si~uientes: 

a) la especificación de los objetivos concretos y el 
progra~a de trabajo para alcanzarles en un período determinado 
(planificación); 

b) la ordenación de l~s estructuras y los procedimien -
tos termales apropiados (organización), 

c) la adecuada combinación de les elementos humanos y 
materiales a fin de integrarlos en una unidad idónea (coordin~ 
ción); 

d) la formación de un órgano directivo eficaz que utili 
ce la organización y se esfuerce por alcanzar la meta (direc = 
ción); 

e) la selección de personal competente para cumplir efi 
cazmente con las funciones requeridas (reclutamiento); 

f) el establecimiento de un mecanismo que permita efec­
tuar comprobaciones y tener conocimiento del desarrollo del 
proceso para dirigirlo adecuadamente hacia el objetivo previs­
to (control). 

Las complejidades en avance y los diferentes recorridos 
hechos para dar solución a las mismas, no han podido desentra­
ñarse d~ esta manifestación humana y social, que es la ciencia 
de que tratamos. Entroncada como lo expusimos en el propio o­
rigen del hombre, y ejercida por éste en forma espontánea o 
instintiva, cuando ni la idea del derecho, incluso del que te­
nía a administrarse, le había sido dada. 

El advenimiento de los agrupamientos y de la gran concen 
tración, introduce en el suceso, sus dos áreas típicas: públi~ 
ca (primero los objetivos luego los r.edios) y privada (primero 
los nedios luego los objetivos),y hacen su aparición con defi­
nidas formas los niveles de los administrados y de los adminis 
tradores. 

No es el derecho, ni la mera y eventual concepción de é~ 
te, lo que inpono la raión de esta nueva faz. Es la necesidad 
nuevamente la que acusa el imperio de una adninistración desdo 
bladn en los dos sectores, que también lP-s propias exigencias­
de la evolución ubican en el proceso creciente en integración, 
de la convivencia. Es la espiral, que va agregando vueltas so 
bre vueltas. 
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Concomitantemente, el orden jurídico aparece y se instau 
ra. Trae consigo, cnn deiinides formas, la clase de los gobe~ 
nades y de los gobernantes. f entre 5rdeaes y greas, clases y 
niveles, la sociedad toma sus nuevos rumbos, solidificando,dan 
do formas y obviamente perfeccionqndo, muchas de las vivenciai 
que hasta ese momento se venían dando~ nanera de iMpulsos y 
con la Gnica guía de un afined0 instinto de conservaci5n. 

rr La. a.dm,ln.l.6.tJr..a.c.i6n. .6 e. Jr..e.óie.Jr..e. ~.e "que." IJ a.l r: como" 
de.R.. gob.le.Jr..no; e.l ;rque.n e..6 .e.a. .&u-6.ta.nc..la., e..t c.onoc.-lm.ie.nto 
.t~c.n,ic.o de. un c.a.mpo, que. c.a.pa.c..l.ta. a.l admlni-6.tlLadolL pa.Jr..a. 
lle.vctJr.. a. c.a.bo .6u ta.lLe.a; 12.l 11 c.omo 11 éon la..6 .t~c.nlc.a.-6 de. ge. 
ILe.n.c.la., lo.6 pJr..lnc..lplo.6 que. lle.van al ~xlto lo.6 plLoglLa.ma.¡ 
c.oope.lLa.tivo.6; e.a.da. uno de. e..6.to.6 do.6 e.leme.nto.6 .6on indi.6-
pe.n.6able..6, junto.6 ioJr..man l~ .6ln.te..6i.6 que 4e llama. Adml -
n,i.6.t1La.c.l6n.." MARSHALL VIMOCK - Obra citada. 

"Ha.y gcb.le.ft...n.o.6 que. no a.óe.c..ta.n e.n 601t.ma. .6.lgnl6--lc.a.tlva. 
la. vida. de la ~oc..le.da.d, que. e.6tdn. .6ubo.1td.ln.a.do.6 al pode.lL 
de. gJr..upo.6 pa.Jr..tlc.ula.Jr..c.6, que. no puede. .6a.n.c.--lon.a.lL e.6e.c..tlva.­
me.n.te. .6U.6 ma.n.dato.6, o que. e.n ve.z de. .6e.Jr..vl1L lo.6 .ln.te.Jr..e..6e.-6 
ge.n.e.Jta..le..6 de.l puebR..o .6on lnJ.tJr..ume.n.to-6 p,via. e..xplo.ta.Jtio.6." 

"La. e.6.lc.le.nc.,la. de. una. cn:U.da.d gu.be.Jt.na.me.n.ta.l no debe. 
me.dl1L.6e. polL la ma.ximlza.c.l6n de .6U.6 .lng~e.~oa o la. min.lml­
zac.ión de. ~u.6 ga..6:t.o.6, .6.lno roJt la. c.a.lldad y ta lnten6.l -
dad c.on. qu.e. ~e.alíe.e lo.6 p1Lop6~l:t.oJ públic.o.6; eJ un.a. e..qui 
~oc.ac..l6n. e.ornan la. de juzga~ al gobielLno en .tl~rninoa de. -
ga.nanc.la.6 y p~Jtdida.a e.orno~¡ 6ue~a un.a empJt.e.~a c.ome~clal, 
c.on e.l empe.ño de que ga.6tt poc.o, no lnc.ulLILa e.n deuda.6 y 
man.tenga -6u.~ p~e.~u.pue.6.to.6 equ.ll.lbJt.ado.6¡ a men.oa que. el 
goble.lLno -6ea un n.egoc.lo paJt.a io~ gofeJr..n.an.te~, .6u e.6lc.ie~ 
e.la .6le.mp1Le. de.be juzg~~-6e. c.on alL~eg~o a e.orno c.on.t~lbuye 
a. la. 6a:t.l~{¡ac.c..l6n. de. LaJ nec.e~idade..6 y lo.6 idea.le~ del 
pue.b.e.0. 11 PEVRO MU~OZ AMATO - "Introducción a la Adminfs 
tración Públ ica 11 • 

"La. a.dmln.l-6:t.Jr..a.c.-lón e~ la. gu.la, dü1..e.c.c.l6n y c.on.tJt.ol de 
loJ e.66ueJtzoJ de un g.1tupo de indlvidu.oJ en poa de a.lg~n. 
objetivo c.omún.. 11 WILLIAM H. NEWMMm - 11 Programación, Or­
ganización y Control". 

Las fuerzas, los medios y las metas, sin complementarse, 
se van ordenando. La investigaci5n sobre el que hacer y como 
se hace va ocupando su lugar; la informaci5n sobre las cambian­
tes realidades se introduce en le convivencia como un imprescin 
dible elemento funcional, la plcnificación comienza a mostrar -
su más que imprescindibles efectos para el avance en orden a 
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los fines propios y comunes del individuo, Ei ernpuje del dere 
cho está en �archa y el proceso administrativo comienza a an -
dar, aunque tendrá que pasar mucho tiempo, como mas adelante 
verenos, para que se entienda que no puedan m3ncjarse en pugna, 
ni meramente distanciados; que son dos ranas diferentes del s� 
ber que se van integrando ccn el tienro

s 
al empuje natural de 

efec�ividadas dcmandadcs por todos,para la consecuci5n de la 
empresa que a todos interesa inplementar. 

Empresas de diferentes naturalezas, orígenes y raíces, a 
sistidas por las más diversP.s inquictuces, tratando de abarcar 
todas las manifestaciones, lucrativas e ne, aue el hombre de 
ayer como el de hoy es capaz ¿e generar. 

La administracién, 11 de.be. c.ompJt.e.n.d.e.lt :todo el gJt.a.n de.6-
plle.gue. de dl.6c.lpllna..6 que enJt.lque.c.e.n nue.-0:t1to c.ompllc.a.do 
ambiente. Ve.be -0a.be.Jt. c.ua.te.-0 de. e.lla.-0 -0on peJt.tlne.nte..6 pa.­
Jt.a. -0u-0 dlne.Jt.e.nte.-0 mi-0ione.-0. Ve.be. -0a.be.1t c.ómo obte.ne.Jt. lo-0 
me.jo�e..6 -0e.nvic.io-0 de. e.a.da. una. d� e.lla.-0. Tiene. que va.lo -
Jta.lt e inte.1tpJt.e:ta.1t la a.poJt.tac.i6n que. e.a.da. 6a.c.toJt. puede. ha. 
c.e.Jt. y -0ele.c.c.lona.n la.-0 p1top0Jt.c.ione.-0 de. e.a.da. uno de. e.llo.6� 
que 601tma.1t�n lo-0 c.ompone.nte-0 del de.-0:tila.do 6ina.l.Ve4pu�.6 
debe me.zc.la.n e-00-0 c.ompone.nte.-0 e.n un nuevo e.le.mento que, 
con nne.c.uenc.ia., no -0e pa.Jt.ec.e.Jt.á a. ninguna. de .6U.6 pa.ltte.6,y 
el p!t.oduc.to Jt.e.-0ufta.nte. te.ndná que -0e1t ta.n puno, ta.n e.la.­
Ita y tan -0lmple.; que. no .6e empaffe. ni .6e &unda. a.nte. la. 
luz y e.f c.a.foJt. máJ bJt.ilta.n:te-6 de. La in6pec.c.i6n pdbllc.a.. 
El quimic.o que ne.atiza e-0.:to-0 miZagJt.0-0 e-0 el admini-0:t11.a. -
do1t. º • • •  º • • • • • • • • • • • • • • • • •  º • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

y Jt.e.plto, que. -0u :ta.Jt.e.a exige na.da me.no6 que. ta.len:to.6,vi� 
:tude.-0 tJ de.voc.io ne.,� e.x.tnao11.dúia.Jt.io.ó. 11 HER13ERT EMMERI CH -
Cita.do po1t LEONARV V. WHITE - "lntr-.ducción al Estudio 
de L·� Administr2ción Públ ic,� 11

• 

En esta policromía de actitudes y aptitudes, aquel proc� 
so administrativo, debió enraizar en todas las ciencias y artes 
del medio, extrayendo de ellas, eus necesarios instrumentales, 
sus convenientes enseñanzas y sus atinados señalamientos. 

11 No e-0 pJte.c.i-0 o que -0 e de.-0 c.u.bJt.an nue.vo.6 he.c.ho-0 pa.lta. 
que. apa.ne.zc.a. una nueva e.le.ne.la. que. -0e. e.nc.a.Jt.gue de -0u. e..6-
:tudio. Una. nueva c.le.nc.ia puede. 60Jtma.Jt.-0e. con he.c.ho-0 pe.Jtte. 
ne.c.ie.nte.6 a o:tno.-0 c.ic.nc.la.6, ba-0:ta que pana 6u c.01tne.cta a 
plic.ac.i6n -0ea p1tec.l-00 a.gnupaJt.Lo-0 en una e.le.ne.la au.t6noma, 
paJt.a a.-0,l 6u. inte.llge.n.c.ia. Jte.-0u.l:te. má.6 6ác.il. 11 ANGEL CAS0-
11 0 rgan i zac i ón de Of icinas d . 
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Nace así una ciencia, a la cual resultan ser atributa 
rías, las más encontradas o desencontradas disciplines. De to 
das algo debe de tomar y de todas elgo dc~c rechazar. i esto 
por lo dicho a lo largo de nuestra esquerudtización evolutiva; 
porque es una orientación del hombre dirigida al hombre y nada 
entonces puede escapar de su órbita, so pena no sólo de quedar 
amputada en su desarrollo, sino y es fundamental, constituirse 
en la negación de una sociedad, que le da origen, y que sin 
aqu~lla, la misma no hubiera podido mantenerse. 

"A uta. al-tuna dei 1ta.zonamie.ntop Jte..6ul,ta impoJtta.n;te, 
con6igna.Jt, que la Adminl6t1ta.ci6n, e.6tá como empot1ta.da. en 
una Jte.allda.d .6ocict, e,n un~ Jociedad, y [01tma como e.6 
obvio, pa.nte de ella. Aquella. no e.6 un ente ~b6tJtacto, a 
je.no a ta nea.lidad cincunda.nte y a lo.6 lng1tedlente6 que.­
a la rnl.6ma. componen. Pon et contJta.Jtlo, a ella. te concleJt 
nen lguat que a la 6ocle.da.d, ta.6 mcta.6, va.lo1te.6, lo.6 6i~ 
tema.-0 y e.n denlnitiva. el íutuno que a. aquella le e-0t~ ne 
6 enva.do. 

Se da po~ con6lguiente una 1tela.ci6n aMblva.lente: ta. 
Admln,i.,6tJtaci6n vive en un medio .6ocial, peno a la vez,la. 
pa.uta. de ta Admini6t1ta.ci6n viene dete1tminada. polt la. .60 -
ele.dad, -0iendo entonce.6 que ta. 6ocleda.d en mucho.6 .6e.ntl­
do6 la. con6oJtma, pelta a .6U tuJtno, ~.6ta. e.6 t~an6nOJtma.da. 
poJt a.quilla, alentada en .6u~ equlllbJtlo.6 y de.6alenta.da 
poJt 6u6 eJtl!.cl!.e.6. En. otJta6 palabJta6 ~ amba6 le.6 60n apli­
ca.ble.6 me.d-lo.6 1:J {;actoJte.6 de lnte.ll.a.c.cl6n.. ;; ROMEO MAESO 
SUETRO - 11 El Reordenamiento de Personal y su Carrera Ad­
ministrativa". 

"La lmp1te6londnte taJtea. de la. ~~minl6tll.ac-l6n modeJtna 
hace que t6ta. 6e. convlell.ta. de hec.hc en el c.entJto bá6lco 
ll.e.guladoJt de la. c.on.vivenc-la. n.a.cion.al. La. Admlni6tll.a.c.l6n 
de hoy, m46 que. nunca, el vell.da.de.no 9e1tente.,-n.o 66lo e.l 
6lel cu6todio-, del bien c.omdn.. Se ha. he.c.ho hoy ll.e.a.l-lda.d 
aquella. idea. de. lo.6 pll.lme.tr.06 cultlva.do1te6 de nue6tll.a. 
ciencia.: la. Adrr.lnl6t1tacl6n como •• e.l gtr.a.n. tallen de. la. 
pito 6 p e.Jt..lda.d n.a.clo n.a..cr . 

Su.6 decl6lone6 condlclonan. 6ueJtteme.nte la vlda. 6oc.la.l 
y ha.ce. que. 6e. ptante.~n. con 61te.cue.n.cla como dec.-l6lone.6 
con6lict-lva6 en.tite la.6 di6tln.ta6 6ue1tza6 econ6rnlca.6 y 60 
ciale.6 en. juego. Ju6tamen.te poi!. ello 6e. hace ull.ge.nte. t~ 
ampllacl6n de. lo.6 c.auc.e.6 pntr.a. una ptr.e.6enc-la ac.tlva de. la 
6ocle.dad en la. g~ne.616 de la6 dcc-l6-lon.e6 adrn,ln.-l6tJta.t-lva6 
y e.n to.6 pll.oce.606 de. ptr.e.pa.1t~ci6n., e.6tudio q e.je.cuc.l6n., 
que. lle.va a. cabo la. Adrnin..i...6tJtac.i6n a. todo.6 to-0 nlvele.6." 
LAUREANO LOPEZ ROVO - 11 Documentación Administrativa N.!! 
130/1969". 
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Autónoma y autóctona en su jerar~uía de ciencia, pero 
apoya totalmente, como se consigna, en todas las expresiones 
en que el hombre coloque energía,. sea cu~l fuere el fin pro 
puesto. 

De lo expuesto en esta primera parte de nuestra labor 5 to 
mamas algunas conclusiones de interés que surgen espontáneas: 

1) Que la Administración es, la posibilidad de reu 
nir diversas unidades o elementos de funcionamiento, en· 
una relación de trabajo, para que puedan producir todas 
actuando, los resultados deseables; 

2) Que la Administración cerno unidades de funciona 
miento en relación a un trabajo, arranca con los propio; 
orígenes del hombre, y corno producto de una actitud natu 
ral, para lograr vencer el cúmulo de necesidades que le 
rodeaban; 

3) Que estas formas de darse las señaladas manifes 
taciones, van enmarcando -la evolución del propio hombre: 
el cual comienza a aplicarlas para sí, y luego se ve obli 
gado a increnentar estas unidades en cuanto la realidad 
y concepto del agrupamiento y le ccncentración, se hacen 
inprescindiblea; 

4) Que el hombre en sí, es lf expresión más acaba­
da, tal vez, de aquellas unidedes ce funcionamiento en 
sirnultáneG, sincronizada y dirigida acción; 

5) Que el accionar adninistrativamente, esmuyan­
terior a toda noción <le la administración como ciencia o 
meramente disciplir.a, incluso a cualquier otro tipo de 
noción, entre las cuales incluí~os el Derecho. 



Cap. II LA AD~INISTRACION EN SU HISTORIA 

Comentando un autor (Withers) a "Lombard Streetn, el 
clisico libro de Walter Bag0hot, y rEfirigndose a la Ad­
ministración Pública (y no existe inconveniente en exten 
derlo a la Administración 1,rivada) afirma: '1 c.on.}.,t,l.tuye -
un.a ongan.,lzac.i6n. dotada de vida, que 6e ha ido ~onman.do 
en. el pa}.,ado y 6e de}.,an4olla hac.,la el 6u.tuno. El pa}.,ado, 
el p~e6ente y el {u.tuno [onman. un. pnoc.e}.,o c.on.t,ln.uado y 
homog~n.eo y nadie ruede c6Denan c.ompnende~ el p~ehen.te 
n.l mucho meno~ pen.etnan en. el po~uen.i~, ~,¿ e}., que n.o co­
n.oc.e con phee,,l}.,i6n el pa~ado que hnc.e t~n.to de un.a e.orno 
de o:tna 1:::to.10a.n n_UITERTO ROVRIGUEZ ANOVASSI - "La Flexi­
bilidad en la Ad1:1inistrE1ción Pública y an la Conducción 
de 1 ~ s E rn p r e s as ·Je ·1 E s t a ::lo'' . C i en c i 3 s Ad~ i n i s t r a t i va s de 
la Unive;sidad de l..e: P1,1t2, Nll 12/1-;64. 

Establecido en el desarrollo esquematizado que antecede, 
que los principios d2 la adninistracion arrancan con el hombre 
y que 6ste los manejaba a modo de pr5ccicas, sin tener la mis 
leve noción, qu~ en ese actuar iba crear-do las bases de esta 
expresión social, ello nos lleve a indagar acerca de cuándo e~ 
tos principios se introduc8n en la conciencia de aquél, y en 
qué for~a - tiempo Mediante-, van adquiriendo la expresión de 
indiscutida especialidad cicntífic~. 

Es sabido que el conoci~iento científico no crea lasco­
sas que componen la realidad. Tan sólo intenta exrlicarlas.El 
científico tiene con la realid3d unQ actitud de carácter cognos 
citivo o sea trata de comnrenderla, a diferencia del técnico,­
esencialmente ngrmativo y ubicando su objetivo en tr~nsformar, 
controlar, afectar en alguna forma y manera la realidad sobre 
la cual se maneja. 
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"Loa de.6enao1tea de. la Clenc.la de la Admlnlat1tac.l6n 
aoatlenen que. e.lla e.6 un conjunto de. c..onoc..lmle.nto.6 y de 
lnve.6tlgac..lone.6 que lle.nen .6U.6 pltoplo.6 p1tlnc..lplo.6 y que 
pe.Jtmlte. o bte.nelt e.o nc..lu.6lo ne.6 e.o nflablu . ..... " y el lo 
"e.6td en .6U mlama unlve.1t.6alldad, pue.f..to que el c.ue.1t~o 
doc.t1tlnal que c.onf..tltuqe la Admlnl.6t1tac.L6n, puede. ae1t a­
pllc.ado c.on lgual valldez e.n e.mp1te.aaa públlc.aa o p!tlva -
daa, mlllta1te.a o c.lvlle.a, g1tande.6 o pe.que.ñaa, pue.ato que. 
no c.onoc.e. llmltac.Lonea de 61tonte.1ta.6, tamañoa o c.ampo.6 de. 
apllc.ac.L6n." 

"La 6alta de. ac.ucndo de paltte. de algunoa t1tatadl.6taa 
6ob1te. el ca1tdc.te.1t c.lenti6lc.o que. tlene la Admlnlat1tac.l6n 
hoy dta, e.6 c.omra1table al que tuvle1ton alguna.6 c.le.nc.la.6 
e.xac.ta6 hac.e alguno6 6lglo.6. Y aln e.mba1tgo ante. to~ p1to­
g1te.606 que. .6e han alcanzado en lo6 últlmo.6 año.6 de. lnve.6 
tlgac.lone..6 6oc.Lale.6 apllc.a.da.6, y e.6 c.Le1tto que en lo.6 -
p!toploa c.ampo.6 de. ta Admlnl6t1tac.lón 6e. ha demo6t1ta.do que 
.6L ble.n ella no lle.ne. le.ye..6 lnmutable.6 (y no la..6 puede 
tene.Jt nlnguna e.le.ne.la 1te.lac.lona.da c.on ae1te.6 humanoa, e.e.o 
nomia, p.6lc.ologla, antltopologia, 6oc.lologia, e.te..)· tam ~ 
blén e..6 c.le.1tto que ha {01tmado un c.ue.1tpo doc.t1tlnal que ha 
de.mo.6t1tado tenelt vallde.z dent1to de lo6 llmlte.6 t6glc.o.6 
de ada.ptac..L6n que 11_.c.qule1te. toda. c.ie.nc..lc.. .6oc.la.l. 11 

,; La..6 .€.eye.6 o p1tlnc.lplo6 de ta.a c.lcnc..ia..6 .6 oc.útle.6 no 
f..e. 1te.ve.lan vállda.a e.n mane.Ita abaoluta y unlve.1t.6al. Ella.6 
e.orno aa.be.mo.6 lle.nen máa blen valon de p1tob~billdad. Ex -
p1te.aan nelac.ione.,6 que 6 at examen de 1te.petlda.6 expe~le.n -
ciaa, apa1tec.e.n má,6 p1tobabte.6 !te.apee.to a otJta-6 y en cuan­
to tale-6, útltmente. ,60n c.onoc.ldaJ palta la p1tec..Lal6n de 
lo,6 áen6menoa a toa c.ualea ae 1te.6lenenp ai blen en c..ada 
uno de. lo-6 c..a,6oa pueden no enc.ont1ta1t ve.nl6lc.acl6n o poi!. 
to rne.no-6 plena c..cn6L1tmac.l6n.;: JOSE !,, PIN1 - 11 Administra 
ción: Naturaleza y Concepto 11 • 

En cuento el hombre comienza a integrarse en una socie -
dad, por fuerza de una necesidád más que de una convicción, en 
su concepto y funcionamiento, también se va produciendo paral~ 
lamente otra integración. Con otros factores que va dando ca 
bida en el sistema, su actuar disperso se unifica, dando lugar 
a lo que hoy llamamos la Ciencia de la Administración. (1) 

(1)Resulta interesante "Introducción a la Problemática de las 
Ciencias Administrativas•• de Pedro Delfino, breve pero docu 
mentado trabajo: La Plata,1961. 
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A través áe los tiempos y de los espacios 

Sin extendernos en puntualizaciones que nada hdcen a 
nuestro tema y con sujeción a las grandes líneas, en cuanto se 
comienza a ahondar en la historia de la Administración, losan 
tecedentes recogidos nos hacen remontar a tan lejanas épocas 
como fueron las que vivieron a la luz de pensadores tales como 
flatón, Aristóteles y el propio Sócrates. Es obvio, que n~ la 
distinguieron de una filosofía política, ni de una educación, 
ni de una ética ni de una estética, 

Fueron observadores y razonadores del hombre y del cúmu­
lo de sus expresiones, y por endG no pudieron dejar alejado 
del esquema de sus reflexiones a una administración, que se 
constituía en un utensilio prictico para alcanzar las manifes­
taciones sublimes de la bondad, belleza y verdad. 

Como lo hemos afirmado, pues, no existía una conciencia 
en torno a que estas expresiones pudieran en el fondo ser y 
constituirse a posteriori, en todo un fuerte y necesario basa­
mento, de un conocimiento tan importante al hombre, como los 
conceptos éticos impartidos por aquellos pensadores, para ese 
mismo hombre. 

En definitiva los griegos no dejaron ningún antecedente 
de sus sistemas ad~inistrativos, a pesar del buen contenido, 
que en la dirección señalada precedentemente, se encuentra en 
la ,:Repúblican de Platón; en la "Política': de Aristóteles, e 
incluso en la Oración Fúnebre de Pericles a los héroes de la 
guerra del feloponeso y en el diálogo de Sócrates con Nicome -
des. 

Walter R. Agard (1), al estudiar la democracia griega, 
concluye que la misma era ejercida por unos 40.000 varones ma­
yores de 18 años, con lo cual apenas un diez por ciento de la 
población tenía derechos políticos. El electorado sin embargo 
incluía todas las clases (caballeros, negociantes, obreros,ca~ 
pesinos y jornaleros). El ~onsejo de los Quinientos - de los 
cuales cincuenta prestaban servicio activo cada mes-, era el 
cuerpo ejecutivo mis importante y tenía entre otras la misión 
de supervisar los asuntos financieros. 

En el año 462 A.c., Pericles, introdujo un plan para la 
compensación de los funcionarios, facilitando la participación 
en la administración pública, de los ciudadanos que debían tra 
bajar para sostenerse. 

(1) "Qué Democracia conocieron los Griegos 11 • 
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No obstante, los griegos nunca desarrollaron un servicio 
civil especializado, Es a Sócrates y Xenofonte, que se les re 
conoce como autoridades, sobre la idea qu., tenían en torno a -
que la buena dirección es esencial par~ dar buenas formas y 
fondos al Estado. 

"AhoJt.a. bien, ..e.a ta.Jte.a. de a.dmlni.6tl!.a.ll. pu.e.de de.6a.ll.Jto 
ila.Jt.Je 6obJt.e do.6 baJeh, u.na cmplJt.lc.a. y otJt.a. c.lentl6lc.a.. 
Empl!tlc.o eh todo .6latema. doc.t1tlna.1tlo 6u.nda.do e.n la. expe­
Jt.ienc.la., ta. Jt.u.tlna o la. pJt.ác.tic.a. Se habla. entone.eh de 
admlnl.6tJt.ac.l6n emplJt.lc.a: e.u.ando l.6ta ae .6u..6tenta. .66lo en 
e6toa element~a, .6ln apoya.11.ae en c.onoc.lmlento.6 y en ttc.­
nlc.a.a que, .6on pll.odu.c.to de la. lnveatlgac.l6n y el e.atudlo. 
La admlnlatJt.a.c.l6n c.lentl6lc.a eh pu.ea aquella. que ae apo­
ya en loa c.onoc.lmle.ntoa que apoJt.ta. la.te.011.lo. admlnl.6tJt.a­
tlva. y e.lene.la.a c.uyaa lnvcatlgac.lonea y a.po11.te.6 .6on út,l­
le.-6 e_ a.qu.élla. ri 

:·conc.lu..lmo-6 pu.e.-6 qu.e ia a.dmú1..lh-t1ta.c..l6n pa.Jta. qu.e. tenga. 
u.n c.a.Jtdc.te.Jt Jtealmente. pJt.og1tcalata y ae.a e.a.paz de en611.en­
ta1t c.on lxito la. c.omple.j.lda.d c.Jt.cc.lente. de la.a oJt.ga.nlza. -
c.lone.a del mundo modeJtno, debe tene.Jt. u.ne ba.6c. c.lentl6lc.a., 
c.ompletada. c.on un pe.11.manc.ntc. c.6tud.lo e lnve.6tlga.c.l6n de 
lo.6 pJt.oblema.-6 que. ae no.6 pJt.t6entan, pu.dle.ndo .6e.Jt. a..e.u.rnb11.a. 
da "c.on la lu.z de. la expe.Jt.le.nc.l~ de .6ltu.a.c.lone.h ya. vlvl~ 
da.ar 1 • rr 

11 Admlnlat11.a.c.l6n e.mp.,(,Jt,lc.a. - Expe.1t.le.nc.ú1.., lntu..lc.l6n,11.u.­
tlna, p!tác.tlca. AdminlatJt.ac.l6n c.lentl6lc.a - Te.011..,(,a a.dml­
n.l.6tJt.a.t.lva, téc.nlc.a contable., de.Jt.e.c.ho, téc.n.lc.a.a rnate.mátl 
c.a6, p.6.lc.ologla., aoc.lologla., ec.onomla, expe!tle.nc.la y 
p11.c!c.Uc.a.." JOSE A. PIN1 - Obra citada. 

"La e.le.ne.la., al igual que. ta adminl6tll.ac.l6h, e.6 una 
ac.tlvldad va11.lad4 y c.omple.ja. Toda tentativo. de. c.onc.e.p­
tu.allza.11.la debe a.dmltlll. qu.e. 011.lg.lna u.na lnte.11.p11.eta.c.l6n 
6lmpll6lcada de 6u. natu.11.ale.za. Sin e.mba.11.go, 1t.e.-0u.lta atll 
6uge1t.l~ qu.e. lo. ta1t.e.a de lo.6 c.le.nt16lc.o6 c.6: 7)C1t.ea11. hlp6 
te.al-0, tanto -0ob11.e La baae de 6u. pJt.opla e.xpe.1t.le.nc.la pell.~ 
6onaL e. lntu.lc.l6n, e.orno de.L c.onoc.lmle.nto públlc.a.me.nte. 
ac.u.mula.do de. 6u. dl6c..lpllna¡ 2)Vl-0iña11. expe.ll.lme.nto6 que. 
pJt.u.e.be.n dlc.ha-0 hlp6te.6la; 3)A.6lmllall. lo6 11.e.au.ltadoa tan­
to de.ntll.o de 6U e.xpe.Jt.le.ncla pe.Jt.6onal e.orno e.n el c.onte.xto 
de Ju dl-0c.lpllna., p11.e.pa.11.ando aaí. el e.a.mino pall.a nu.e.va-0 
h.lp6te.-0l-0 y nu.e.vo-0 e.xpe.1tb·1ento6. '1 WI LLIAM T. MORRIS -
"Ciencia de la .L\dminlstración". 

Con más antiguedad y con más precisión que el griego, en 
Egipto, existía un sistema bien definido de administración en 
alta escala, aunque no son muchos los rastros que se encuentran 
de los mecanismos de dirección o de las especulaciones adminis 
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trativas que se conocen hoy día. Lo aseverado surge del estu­
dio e interpretación de los papiros egipcios, que se ubican a­
proximadamente en el año 1.300 A.C., entre los cuales se meo -
cionan el Papiro de Sallier y Anastasi acarea de Instrucciones, 
Advertenciasy Consejos a los estudiantes del Papiro Harvis, ha 
cía el reinado de Ramsés III. 

Dice Max Weber (1), hablando de la burocracia que este 
pai es el mgs viejo en administración estatal burocrática, fin 
cando su posibilidad de desarrollo en la importancia no total 
pero sí decisiva del grado de incrementación de los medios de 
locomoción, a lo cual no es ajeno la conocida ru~a natural de 
comercio sobre el Nilo. 

A su vez Michel Rostovtzeff (2), expresa que los ftolo -
meos heredaron de loe far~on~s una organización altamente ela­
borada en lo administrativc y eccnómico, cuya idea dominante, 
era una estrica coordinación del esfuerzo económico de todos, 
para asegurar a cada miembro de la comunidad, y a la comunidad 
misma, el mgs alto grado de prosperidad. Los ftolorneos torna -
ron esta idea, la convirtieron en propia y por primera vez el 
sistema de Egipto fue coordinadr. y puesto en marcha como una 
maquina bien construída para regular cada faz de las activida­
des: agricultura, ganadería, industria y ccmercio. 

Dentro de este Egipto Ptolomeico se encuentran evidencias 
de una adrninistraci5n siste~&tica, aunque ne siempre eficiente 
(It1perio Bizantino 330-1453 D.C, o el Ioperio Otomano bajo So­
limin el Magnífico en 1520 D.C.). 

Las 11 Instituciones Vigentes" ctonanas, eran un sistema 
altamente perfeccionado de servicio civil, a pesar de estar ba 
sado eri un sistema de cristianismo y castas ~~hometanas. 

En fefinitive, el refinado despotis~o de los antiguos 
egipcios, y las brillantes <linastías de les levantinos, exis -
ti~ron con una burocracia organiza¿a, central y provincial,que 
partiendo desd~ muy atrás en la histeria de la civilazación de 
esta región, llegan a explicar ''la eficacia:1 <lel sistema y su 
esplendor. 

11 La a.dmini.6th.a.c.ión e.6 la. ,6u.nc.i6n de c.on.6egu.Dt qu.e la.i, 
ta.Jtea..6 .6ea.n hecha..6 polt lo.6 .6u.bo1tdina.do.6 y enc.a.mina.Jt lo.6 
e.6nu.eltZ0.6 de lo.6 .,{nd,lv.,{du.o.6 ha.e.la. un obje.t.lvo común.,, 
THEO H,UMAM - ''Dirección y Gerencia". 

(1) "Burocracia". 
(2) nuna Gran Propiedad en :Cgipto en el Siglo Tercero A.C. 11 • 
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Marshall Dimock y G. Dimock, citan en su obra (1) lo si­
guiente: "PoJt ejemplo, el PdpilLo del Mu.6eo BILl.tdnlc.o 752, 6e -
e.ha.do el 13 de .6e.tleMb1Le del año 288, en ~na c.aJt.ta de un al.to 
6unc.lona.Jtlo de la adMlnl.6.t1Lacl6n /Loma.na ae Eglp.to, dl1Ll9lda al 
gobeJtnadoJt del Medlo Egipto e.n la que he. quejaba. de la lnnec.e­
.6a.1Lla. mul.tlpllc.ldad de lo.6 ~unc..lonaJtlo.6 públic.o.6 en la a.dmlnl.6 
.tJta.cl6n de. lo.6 a.6un.to.6 del E.6.ta.do: "Po/L .tan.to, .6e me ha he.cho­
nece.6a1Llo envla.Jtle ln.6.tJtuc.clone.6 a. e6ec.t.o de que vea. que un .60 
lo .6upe1Lln.t.endcnte de plLe.6.t.lglo .6e e.6coja. ba.jo ne.6pon.6abllidaa 
de lo.6 conce.jo.6 mu.n.lc..ipale..6 .loc.a.le..6 1:f que. .6e .6up1Llma.n la.6 de. -
md.6 o6lclna.6, al bien el .6upe1Lln.t.e.nde.n.te. electo te.ndJtd 6a.c..ul.t.a 
de.6 pa.1La e..6 e.o 9 e.Jt do.6 a lr má.6 .t.lLe.6 a.yudan.te...6 1'. " ••• • Se. c.e.lLc.lo :-
1La.1Ld de. que. .6e.a.n nombJtada.6 pelL.6ona..6 que pu.e.dan .6e.Jt ac.ep.ta.da.6 
pc.t el público.'~ 

Se cita también a Confucio, en China, a quien se le ubi­
ca en el siglo V antes de Cristo. Cortesano y político, mini~ 
tro varias veces, resulta ser uno de los constructores, con -
formadores del Estado chino; un tipo de Estado, superior desde 
luego al de los bárbaros de organización simplemente militar y 
pretoriana. Las doctrinas de Confucio, al igual que la de La~ 
tsé,<1fan sido objeto de infinidad de interpolaciones, transfo~ 
maciones y coment~rios. 

Especialista en cuestiones de moral, llega a impartir 
sus seis reglas esenciales que promueven a la condición de go­
bernantes benévolos, esencial aspecto éste para él, pues como 
lo refleja en su "Li-Ki:' (Ceremonial) "e.n.tlLe. lo.6 a.n.tlguo.6 el 
amo/L de. lo.6 hombJte.6 e./La la ba.6e de.l goble.lLno" de ahí que éste 
11 ha de. .6 e.lL pa.t.e.lLna.l'', agregando que "qu.le.n gana. al pue..blo gana. 
e..l Jte..úto'~, para termine.r con que ''e.t. pue.blo e.6 .ta ILa.1.z de..i Irn­
pe.lL-lo". 

Para él, el problema del gobierno era un asunto de impo~ 
tancia capital y en sus sent~ncias hace observaciones acerca 
de los funcionarios leal6s y cumplidores y formula sugestiones 
prácticas en cuanto a la administración pública, que siguen p~ 
se a su antiguedad, teniendo real valía, tanto en su fondo 
práctico como teórico. 

Estas reglas se pueden enunciar de la siguiente manera: 
a) los gobernantes y mandatarios deben conocer perfectamente 
bien las condiciones del país y dedicarse a la tarea de des 
truir las caúsas de todos los problemas; 

b) los mandatarios deben "retener los medios"s entendiendo por 
tal el enfoque de los problemas a través de las mas a~plias di 

(1) "Administración Pública". 
!1 

(2) Libro de la vida y de la virtud". 
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ferencias de opiniones, haciendo un cuidadoso estudio de los 
hechos y resolviendo con noderación, práctica y logicanente, 
con objetividad y justicia, de acuerde a las mejores reglas de 
ética; 

c) en la ccnducción de los asuntns es esencial un espíritu ca­
paz de ccnprender el concept1: "público" o sea servidor del in­
terGs público, desterrahdo favoritisnos y partidarismos; 

d) debe elevar y promover el bienestar econ6nico del pueble: 

e) la ccnducta adecuaJa de la administración pública consiste 
en "mantenerse siempre ocupado", decicando los funcionarios a 
todos sus esfu8rzos a los problemas del Estado; 

'f) sobre la conducta de los administradores públicos, es que 
ceben ser honestos, desinter~sacos y capaces para poder lograr 
tales netas, debiendo a su vez escoger funcionarios honestes y 
sin egoísmos. 

Hasta aquí sus reglas. Micius, cuyo nombre latinizado 
conoci6 la antiguedad, ap5stol del confucianismo, tenía un in­
terés más concreto en cuanto a ~étcdos adrainistrativos y ce di 
rección se refiere, llegando a afirmar que "qdien pnetenda ha~ 
cen negocio en e6te mundo debe tenen un 6i6tema y que teniindo 
lo, aun lo~ no expento6 pu~den obtene~ 6in tenen ninguna de6 -
t~eza, lo6 mi~mo ne6ultado6 que lo-0 expento6". La tenencia 
del sistema a que refiere, obviamente, es el conocimiento a 
que estarnos refiriendo. 

No obstante, Confucio, no es el pre~ursor. En su mismo 
siglo, un ooco antes se había levantado la "Constitución de 
Chow o Man~al de Gobierno y Administración de China'', compues­
ta pqr ocho reglamentos, que refieren a: 

El primero e su organizaci6n~ de tal modo que el gobierno 
del Estado se establezca; 

El segundo a sus funciones, de tal forma que el gobierno 
del Estado se defina; 

El tercero a sus relaciones, de tal manera que haya coo­
peración en el gobierno del Estado: 

El cuarto a los procedimientos~ de forma tal que el go -
bierno del Estado sea eficiente; 

El quinto a sus formalidades, de mod~ que el gobierno 
del Estado tenga permanencia; 
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El sexto a los controlesj de manera tal que el gobierno 
del Estado esté completo; 

El séptimo a las sanciones, de fprma tal que el gobierno 
del Estado pueda ser corrcpido; 

El octavo a sus ajustes, de forma tal que el gobierno 
del Estado pueda ser auditado. 

Después de Confucio, existen otras realizaciones en la 
administración ehina, cuyos orígenes se encuentran en la dinas 
tía Han (202 A.C. - 219 D.C.), y se ven aplicados mil años des 
pu,s (1036-1101) especialmente por Wang Aushih, el socialista­
práctico quien lanza un subsidio agrícola y un sistema de pre~ 
tamos, con mucho del sistema financiero de control dispersados 
por toda la nación. 

Los chinos tuvieron varios siglos antes del advenimiento 
de la ciencia de la adMinistración, un sistema de manejar admi 
nistrativamente sus asuntos internos, un bien desarrollado sis 
tema de servicio civil y una apreciación acertada de muchos de 
los problemas modernos de dircccién pública. 

Finalmente dejamos señalado, que China careció de cread~ 
res religiosos y de filósofos, pues su filosofía no pasa de 
ser un moralismo sabio destinado a asegurar la dicha tenporal, 
basada en la fanilia y la grandeza del Estado, la Gran Familia. 

'' En la. pltá.c..:U.c.a a.dm,ln,l-6t1ta.c.,i.6n t,i.e.ne. do-6 -6 e.nt,ldo-6 
e..-6e.nc.,lale-6: uno e.-6 l~ 601tma. de.. de.tcnmina.Jt la me.jolt poli­
tic.a con la cual de.be -6e.Jt c.ondu~,lda la e..mp1te..6a; ot1to e.-6 
e...t ,lndividl(O o gil.upo de. útdividuo-6 que. e.je1tc.e. la. 6unc..l6n 
de, c,dm.ln.ut!L4~L~n - LEFTTNGWELL Y ROBTNSON. Cita.do 
po/t A. CASO, e.n -6U. ' 10rganización de Oficinas 11 • 

Los romanos no permanecieron ajenos al suceso. Fueron 
administradores de grandes feudos pero sólo en el Imperio Rom~ 
no bajo la potestaq de Augusto, alrededor del año 25 A.C. fue 
que se impuso un servicio civil asalariado. No estaban muy o~ 
ganizados en cuanto a los detalles de su sistema administrati­
vo, pero demostraron su capacidnd sistemática de dirección en 
alta escala. 

Cicerón (1) manifiesta que aquéllos a quienes interesa 
tomar a su cargo los asuntos del Gobierno, nunca deben olvida~ 
dos reglas de elatón: 

(1) "Acerca de los Oficios 1i. 
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erimero, tener siempre a la vista y claramente el bien 
del pueblo de modo que independientemente de su propio inter&s, 
realicen cada una ne sus acciones confor�. con el bien común; 

Segundo, preocuparse por el bienestar del cuerpo políti­
co, considerado como un todo y no servir a los interesados de 
un partido, traicionando a los otros. 

A estas dos reglas ¡ nosotros agregemos una tercera, que 
estimamos esenci�l, como expresión de principios. Para elatón, 
y en orden a sus pronunciamientos, resultan secundarias les 
distinciones de tiranía, monarquía, autocracia, oligarquía y 
denocracia. Para él un sol� título habilita al hombre para ge 
bernar, y éste es !'la certidunbre que se tenga de salva.-rlosi;. -

En otra de sus obras (1), Cicerón proclama que la función 
de los magistrados es gobernar y emitir órdenes que sean jus -
tas, ben€ficas y de acuerdo con la Ley, y que debe ser informa 
do de los límites de su autoridad administrativa, así como los 
ciudadanos sobre le extensión de sus obligaciones para obede -
cer a aus magistrados. Se debe tener magistrados, pues sin su 
prudencia y cuidadosa vigilancia no podría existir el Estado. 

Para Casiodoro el nombre de Maestro, es el de un funcio­
nario al que ln antiguedad brindó grandes prerrcgativas - entre 
otras -i que ningGn Gobernador de provincia pudiera asumir el 
cargo sin su consentimiento y que ante él se pudiera apelar 
las decisiones de dichos gobernadores. No tenía a su cargo el 
colectar el dinero sino gast�rlo .. Es quien designa personal 
en orden a los problcn�s �e cprc�isionamiento en la capital.S� 
pervisa las <liv2rsiones del pueblo; y tiene que mantenerlo 
tranquilo y apartado de revoluciones, por medio de abundantes 
exhibiciones y espectáculos. 

En su organizeci5n tambiln se 8ncuentra el término Magis 
ter, que según-E�ulo fue un título que se daba a las personas­
ª quien se encargaba la superintendenci� especial de los asun­
tos y quien por encima ¿e lns otros ¿ebía mantener cui¿ado y 
diligencia de los negocies que le eran encomendados. 

Los referidos títulos j permiten suponer que su intrcduc­
ci5n se produjo cuando Roma ya habia loerado un nivel ¿e ¿Esa­
rrollo cultural y material suficicnte j como para justificar la 
organización sistem�tica de las diversas actividades da los 
ciudadanos. Así el Magistracn en bancarrotas (magisters auctí� 
nis) j es el fruto de una considerable experiencia legal en ca­
sos de quiebras; el Magisterio de Ganadería (magíster pecoris) 

(1) "Acerca de las Leyes 11
• 
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y el Magisterio de TrabaJ o (magister operum) t sólo pueden ha· -
ber aparecido dentro de un bicc 0rganizado; planeado y coordi­
nado sistema de expl.otcci6L de cultivos � cricnzas de aniMa -
les en alta escala. 

En defi�itivE, los romanos supieron administrar sus asun

tos y los de ous �olonias. 

srLo. c.:dm.lrt.l-6.:t1ta.c.,i,ér1. e-6 un .t.lpo de a.c.c.,l6n o c.ondu.c..ta. hu. 
mana c.oope�a.tiva que po-6ee un al.to g1tado de JtacJona.l.l 
da.d. ,; 

Lo da coopera�ivid2d no quiere decir voluntariedad ni 
entusiasmo mientrc..E que la racionalided supone :'a.c.c..lón. 
c.01t1tec.tamtn�c c.alc.ul�da. pa.Jta la. Jteal.lzac.ión de lo-6 6.ln.ea 
detehmina.da� �ae .6e �eJt-6,lgu�n, e.o� un mlnimo y max.lmiza.n 
do lo.6 bc.rr cJ.6-lC' .. lo-6." 01,UVO D'•.IIGHT - 11 Estud ;o de l2 Admi :: 
nistrución Fúbl :ca". 

De la Administraci6n a trav�s de la Edad Media� han que­
dado abundantes �videncias üe sistematización administrativa y 
direcci6n en eEcaln supe�lativa. Los dominios reales, las pro 
vincias cclcsii3tic�s y las jur�stic�ioneles feudales, tuvie = 
ron que ser maneje.das de E.lgnnc, forme y :-=i.lgunos tratadoE con -
temporáneos revelan 12 direc�i6n d� rropiedades y las obliga -
cienes de sus funcionario� adminiatr&tivos como los ¡'Estatutos 
de las J?ropiedadcs ImperL�lcs n ác CarlJtné.:.gno, donde se refie -
ren a las funcion�s �e mayor<lomoa, supervisi5n y vigilancia 
con respecto a los ,_:,:n.1c-J ::l JJ. �;:; . S"' hz.bla también de los in -
formes escritos acerca de la produccí6n, incluyendo desechos y 
excedeates. Tamhi5n cstf <lirigidc e los lguaciles, en su fo� 
ma de selecci6n y adninistraci6n de las tierras de su distrito. 

Wallace Schuyler (�), sxp�csa que después de la caída 
del Imperio Romeno, la Igl8die da Cristo 5 couo una jerarquía de 
poder, sobrevivió y en nuchon ca�os auplant6 al gobierno roma­
no, y Aun exist2 en su forma ?r�mera un eja ejecutivo, un col� 
gio de consejer0H, arzobispos, obispes, ag0ntes viajeros, pg -
rrocos y la con�regAci5n de les fieles. 

En lo que tiene que ver con el menejo de la propiedad,fi 
nanzas, rentas y priviiegios, así co�o también en lo �ue res -
pecta al cuidado de les alLPS, ha sobrevivido a las revolucio-

(1) "El Gran U:,viJ.tan y la Ciencia de la Administrac:i.ón 11 "A
Critique of Tr.eorjos of 01'.'ganization".
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nes y contrariecades de los siglos, proporcionando un continuo 
y vívido ejemplo ce organización y métodos administrativos (1). 

( 1 ) De 1 t r a b ºJo de E d \<IÍ n S ~mue 1 "La :;d rn i n f s trae; ·r ó n de 1 n 1 g 1 e -

sta Católica", tomamos algunas consideraciones que estima­
mos de interés. La Iglesia Católica ha desarrollado un notable 
sistema de eficiente administración. Extendida por todo el mun 
do debe rcsolv~r problemas de distancia, idioma, nacionalidad­
y diversidad de niveles de cultura, permaneciendo conservadora 
en sus previsiones de futuro. 

Si excluímos a los estados nacionales tales -co1110 China y 
la India, la Iglesia Católica es una de las 1112s antiguas y sin 
duda la organización m§s grande del mundo, pues se remonta ~1 
si g 1 o 1 . 

Asentada sobre la ciudad del Vaticano en sus sólo 108 acres 
de tierra, debe hacer frente a las demandas de quinientos cin­
cuenta millones de fieles y a los problemas ñdministrativos que 
provienen de la dirección je 420.000 iglesias en 180.000 parro 
qui as con e 1 emp 1 eo de 406. 000 sacerdotes; 1 a educación de 23-
m i 11 oncs de niños y 160.000 escuelas; la provisión de ayuda a­
nual para lG millones de personas en las 33.000 instituciones 
de cari~ad y el empleo total de un cuerpo de alrededor de 5 mi 
llones de agentes. Esti institución que no es proclive a brin-=­
dar informaci6n y que ~cbc,. bajo una autoridad (Sumo Pontífi -
ce) manejarse en el gobierno ¿el Estado y en el gobierno de la 
Iglesia (se agrega un singular organigrama de su organización 
con les correspondient~s determinaciones funcionales de cada 
uno de los niveles), ha sido objeto de un estudio en orden a 
su eficiencia por el Instituto Americano ¿e A~111inistración en 
el año 1960. 

De este estudio y de esta publ icació;, tomamos el siguiente 
párrafo: "Las verificaciones o auditaje también señalaron en 32 
encabezamientos, todo ~o que la dirección de empresa podía a­
prender de un estudio de la Iglesia Católica. Abreviadamente 
se exponen los siguientes puntos: l)El valor de la diversifica 
ción, ampliamente desplegada en una institución permanente; 2T 
La necesidad de controles autónomos en áreas geográficas; 3)El 
beneficio de una gran preparación del ejecutivo y la promoción 
lenta; 4)La importancia de la teoría y la instrucción para ase 
gurar la unidad de p~nsamiento y de la acción una vez que la -
autoridad, para ejercer funciones, ha sido delegada; 5)La nece 
sidad de asignar a los hombres de la cumbre, una autoridad com 
pleta, una v¿z que ellos fueron elegidos; 6)La eficacia de ·se~ 
tirse absolutamente seguro con respecto a la integridad, des -
treza y tarea de la persona, antes que se le otorgue autoridad 
en cualquier puesto; 7)El beneficio de la promoción en las fi­
las del personal; 8)13 s~bidur!a de no demostrar excesivo fer­
vor, una vez obtenida una posición de influencia; 9)Ll resulta 
do beneficioso de no enviar informes con demasiada frecuencia-
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También se encuentra la berencia de organización adminis 
trativa y procedimientos relacionados con asuntos militares, 
que frecuentemente resultaban ser el intErés primero del Esta­
do. En el transcurso del tiempo y e grandes rasgos, encontra­
mos los caballeros medioevales y sus fuerzas; los ejércitos 
mercenarios de oficiales y soldados profesionales de los siglos 
XVII y XVIII y los ejércitos oertenecientes a los propios Esta 
dos,Ay a trav5s de este procc~o se encuentra tambi~n el de la-

a la oficina general; 10)La ventaja de acelerar en al~unas di­
recciones y demorar en otras; 11)La necesidad de una acc!6n da 
fensiva constante allí donde la autoridad sufra riesgos; 12)La 
exigencia de utilizar el conocimiento y el poder de los hombres 
de más edad, con las aptitudes de las juntas de dirección; 13) 
Las ventajas de un ambiente de diplomacia en todos los asuntos 
a tratar; 14)La sabiduría de relevar a los ejecutivos, por in­
competencia de autoridad; 15)La utilidad de determinadas polí­
ticas comprendidas y adheridas por todos; 16)La importancia de 
ser tardío para elogiar y más lento aún para condenar; 17)El 
beneficio a lnrgo plazo, de evitar el n8potismo en la jerarquía 
de cualquier administraci6n; 18)El valor de poder inspirar a 
todos los empleados con un s~ntido de pública contribución y 
valores sociales; 19)La ventaja de comprender que la remunera­
ci6n monetaria por sí misma, nunc2 ha sido una gran fuerza pro 
motora de las mejores actividades del hombrG; 20)La necesidad­
de abandonar aquellas activid~des que hubieren perdido utili -
dad social; 21)El beneficio d8 elerir directivos que puedan 
ser, de alguna manera, útiles consejeros en raz6n de sus múlti 
ples conocimientos en las funciones; 22)La importancia de es~ 
forzarse constantemente para mnntener la unidad de dirección; 
23)La venta~a de acrecentar las actividades, dentro de los lí­
mites nacionales, en la extensi6n de lo posible; 24)La pruden­
cia para no aceptar contribuciones, pasadas las contratacio -
nes: 25)Nunca quit~r a Pedro para dar a Pablo, o sea, no malo­
grar las utilidades de una actividad, para ayudar la produc -­
ción y distribuci6n de otras; 26)Reconocer las ventajas que se 
obtienen, en los simples comienzos, de cualquier empresa nueva; 
27)La importancia de ser complaciente para desviarse de las re 
glamentaciones establecidas, cuando la inteligente dirección -
estima tal acción aconsejable; 28)Considerar los beneficios 
desde el comienzo de una empresa, a la vez que sus condiciones 
adversas; 29)La necesidad de mantener en todo momento, una es­
tricta disciplina dentro de un ambiento de lucha y docilidad 
al mismo tiempo; 30)La eterna ventaja de mejorar y renunciar a 
veces, mientras se retrocede y afirma en otras; 31)La importan 
cia a largo plazo, de convencer o persuadir por medio de la de 
mostración y el ejemplo, antes de utilizar presión agresiva."-
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implantanción de la jerarquía de las relaciones y poder, desde 
el Comandante en Jefe, hasta el Último soldado, pasando por to 
dos los grados cel escalafón, y el de tr~nsformación del auto= 
abastecimiento inicial por parte d~ las propia~ fuerzas, en a­
bastecimientos por cuenta del propio EstadoJ hecho éste que a­
fiadi6 un enorme trabajo e las ~gcncias de administraci6n mili­
tar. 

Se dice que el cj€rcito fue ~1 ptimer sistema administra 
tivo moderno, organizado tan efectivam2nte como la administra= 
ción del Imperio Romano en su mo~Gnto culminante. 

Estudios recientes han puesto de relieve algunos de los 
problemas de dirección de la vida medioeval y la gran semejan­
za que existe entre la dirección moderna y los recursos ~edioe 
vales o administración feudal, por medio de funcionarios rea= 
les. La administraci6n del gobierno local o feudos, era lleva 
da a cabo por funcionarios, tal cu2l lo dejamos sefialado, feu= 
dales o por personal eclesiástico, siendo para muchos historia 
dores, l~s prelados católicos y los pa~rocos, los administrado 
res medioevales por excelencia. 

La autoridad descansa 2n la ~ceptación de las órdenes 
y las instrucciones por 12 persona a la que van dirigí -
das. Una persona acept~r~ un~ comunicación como obligato 
ria ~nic~mcnte cuando se cumplan simultgneamente cuatro­
condiciones; 

1) si puede entender la comunicaci6n y la en 
tiende efectivamente; 

2) si en ~1 instante de su decisión cree que 
no es imcompatible con los fines dr la organización; 

3) si en el rnom2nto de su decisión la cree 
compatible con sus intereses personales en conjunto; 

4) si es capaz de cumplirla intelectualmente 
y materialmente. CHESTER 1. BARMARV - 1¡Las funciones de 
los Elementos Dirigentes". 

"La .6a.lu.d y e.l biH.n tu.n.c.-lonamie.n.to de.f c.u.e.Jtpo .6oc..lat 
de.penden de c.ie.Jtto ndme.Jto de c.ondlc.lonc..6 qu.e. .6e. c.a.l.l6l -
c.an c.a.6l indlfe.Jte.ntcmente. de. pJt-lnc.-lp-lo.6 1 de leye..6 o de 
Jte.gla..6. Emplea.Jtl c.on pJte6e.Jtenc.-la. la palabJta pJtlnc.lplo.6 1 

de..6pojá.ndo-f.a de. ,toda idea de. Jtig-lde.z. ·: HENRY FAYOL -Obra 
citada. 

"La Adminl.6.tJtac.l6n no pu.e.de. baaaJt.6e. má.6 qu.e. e.n pJtlnc.l 
plo.6, e.ne.u.anta dic.ho.6 pJtinc.iplo~ b6.6lc.o.6 .6on ac.e.pta ~ 
do'6 º º º r; º 

" ... la a.pa.Jtlc.i6n de. lo.6 pJtlnc.lploa de. admlnlatJtac.l6n 
e.a lndlc.lo de. la diJte.c.c.-l6n que. pJtobable.me.nte. habJtá.n de. 
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J.Jegu.iJt o mejoJt dicho, que ten.dn4n que 4eguiJt tale1.> va.lo­
Jte-0, 4l e-0 que hemo-6 de Jte.6olveJt lo-0 pnoblema1.> a lo.6 que 
1.> e en.áJten.ta. nue1.>.tJta clv-lliza.c,i,6 n.. So lamente cu.ando tale1.> . 
pJtincipio-0 -0e ha.yan pen~e.c.clona.do ~ e.-0.tén a.ceptado-0 poJt 
todo-6 e.n ge.n.e.Jtalf e.orno noJtma de. c.on.du..cta de.ntJto de lo-6 
gJtupo-6 1.>oc.iale.1.> y pa.Jta 1.>eJt tambl~n ob-0e.Jtva.da en.tJte. e.llo-0, 
-0e.Jtá e.u.ando .te.n.dne.mo-6 c.oncle.nc.la. de. fo-6 pJtoblema-6 de. con 
tJtol J.ioc.lal y de. mé.todo-0 pa.Jta. Jte.1.>olve.Jtlo,6 que guaJtden -
pJtopoJtc.l6n. c.on el lnmen.J.io pode.Jt J.iobJte. la.1.> c.01.>a.1.> ma.te.Jtla­
le.-0 que la. cien.e.la rncdeJtna ha pue1.>to en nu..e.J.i.tJta,6 ma.no,6, 
S6lo e.u.ando la. viole.ne.la he.e.ha a e.1.>.to-0 pJtln.c.lp,lo,6 ,!,ta .te 
n-lda. poJt antl.6oc.lal, e.ri e.l mlJ.imo J.ie.ntldo que ~e tiene. 
poJt an.tl-0oc.lal la 6al1.>lnlc.a.c.l6n y el a-0e.1.>lnato, -0e.Jtá 
c.uando po~e.e.Jte.mo-6 e.Le.quipo moJtal y la-6 1.>a.nc.lone,6 c.oJtJtlen 
.te.1.> ..... " L. URW1CK - 11 Elementos de Administración". -

El momento que sigue~ en este sintético proceso históri­
co, lo ubicamoE en el año 1550 como fecha de aparición, y en 
1700, como fecha de florecimiento. 

Los fiscalistas, grupo de profesores y administradores 
germanos y austríacos, enfatiznban sobre el valor de la rique­
za física del Estado, en t6rminos de una administración pGbli­
ca, Fue el grupo de los llamados cameralistas que inician una 
etapa inconfundible de administración modern~. 

Melchor Von 0sse (1), dice que entre la gente sabia se 
considera fuera de toda disputa aue cada magistratura puede 
probar y hacer evidente sus virtudes y aptitudes en tiempo de 
paz, a través del mantenimiento y ordenamiento de un gobierno 
bueno, constituíd~ en derecho, delante de Dios y de los hom 
bres; justo y que declare buenas políticas (administración) y 
dice que Su Excelencia (el Elector de Sajonia) ha. llenado las 
oficinas civiles con funcionarios con 5rdenes de que cadn quiEn 
reciba lo que correspcnde y de que siempre se hnga justicia en 
esta materia. 

George Zincke (2), dice que al hecho de usar los medios 
de vida se le llama procuración y cuando el producto brinda no 
sólo satisfacciones y cosas convenientes para la vida física, 
sino también el excedente que llaMaoos riqueza, decimos que hu 
bo buenta dirección. 

(2) Cameraliat Library. 
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Sobre la base de que si se quiere que existan medios de 
vida abundantes es menester la buena dirección, el director o 
aquellos que le asistan, deben tener el conoci~iento necesario 
para garantizar esta bu~na dirección y deben poner el mayor e~ 
pefio para 1~ aplicación de esos conocimientos en todo el país. 
En consecuencias se necesitan fiscalistas hábiles, entendiénd~ 
se por tales gquellas personas que poseen conocimientos funda­
mentales y especiales que les permitan mantener una eficiente 
dirección o manejo del Estado. 

Albion Small (1) = cita al particular una definición que 
dice que Cnmara o Kammer en el sentido más restringido, es el 
salón o apartamiento en donde los consej~ros llevan a cabo la 
administración de las rentns de la comunidad. 

El cameralismo era la rutina de las oficinas del Estado, 
o en un sentido mas amplio, eran los procedimientos gubernamen 
tales sistematizados cuya aplicaci6n se llevaba a cabo en las­
dependencias ndministrativas. Era una tecnología administrati 
va, siendo descripta por Ludewig en 1727 la que refiere al sis 
terna prusieno. 

Consistía éste en adninistración de caridad; institucio­
nes nédicas y sanitarias; ¿iversas industrias y la reglamenta­
ci6n de las rnisnas¡ selecciSn de gente joven y capaz como su -
bordinados en las oficinas administrativas y ordenación y le -
yes escritas para todos los funcionarios; establecimiento de o 
ficinas de contralor, etc. 

Finalnente agregamcs~ que los cameralistas (o fiscalis -
tas) fueron un~ pléyade de escritores alemanes en especial,que 
desde mediados del siglo XVI hasta los finales del siglo XVIII, 
enfocaron los problemas civiles desde un punte de vista común 
y que propusieron la misma centralización de los hechos,desa -
rrollando una teoría coherente que correspondía al mismo sist~ 
ma alengn de edninistraci6n que pnr Rquellos tiempos estaba en 
plena evoluci6n. 

Toda inncv~cién o ic.ea, se institucionaliza a través 
de un procese ce orea»~zación y dirección al cual denomi 
na adninistraci6n, y sin la cual ningún grupo puede sub~ 
sistir. Este proc0sc se concreta en el montaje de un ap~ 
rato administrativc estandarizado~ cuya neta es la efi -
ciencic y que asegura le continuidad rlel orden existente 
con el mínimo de riesgo y esfuerzo. Establecidas las ide 
as, los planes y sistemas que se estimen viables;operan~ 

(1) "Los Cameralistas~ Pioneros de la Política Social Germana". 
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en la medida en que se constituya el aparato administra­
tivo adecuado. PAUL PTGORS - "Método para Resolver ·con -
flictos Humanos!•, 

Paralelamente a los cameralistas, existía en Europa, una 
tendencia para promover el establecimiento de una administra -
ción de servicios públicos con "standards" comunes a toda Euro 
pa. Es en Estados Unidos donde se presenta un notable desarr~ 
lle en lo administrativo, en la dirección científica, y en ma~ 
tcria pública, la obra de Woodrow Wilson (1) en 1886, es de im 
portancia capital al preconizar que la Administración Pública~ 
es el lado práctico o comercial del gobierno, ya que su finali 
dad es que los negocios públicos se realicen eficientemente y­
lo más de acuerdo posible a los gustos y deseos del público. 

Afirma que la ciencia de la Adninistración es un produc­
to de su siglo y de su generación, Gltimo pase dol estudio de 
las ciencias políticas que se inició hP-ce aproximadamente 2.200 
afies. Que hasta esa fecha s5lc se había pensado, discutido y 
hablado acerca de la constitución del gobierno y de quien debe 
hacer la ley y· que cosa debe s2r la ley, pero no de como de­
be ser administrada, lo que pasaba a ser un simple detalle pra~ 
tico. 

Sin embargo la presencia de grandes monopolios, las des~ 
venencias entre trabajadores y patrones, etc., hacen que las 
tareas administrativas tengan que ser estudiadas y ajustadas 
para poder est.':!.blecer ustandards" probados pe.ra la elaboración 
de políticas. 

"La. a.dm.ln.l1.;:t.1t..a.c.lón públ.lc.a. e.amo c..le.nc..la e..6:tá Jt..e.la.c..lo­
nada c.on la. a.dmln.l1.;:t.1ta.c..l6n, que. e.1.; un c.ue.1t..po de. c.onoc..l -
m.lento~ má.1.; ampl.lo. El c.onc.ep:to óu.nc..lonal de adm.ln.l1.;:t.1t..a­
cl6n p1te.1.;c..lnde del p1t..oble.ma de de.:te.1tm.lna1t.. de que. cla6e 
de. a.dmln.l1.;:t.1tac.l6n 1.;e :t.Jt..a.:ta. 6 1.;.l de. ne.goc.lo1.;p 1t..e.l.lg.lo1.;a., 
educ.a:t.lva o de. c.ualqule.Jt.. o:t.Jt..a lndole.; e.n 1.;u 1.;e.n:t.ldo m46 
la:to, e.~te. concepto e.1.; :tan ampl.lo que .lnc.luye. :todo6 lo1.; 
e.1.;6ue.1t..zo1.; huma.no1.; {pod1t..la uno hablaJt.. ha.t,ta de. la adm.ln.l.6 
:t.Jt..ac..lón de u.no ml1.;mo) ~ pe.Ita e.n pa.1t..:tlc.u.la1t..p 1.;.lgnló.lca e.1.;~ 
óue.1tzo1.; humano1.; c.anjun:t.01.;, enc.am.lnado1.; a ta1t..e.a1.; que. pue.­
de.n 1.; e.Jt tan J.>lmplu como qu.l:ta.Jt.. una. pledJt..a. de. un ca.múto 
o c.ul:tlv~Jt.. u.n j~Jt..dln. 

No1.; h~c.e ve.Jt que. la admln.l-0:t.Jt..ac.lón e1.; ~undame.n:talmente. 
c.ue.1.;:t.l6n de. c.oope.1t..a.cl6n; que. va de. lo má.1.; 6.lmple. a. lo 
má.1.; c.ompl.lc.ado 1 en la c.ua.l .ln:te.Jtvlene.n 1.;le.mp1t..e. lo.6 ham-

(1) "Estudio de la Administraciónn. 
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b4e.6 y que cuando la coopc.4ac..l6n e.6 .6..lmple, el elemento 
humano e.6 rnd.6 ..lmpo4tante que en la.6 etapa.6 po.6te4..lo4~.6, 
cuandc domina la o4gan..lzac..l6n y lat 4egta.6 y mltodo.6 p4e 
c..6tablc.c..ldo.6." MARSHALL Y G. VIMOCI<. - "Jl.dministración Pu 
b 1 1 ca 11 • 

Finalmente en esta sintética evolución his~órica, entra­
mos en nuestro siglo XX. 

Charles A. Beard (1) dice que la administración indus 
trial conocida como dirección científica, se remonta en su ori 
gen a 1832t cuando Charles Babbaga) estudiante inglés de asun= 
tos industriales, escribió un tratado sobre "La Economía de 
los Fabricantes,:. 

Casi 50 años después, Henry R. Towne, fabricante america 
no, se interesó porque los ingenieros y administradores se pr~ 
ocupasen de diversos aspectos de la administración industrial. 
Pero no fue sino hasta 1903, con Frederick Taylor, que la cien 
cia moderna de direcci6n, empieza realmente a tomar forma,cua~ 
do da lecturn a los miembros de la Sociedad Americana de Inge­
nieros Mecánicos a un trabajo sobre los principios de Dirección 
Científica para Taller. 

Cuatro años después, se integra en la ciudad de Nueva 
iork, la Oficina MJnicipal de Investigaciones, cuyo propósito 
era entre otros: 

1) promov~r la eficiencia y economía del gobie~ 
no municipal; 

2) promover la adopci5n dL m~todos cientificos 
de contabilidad y de comunicaci5n de los detalles de los nego­
cios rnun~cipales, 

3) recoger, clasificar, analizar, relacionar y 
publicar los actos de la administraci6n del gobierno municipal. 

También se dedicó el referido autor, al estudio compara­
tivo de la administración pública y privada, intentando unir en 
la ciencia de la administración. un vasto orden de la experien 
cia administrativa en ambas é.r~~s. 

Cerramos esta reseñe~ que a los efectos perseguidos por 
el tema, consideramos suficiente 1 con la afirmación de que los 
orígenes siempre retroceden, en la misma forma en que las me -

(1) "Los Elementos de Administración Científica 11 , 
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tas siempre se alejan. Depende de la profundidad de la inves­
tigación y de los medios que se tengan para abordarlo. Siempre 
será un enigma el adónde v2mos como no me 0 1os oculto resulta 
ser el de dónde venimo~. Establecimos un origen de la Adminis 
tración, en largos siglos atrás, sin inquietarnos la idea de~ 
na antiguedad mayor que alguien pueda en el futuro detectar,en 
la misma forma que, coft referencia e la dirección científica 
precedentemente vista, se diga ya que Babbage estaba en deuda 
con Honsieur Coulomb por sus estudios de tiempo y aún más, Olí 
ver Sheldon (1) va todavía más atrás y remontándose al siglo -
XIII encuentra a Walter of Henley, a quien considera el perso­
naje más antiguo de esta dirección científica. * 

La administración no es ni privilegio exclusivo ni~ 
na misión personal del jefe o ejecutivo; es una función 
que se reperte entre lA cabeza y los miembros del cuer­
po social, agregando que "na cxl.6te na.da. 1tlgldo ni ab.60 
luto en ma..te.1tla. a.dmlnú, tJta..tlva., e.n el.ta. todo e.ti c.ue..6t,(ón 
de me.dlda.. rr Agrega más adelante, refiriéndose a los prin 
ci¡iios y dándole nosotros universalidad a su expresión,­
qu e 'u ne.e.u a.Jtlo :te.ne.Jt en c.uenta. c.lJr.cun¿,:ta.nc.la.6 d.lv elt -
¿,a¿, c.a.mbla.n:tu IJ rnuc.ho-6 o.tJto.6 e..te.me.n:to.6 va.Jt.la.ble..6. "HENRY 
FAYOL - Obra citada. 

A través de los tiempos y las circunstancias 

A medida que la i·ntegración de las '1grupaciones se iba 
realizando, ganando en dimensión, en fines, en ejercicios y en 
competencias, también se iba ensanchando el ámbito de sus nec~ 
sidades. Aquellas ciudades-estados de que hablaran y elucubra 
ran los precitados filósofos de la antiguedad griega, en cuan~ 
to estos tendían y debían tender a la feliciiad y bienestar 
ciudadano, marcaban por un lado, la inquietud siempre crecien­
te y latente d~ la g~nte, coetáneamente con un lógico aumento 
de la autoridad de los gobernantes. Era el camino innato para 
la contención de tantas aspiraciones en pugna y voluntades en 
juego, como innata también resultaba ser la fórmula de consoli 
dación de posiciones personales y del apetito casi congénito -
en las razas - con variantes de grados-, por mandar. 

Sin una expresión, cuando menos práctica, de una adminis 
tración pública, ni una sola de las realidades señaladas habría 
podido ser contenida, ni ninguna permanencia de les invocadas 

·* Los hechos hist6ricos apoyan fundamentalmente en la obra "Ad­
ministración" d':! Albert Lepawsky. 

(1) 11 The Philosophy of Management';. 
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podría haberse consagrado. Es mis, con el andar del tiempo,v~ 
caciones de conquista mediante, con la lógica secuela de los 
vastos imperios a dominar, sin es~ practjca administrativa a 
la que aludimos, nada pudo manten2rse como se mantuvo y menos 
aun evolucionar como evoluciono. 

La sociedad formada así, por imperio del Imperio, corría 
en definitiva, los mismos avatares del hombre, cuando su pro -
blema no era la convivencia, sino su rústica y desposeída sale 
dad. 

Aún sin la conciencia de lo que administrar - y se repi­
te-, de lo que administrar era y significaba como enfoque 
científico o meramente especialidad técnica, llegó hasta ense­
ñarse. Así aconteció en Roma, en la que se impartió como par­
te de una política filosófica, devenida en especial de Aristó­
teles, o como un eslabón más del derecho, e como una expresión 
necesaria de la moral platónica. 

Es que en el grado no consciente de lo que aquellas prac 
ticas administrativas suponían, todos veían claro, que era ne~ 
cesario ejercerlas. El bueno cene el ~al gobernante se ampara 
ban en ellas para tomar sus d8cisicnas y ordenar sus ejecucio= 
nes; el gobernado sentÍQ de profundo la necesidad de que se a­
plicaran, si bien no las malas pr~cticas, las justas decisio -
nes, que en definitiva era dance convergían y to~aban arranque 
las normas que unificaban al intergs de la totalidad. 

'Mezcladas entonces con el derechc; amparadas por la me -
ral; sujetaJas por la gtica y ap0yadas por una filosoffa, los 
conocinientos o pr§cticas adniniEtrativas, sin valor ni autono 
mía de ciencia, ni de t,cnice, ni neranente de ~rte, iban 
abri,ndose paso en la naleza de ¿iscipliJas y conductas, igno­
rancias y necesidades, voluntades y aspiraciones, soluciones y 
proble~as. 

Tuvieron que pasar quince y dieciocho siglos~ para que 
en Constantinopla y en Rusia~ a travia de las inquietudes de 
Pedro el Grande~ respectivamente, comenzara a impartirse su en 
señanza. 

Estas enseñanzas - que imr0nían los hechos y no las con­
vicciones-, de las t6~nicas adm{nistrativas en ciernes, no 
eran, salvo excepciones, como l~s dos ~recedentenente señala -
das. Adoptaban la forma de un arte de gobernar, de una políti 
ca; se e~parcntaban al derechc; se dirigían a los conceptos 
que sustentaban la econc~ía ~olítica, que nada mis ni nada me­
nos, refería a los capítulos inquietantes de la hora, como lo 
eran la riqueza en su incremento y el poder en su aumento. De 
ahí que existía un conccpt~, en que nás se estaba en la necesi 
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dad de hombres capaces de gobernar, que en establecer aunque 
más no fuera con mínima precisión, la modalidad o la forma en 
que aquellos conocimientos ejercidos, habían sido adquiridos. 

Lo que contaba era el resultado en su inmediatez. Las 
consecuencias en los medianos ni en los largos plazos eran ob­
jeto de preocupación. Lo que incrementaba los dos factores s~ 
ñalados era bueno. El afianzar lo logrado, era un ingrediente 
del presente y no un cálculo para el porvenir. Lograr era el 
desideratum, y si el instrumento usado para ello era útil, no 
estaba dentro de sus estimaciones el saber, si en esa actitud 
por conseguir, paralelamente 9 se iba abriendo enorme brecha erl 
el destino. 

La Tiqueza 9 la expansión territorial, la eficiencia de 
una buena y siempre superada recaudación de tributos, capaces 
todas de soportar las largas exigencias del mando y las orope­
lerías del poder, comenzaron a exigir en sus crecientes compl~ 
jidades e incluso distancias ce pcr medio 9 la lealtad y la ca­
pacidad de los que tenían en una u otra forma, que velar por 
el mantenimiento e incremento de esos valores y realidades. 

El descubrimiento de An~rice co~o hecho que abrió total­
mente los cauces al dominio y la riqueza: el Mercantilismo co­
mo corriente y escuela de una filcscfía y política econ5mica 
para amparar, custodiar e incre~enter aquellas riquezas y ex -
tensiones territoriales; y postericr~ente la Revolución Indus­
trial como manifestación espontanea ce un cambio en los nodos 
y formas de explotación, fueron los tres jalones transcendent~ 
les que marcan inequívocaMente el a¿venimientc de una nueva 
forma de pensar y actuar. Dentrc de estas formas podemos ubi­
car el inicio de una adninistracicn que adquiría la jerarquía 
de ciencia, o cuanto.nenos de ~epurado arte para algunos. 

No puece caber duca, ni en el concepto ni en los hechos, 
que cada una de estas tres circunstancias históricas apuntadas, 
de por sí y con mas razón aunadas en sus efectos, en un cona -
tantee integrado proceso de interdependencia e interacción 
cognocitiva, iban a traer como secuela, que aquellas prácticas 
administrativas se constituyeran en un punto de mira y objeti­
vos, único modo de poder dominar con eficacia y eficiencia, to 
do aquel 1llip~je de nuevos problemas, que sólo nuevas concepcio 
nes a su turno, podían dominar. -

El Nuevo Continente, y la nueva fisonomía de una escuela 
de política económica, obligaban a encarar la información, la 
investigación, la coordinación, la organización y las decisio­
nes, con un sc~tido de t~cnice. 

La opción hasta ahora conservada por el hombre en torno 
a manifestarse apoyando una decisión que omnímodamente enmarca 
ba en una conducta de sana administración o de mala administra 
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ci5n caía para, con los errores naturales del inicio, tomar 
por el imperativo de administrar bien, en debida forma, con a­
plicaci5n de principios y mecánicas útiles al buen desarrollo. 

El hombre seguía siendo el centro de la creación y por e~ 
de la medida de las cosas, pero sin una atinada política de or 
ganización y en especial de contralor, estaba expuesto a sucum 
bir por el embate avasallador de los problemas y dilemas que 
en forna crucial se le plantcAban y a les cuales no resultaban 
ajenas,las siempre latentes aspiraciones de avance de todos. 

r, No de.be olv,<,,da.Jt-6 e. n.i. polt u.n mom en.to, qu.e. la. ma.te.}[,i,a. 
plt,<,,ma. con qu.e. 6e. tita.baja. e.n ta. t6óe.}[,a de. la. a.dmi.nl6t}[,a. -
cl6n .60n .6e.1te..6 huma.no-6¡ e.-6 de.c,<,,1t 1 6e.1te6 movldo-6 poA e.6pe. 
Jtanza.-6 y pa..6i.one.6, a.molte.-6 y odlo-6; polt el mle.do y polt la 
dlvlna audacia del e.6pl1tltu: polt la mi6ma. me.zeta, e.n 6in, 
que. ta.mbi.~n ha.y e.n e.l que. admlnl6t1ta. Encont1ta1te.rno6 6i.n 
lu.ga.Jt a duda-6 la. m~dula. del pltoble.ma 1te.co1tdan.do, que. cual 
qule./t i.ndivlduo, polt humilde. que. 6ia, cu.ya v,<,,da .6e ha.lle. 
a.óe.ctada polt la acci.ón de.l admln,<,,6t1tado1t, a.dote.ce. al óln 
y al cabo~ de. la-6 p/topla-6 llmlt~clone.6 de. é6te.. Olvidalt 
t6to e.6 ant,<,,cle.n.tlólco. Y 1taya en i~ de.me.n.cla. La6 cle.n­
cla-6 que 6e pe.Jtmite.n el lujo d~ ctv¡da1t, van e.n llne.a h~ 
cla la bcr.nca,uota.;: L. URi•1ICK - "Elementos de Administra 
ción 11 • 

Es en esta instancia en qee la registración o contabili­
zación de los hechos, como expresión de un contralor aplicado 
a la administración, comienza a ambientarse a través de una 
11 partida doble'' (1), constituyéndose e. la vez, en fuente de 
previsión y de permanente material de información. No sólo fue 
un cambio en la manera de registrarj sinu que lo fue, en la for 
ma de conocer las realidades, sus incidencias y los caminos de­
futuro a seguir. 

Coetáneamcnte y reforzando las tendencias que hacían ne­
cesario cada vez el emplazamiento de eficientes administracio­
nes, injertadas en los señalados sucescs, aparece: como maní -
festación inaplazable, el concepto de que era menester formar 
administradores de reconocida competencia para conseguir los 

(1) En 1494 aparece en Venecia la obra de Luca Paciolo,de Burgo, 
Santo Sepulcro, y de la orden franciscana, titulada "Summa 

de Arithmetica,Geometría,Proportioni et Proportionalitá (2da.ed. 
año 1959: "La Divina Proporción'!), Para una adecuada ilustra -­
ción, recom0ndamos: Fabio Besta "La R2gionería 11 ; F.Botter Mauri 
"Las Doctrinas Contables" (Un estudio de las tGorías contables 
desde Paciolo hasta los modernos tratadistas); Alberto Ar€valo 
·•Elementos de Contabilidad:' y citado por 1ste último, Federico 
Melis "Historia de la Contabili<lad':. 
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fines propuestos, i asi el Cameralismo visto, hace irrupción 
en el escenario de Al2mania y Austria. Ln Fisiocracia aparece 
en Prancio con el Dr.Fran;ois. Quesnay, _l c~lebre m~dico de 
Luis XV, quien nubrayando inportantcs ~u~ntes de la riqueza 
que era menester explotar, como la ag~icul~ura, acompañaba su 
afirmación con una concepci6n específice acerca de la filoso -
fía económica en que debían en~a~ca~sc los 2con~ecirnientos. 

La "Riqueza de las Nacioncs 11 de Adam Smith en 1776, afir 
maba el principio de que a la política de gobierno debía acom= 
pañar una adecuada adMinistracién, para ser viable una econo -
mía nacional fuerte. 

La especializaci6n de funciones empieza a avanzar, y con 
ella a ensancharse el territorio e cat'",po de s11 acción. Este 
adveniniento, da un particular inpulao a las dos ~reas ya rcf~ 
ridad: la pública y 1~ privada. Los Parlamentos empiezan a 
sustituir a los monarcas, generando este hecho r6lo y de por 
sí,las 15gicas inquietudes del ccntr~l de su acci6n. 

Esta seperaci6n de ~reass al llegar el. siglo XIX 1 va es­
tableciendo por necesidad de une y exigencias funcionales de 
la otra, un servicio civil~ que fue en Jaiinitiva el precursor 
en l0s hechos de 1~ administracifn rGbiicn propiamente dicha. 

11 ••• adm,i,ni.&t1ta.c.i6n pdblic.a -6igni~ic.a, en el U-60 e.o -
-'ttt,le.n.te.p la.✓~ ac.tivJ..dade.1.i de ,~a.s ttar.111.~ <'.] e.c.ut,lva-6 de. lo-6 
gob.le.ttno-6 nac..lonale.-6, e-6tatale-6 y loc.ale.-0, la-6 junta.-6 y 
c.omi.&,lo ne..& ,<_11,c;i¿p¿¡icL:1:.-,.,;'.;¿,: • ...,,.~.:..a.c{a.6 po11. e.l Ca ngttu o y la.-6 
le.9i-0latu1ta-6 de. lo.& [-6tado6; Ca~ c.ottpJ~a.c.lone.-6 del go -
bie.ttno; y c..le.Jtta-6 o.t,'ta.1.i uv':.,ld.ide.-0 ,' º- c.a.1tá.c.t2-6 u pe.c.ia.t-l­
za.do. Se ,i,nc.luye e.&pec.i{iewne~te ~-¿ 01tgan.l.&mol le.g1-6la.­
t,lvo-6 y judic.ia.le.1.i del grbiittno y l~ admini6tkac.i6n gu -
be.ttname.n.ta.e..r, .STM'N, Sf.!I{HT;LJRG Y TH0f1PSON - 11 Publ ic Admin 
istration';. 

La actividad nrivede iba siruJ.tineanente ensanchando su 
campo de acci6n y ccn elló, al 8~tenderse eu dirnensi6n, se am­
pliaba en conplcjidad. Sus pro½lcnas esrecíficos, sus relacio 
nes con la otra área a la cual inducable e inexorablmente esta 
ha correlacionada, fue tanbien aquí creando un cuerpo,, una es:­
pecie de unicad de hombres ce C~?resa, que actuaban en su ?ro­
pia y colindante esfera, en paralelismo organizativo con aquel 
otro grupo que integraba el servicie civil. 

"PaJta no1.>o.tJto1.> adm,ln.l-6.tttar..,i,ón e..& e.amo la. ..e.ene.a .6u.pe.­
Jtlott de je.1ta1tqula ,i,ndu-6.tJtial o corne~~Lal Jte.Jpon1.>able1.> de. 
la plan.l6.lc.ac.i6n, 01tgan,lza~i6np r..JoJtd.lnac.l6n, diJte.c.cL6n 
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y c.ontnol de todo& io.6 el[mento.6 6l&ic.o.6 y me.n.tale..6, c.on 
el pnop66ito de ob.tenc1t el objetivo e&ta.blcc.ido pon e.l 
VDr..ec.to1tio o e.,l Co n.6 cj o de. Ad.mini& .t ta.c.i6n. !' G I LBERTO CA­
BRERA - 11 Fundamcntos Básicos de la/dministración lndus -
tri a 1 ,: . 

Es el siglo chora, en que irrumpe 12 Revolución Indus 
tria! y es el momento ¿e este cnngl0merado, e~ que em;ujaban 
los dos diferentes sector~s de osta única disciplina, ~ara lo­
grar dominar de ccnsuno, ¿e la mejor manera y en la forma ~§s 
productiva posible, los ~c8ntcceres sociales y econo~icos qu¿ 
se iban producicnco y suceciencn en vertiginosa y conplicada 
espiral. 

"La. AdminL~-t1ta.c.l6n e.,~ u.na. c.ien.c..la. J.ioc..lal, c.ompue.&.ta 
de p!tinc.ip.lc.6; ttc.n.lc.a..6 ~ ~Jtác.tic.a..6 e.u.ya aplic.ac..l6n a. c.on 
junto& huma.no.6 pe1tm.lte e.¡tablec.e.Jt .6.l.6te.~a..6 Jta.c.iona.le.6 de­
e.66ue..hzo c.oopeJtativo a. tnavl.6 de lo.6 c.u.a.le.6 J.ie pueden al 
c.a.nza.Jt p!top6&.lto.6 c.omun2.6 que indiv.ldua.lmente. no e.6 6a.c.~ 
ti.ble. lagJta.Jt. 1: ('HLFREVO JIMENEZ - "Introducción al Estu­
dio de la TeorÍA /\dministrativ2 11 • 

"La. c..le.nc..la de la. l dmi.n.i.~ t1tac..l6n e..6 e.l e.o njun.to de.. e.o 
noc..lm.le.nto.6 que pe!tm.lte.n a lo.6 ho~b1te.6 e.n.te.nde.Jt la..6 Jteli 
c..lone..6, p1tede.c..l1t lo.6 1te..6ulta.do.6 e .lnnluiJt lo.6 obje.t.lvo.6-
de. c.ualquieJta .6itua.c.i6n e.n la que. vaJtio.6 o muc.ho.6 homblte.6 
J.ie. e.ncuentJten oJtgan.lzado.6 pa~a. tJtabajaJt junto.6 con un p~o 
p6.6.lto pJte.-e..6.ta.bf.cc.ido.n LUTHER GULICK - ''Notas sobre l2-­
tcoric1 de la Organización';. (1) 

(1) Si bien no lo compertimos, HERBERT SIMOM, en su obra ''Com-
portamiento administrativo'' se aparta por el contrario bas 

tante de la presentación ortodoxa de los principios de Adminis 
tración hacfendo un examen crítico de los mismos y 1 legando a­
l a conc 1 us i ón: 11 La dificultad ha surgido de tratar como ';prin­
ci~ios de administració~•, lo que realmente sólo son criterios 
para describir y diagnosticar situaciones administrativas" , .. 
"En este capítulo han quedado ya establecidas las razones de 
que 11 los principios" derivados de esta manera no pueden ser más 
que proverbios ... ". 

Con menos acritud KOONTZ y O'DONNELL en su obra expresan: 
11 Aunque nadie puede pretender _que la ciencia de organización 
se haya desarrollado hasta el extremo de que los principios s~ 
an leyes infalibles, no deja de ser sorprendente la unanimidad 
que se da entre los estudiosos de la dirección respecto a la 
existencia de un cierto número de principios de organización. 
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Aquí el circuito se cierra. Los denominados elementos 
funcionales se traban y componen la unidad que comporta la Ad­
ministraci6n. Estamos ubicados en la eta~a en que ista abre 
sus puertas a su contenido científico. Queda no obstante abier 
ta a las realidades y esta apertura nunca se habri de cerrar. -

Tales principios son verdades de aplicaci6n general; aunque la 
generalidad de su aplicación no sea tan precisa como para dar­
les el carácter de exactitud que tienen los principios de la 
ciencia pura. Puede decirse que son nás bien criteri~ de buena 
organización." - "Los Fundamentos de 1 a Di rece i ón de Empres as';. 

En un trabajo monográfico que hemos dirigido en el año 1968, 
titulado "Los principios que rigen las estructuras y contralo­
res de la administración publica y privada a traves de la apli 
cación a lns reestructuras", compuesto por 10 apartados, con di 
f e r e n t e ', J e r a r q u t a , s en t I d Ó, a p 1 i c a c i ó n y u n i v e r s a 1 i d a d , h e m o s -
ubicado los siguientes principios, que sin orden de precedencia 
o importancia señalamos: División del Trabajo; Jerarqufa, con 
su facultad de dar órdenes y sus Poderes de Vigilancia (suspen 
sión, revisión y modificación, anulación), de Oelegación,de Avo 
cación (resolución de los problemas del inferior), Disciplina-­
rio, Resolución de contiendas entre los inferiores, de Resolu­
c.lón de Reclamaciones y Decisiones de empleados y Decisiones to 
madas por jefes inferiores; Coordinación del Trabajo; Autoridad; 
Responsabilidad; Jurisdicción; Corripetcncic; Disciplina; Unidad 
de Mando; Unidad de Dirección; Pcrmenencia de Mando; Subordina 
ci6n de Interés (el particular al 9cncral); Remuneraci6n; Cen:­
tral ización-Descentral ización (por reoión o por servicios) ;Au­
tonomh (darse leyes a sí mismo); Aut~rquí'a (administrarse a sí 
mismo); Orden; Equidac; Estabi 1 i'>r. Gel P..:rsonal; Iniciativa; 
Unión del PcrsonAl: Dclegaci6n ¿e Autoridad¡ Selección; Ascen­
sos y Antiguedad; Calificación;·Genere1lidac! o Especialización; 
Simplificación Administrativc:1; '.;:;c~nizeción y Automación; Opo­
sición de Funciones; Oposición de Intereses; Flexibilidad Admi 
nistrativa; Publ icidad-Claridad-Simpl ic:dad; Codificación RígT 
da o Multilegislación; Subordinación Normativa; Confianza o -
Desconfianz2; Meutralidad; lguald2d deo Oportunidades; Incenti­
vos (materiales, institucion~les, p~rsonoles);Clasificación de 
Cargos y Evalu~ción de Tareas; Dirección Sincera; Acetamlento 
a la Línea de Control; Centralización de Control y Descentra! i 
zación de Rcsponsabil idadcs. -

Con la ley mayor de 11 mínimo de costos, con mínimo de tiempo 
pr'lra máximo de ingresos" se levé'lnta el principio menor de 1.'some 
terse al phn es mejor que oponerse a él!'. 
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"A.&1.. pu.e.&, 1,;_ lo.6 ac.ontec..lm.le.n.to.& de nue.&.tJt.a €.poc.a. 
.t.le.nden a. ha.c.eJt. e.l papel de la. adm.ln.l.6tJt.a.c..l6n, a la. vez 
md.6 c.ornpl.lc.ado lJ r.1á1, h~pon.ta.n:te ~ c..& na.tuJt.al qu.e .tJt.aterno.6 
de bu.6c.aJt. lo.& me.d.lo.6 que pue.da.n c.on.tJt..lbu.lJt. a la .6oluc..l6n 
de e.60.6 pJt.oblema..6, y aqu.l e1, donde la.& c.omputa.doJt.a..6 han 
mo.6tJt.ado gJt.andc.& p4omeha.&. Lo.& ne1,~lta.do.6 obte.n.ldoa ha.6-
ta a.hoJt.a. y la.& po.6.lb.ll.ldade.& .lnd.lc.a.da.6 pa.Jt.a. lo óu.tuJt.o: . 
6oJt.ma.n la ba..6e de. nue.6.tJt.o .lnt~Jt.t.6 e.6pec..la.l e.n la. Jt.elac..l6n 
de la.6 c.omputado!La.6 c.on lo.& p!toc.e..60.6 • adm.ln.iJ.,tJt.a..t.lvo.6 y de 
oJt.ga.ni.za.c..lón. 11 

Adelante se agrega: uramb.ltn e.n el c.a.&o de. la.6 c.ompu.­
tadoJt.a.6 y en la. valolL.lzac.ión di .&u .ln[lu.e.nc..la. 1,obJt.e. la.6 
pJt.dc..t.lc.a.6 a.dm.lnl.&.tJt.a.tlva.6, ncc.e.6.lta.Jt.emo.6 c.on.6.ldeJt.a.Jt. e.6pe. 
c.i.a.lmente lo.& a.&pe.c.to.6 huma.no.6 o de la ge.nte., de la..6 dl-=­
veJt..&a.6 Jt.elac..lone..6 y c.ombin~Jt. e6.lc.azmente. lo.& óac..toJt.e..6 !La 
c.lona.le..6 y huma.no.& pa.Jt.a ut.ll.lzaJt. la.6 c.apo.c..ldadc..6 de la..6-
c.ompu.ta.doJt.a..6." VICTOR Z. BRINK - "Las Computadoras y la 
Administración''. 

El avance genera problemes, los problemas soluciones, y 
estas soluciones a su vez, son base y sustento de nuevos pro­
blemas. El conocimiento científico, aumenta su caudal, injer­
tando tGcnicas ~ue vienen en su auxilio, y despierta a su vez, 
en su avanzar, nuevas técnicas. La incidida realidad obviamen 
ta incide también a su vez. Es la interminable espiral en coñ 
tinuado ensanche de sus vueltas. 

"Una. de6ln.lc..lón ge.ne.Jt.al de.. un .6.l.6te.ma., e.6 la que c.on.6 
tltuye. un pJt.oc.e.&o que .&e mueve.. A.&l c.ualqu..leJt. c.o.6a. e.n mi 
v.lm,le.nto, e.n pJt.oc.e..60 o e.n c..6.ta.do de. c.a.mb.lo puede. .6e.lL de.-=-
6.ln.ldo como un ,t,,i,1,tcma.. ,. ,: La.~ JLe.la.c.,i.o n.e.6 .6 o n lo.6 ne.xo.6 
que. enc.a.dcna.n lo.& objeto.6 y a.tJL.lbuto.6 del .6.l.6tema.." Den­
tro de los diferentes tipos de sistemas, el que adquiere 
relevancia es el da naturales por oposición a elaborados 
en el cual el primero se define "c.omo a.quello.6 que. .&e de 
.6alLILolla.n en un plLoc.e..60 n.a..tuJt.a.l.n "El .6i.&.tema. total c.on-=­
.6.l.&te en todo.& lo.6 obje.to.6, a.tJt..lbuto.6 y ILelac..lone..6 nece.­
.6a.Jt..la..6 pa.Jt.a. logJt.a.lL un objetivo, da.do u.n núme.Jt.o de ILe.6 -
:t1L.lc.c..lone1,. 11 STANFORV L. OPTNER - "La Naturaleza de los 
Sistamas 11 • 

El concepto de la retroalimentación se agrega al proceso. 
Representa la influencia que los aervicios tienen sobre el me -
dio ambiente, de modo tal, que dan forma a "los insumos" subsi­
guientes, los cuales a su vez~ absorbidos por los servicios, 
crean nuavos "insumos'', y así sucesivamente. Resulta ser inne 
gablemente, un "proceso de conversiónjt. 
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"El a.i.&tema a.dmLnLJtJtat.ivo viene dado poJt: 11 lo6 ln­
-0umo-0 del medio ambiente que incluyen, a.ldema.nda-0, b)Jte­
cuJt.&o-6, c)a.poyo u opo-6LcLón de cLud~dano6 y óunc.LonaJtlo.6; 
2) lo-0 in6umo-6 inteJtno-6 Lnc.luyen, a)e-0tJtuctuJta.6, b)pJtoc.e 
dLmlento.&i c)pJtedL6po.&ic.lone.& y expeJtLencia..& peJt6onale6-
de lo-0 a.dminúitJr.ado.&; 3) lo-0 .&eJtvLc..io.& pa.Jta. el me.dio am­
biente. lnc.luyen, biene.& y -0e.1tv.lcLo.6 pa.Jta. el público y 
óuncio na.Jt.io-6. 
El Medio Ambiente Lnc.luue: a)u.&uaJtLo-6 o cliente.&; b)c.o.&-
to de lo-0 bLene-6 y -0e.1tvlc.io-0 y e} m..lembJtoa del público y 
óunc.iona.Jtlo-6 que Jte6palda.n o -0e oponen a la..& dependencla.6, 
lo-6 adminl-0t.1tad0Jte-0 e lo~ pJtogJta.ma-6, 
El PJtoce-00 de Conve1t-0l6n ae pJtoduce poJt la. a.c.c.i6n de 1) 
JobJte 2l: geneJta.ndo 31, et cual dltimo vuelve poJt La. Re.­
tJtoallmenta.c.l6n a LncldiJt -0ob.1te 71 y aal 6uc.ealvame.nte." 
IRA SHARKANSKY - 11 Administración Públ ica 11 • 

Es el momento en que las 
sustituidas por nuevas teorícs, 
exigen ahora ser disciplinadas, 
fectividad o en su fracaso. 

viejas fórmulas caen para ser 
Las prácticas administrativas 

estudiadas y probadas en su e~ 

Sobre los modos básicos de su contenido, se levantaron 
posiciones, actitudes, esqueMas y principios, Lo que hasta a­
yer era el producto inconsciente de un modo inconsulto de ac -
tuar, de una especial manera de comportarse, ahora empieza a 
ser la resultante de una forma pensada y experimentada. La n~ 
turaleza de los problemas y la repercusión de ellos en el con­
texto social de la época, deja de ser el frute de la improvis~ 
cien, o de la costumbre o de la opinión más o menos elaborada, 
para tornarse en la resultante ce un lar~c proceso de madura -
ción, al cual no le es ajena la ex~erim~3tación. 

Las complejidades se fuer0~ sumando. La simple voluntad 
omnímoda del soberano ya no po~ía enmendarlas impartiendo la 
decisión opuesta como otrora lo ejercitaba. Ahora esas compl~· 
jidades provenían de una nueva forma de entender, vivir o pre­
tender vivir. 

El progreso y la miseria siguieron. Las inquietudes ta! 
bien. Aparecen con fondos doctrinarios el capitalismo y el pr~ 
letariado. Las convergencias y las divergencias mantienen su 
sitial. La explotación reviste nuevas formas co~o nuevas for~­
mas reviste la producción con la abolición del artesanado, La 
distribuciónp en la teoría y en la practica concitan atenciones 
y voluntades. Los contrastes y las paradojas ensanchan su te­
rritorio. 1 en este nuevo marco, múltiple y polifacético, se 
seguía concediendo al factor humano la preminencia absoluta en 
la investigación y en el esfuerzo aplicado a ordenar el trabajo 
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y la t�cnica, con una evidente inclinaci6n social hacia el lo­
gro de una paz y felicidad general. (1) 

ª la e.6-lc.-lcnc.la. adm.ln,l�.:t1taLlva no ruede. c.ompJtaJt.6e.
PaJta LogJtaJtla no h�y t6Jtmula.6 �ec.Jteta.6 ni atajo�. La e6{ 

(1� Aunqu� el lo pueda suponer una muy breve dcsviaci6n de nues 
tro tema y propósitos, esti�amos no obstante de necesidad� 

transcribir de una publicación monoqráf ic,él "El Hombre de Cien­
cia !! , del 0minentE investigador arg.:...ntino B.A. Houssay, el si­
guiente párrafo: !'Es un rasgo distintivo del investigador ver­
dadero, su consagración constante y devota n la investigación, 
a la cual dedica todo el tiempo ¿isponible; robado a menudo a 
otros compromisos. Su desinterés es profundo, pues lo único que 
busca es poder trabajar bien. Se s�tisface con realizar un des 
cubrimiento o establecer una ley, porque m&s que el amor a la 
gloria o a la fama, lo iRspira un� devoción religiosa por la 
ciencia, pasi6n dominante a 12 que suele consagrarse «en fide­
lidad definitiva y sin detenerse pcr las mayores dificultades. 
En mi concepto, sólo cuand� llega a hacer sacrificios estamos 
seguros de que la vocación de un hombre de ciencia es firme y 
sincera. Una de las más bellas virtudes que me ha sido dado 
comprobar en eminentes investigadores ha sido la generosidad. 
He visto en ellos el ansia de ap0yo p�ternal a los que se for­
man, el deseo de ayudar a las investigaciones con la sola re -
compens� de hallar algo nuevo sin preocuparse mucho de figurar 
como autor del trabajo. Pienso que hay que dar ampliamente to­
do lo que se sabe, sin r�ticencias ni ocultamientos porque es 
correcto y agradable hacerlo 2si. Por otr� parte, estimo que 
sólo puede dar el q�e posee, y considero bien pobre al que no 
prodiga sus ideas, puer parece que tem0 cederlas, y no llegar 
a tener otras nuevas." 

Esta reflexl6n tan elevada y clara, como lejana, debe ser 
complementada, con lo que expresa S. Ram6n y Cajal en sus sie� 
pre vigentes ''Regl,:,is y Consejos'!: 1

• • • •  la listu. de los aptos 
para la labor científica es mucho mRs larga de lo que se cree, 
y se compone, nJ s6lo de los talentos supericres, de los f&ci­
les, de los ingenios agudos codiciosos de reputaci6n y ansio -
sos de enlazar su nombre a una obra grande, sino tRrnbién de e­
sos entendimientos regulares, ccnocidos con el dictado de maño 
sos, por la habilidad y tino con que realizan toda obra manuaT; 
de es0s otros dotados de te�pcramento artístico y que sienten 
con vehemencia la belleza de.las obras de la naturaleza;en fin, 
de los meramente curiosos, flem2ticos 3 cachnzudos, devotos de 
la religión de lo menudo y cap�ces de consag�ar largas horas al 
exaf9en del más insignificante fnnómeno ... 11 y élgrcga más adela.!2, 
te: '' ... gracins a estos 0breros del �rogreso, la concepción 
del genio adquiere vigor y claridad, pasando de la categoría 
del símbolo abstracto a realid�d viva, apreciada y conocida de 
todos." 
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cae.lo. tlene, que adqul1tl1tlc c.on la únlc.a moneda que tiene 
ve1tdade.1to valoJt adqul.6ltlvo en e..6tc. meJtc.ado: muc.ho e-0tu­
dlo, md-0 1te6le.xl6n, y el domlnlo de p1tlnc.lplo.6 lntele.c. -
tuale.6 aálanzado.6 polL una me.dltc.c.ltn c.uldadoJa .6ob1te pito 
blema.6 Jteale.6 de c.uya Jcluc.l6n el lndlvlduo debe Jte.6pon~ 
deJt. 11 LYNVALL URWICt< - 11 La Organización como Problema 
Técn i co 11 • 

"No. podemo-6 pc.Jtmltl!r.no.6 qu.e. e.l .6 entllL de.6 alle.nto polL 
c.o.6a.6 que que.dan {\u21ta d~ nuc.6tJta e.66e.Jta de ln6lu.enc.la 
1nte.Jt6le~an c.on nue-6.tJto dec.ldldo empeffo de mejo1ta1L la.6 
co.60..6 d~ nuc..6.tJta timl.tada zona. de. ILC.6pon.6a.bllldad 11 ••••• 

"Con dema..6.la.da. 61te.c.ue.nc.-la ju-6.tl6lc.amo.6 nue.6.t:Jt.c. lno.c.c.l6n 
polL Jtazone.6 que, diJ.ide el punto de vi.6ta plLdc.tlco, 40n 
ab.6u1tda.6. Re~ul.ta de.6c.01tazcna.do1L velL c.u.án~ah peJthona.6 
Je llb1t.an de .6u.~ 1tc..6pon.6abllldade..6 p1Le..6e.n.te.6, po1tqu.e el 
mundo &e e.nc.ucntl!.a en un momento de c.on~u.6l6n. Como .6l 
lo que e..6.tá cc.u.1t.1tltndo o puede oc.ulLJtllL 1televa1t.a al hom· -
b1te de la 1te-0pon.6~bllldad de. c.umpll1t c.on &u-0 debe.1te-0 dla 
Jtlo-6 f.o me.jolL po.6lblc." r:1ILL1AM B. G1VEN - 11 L~ Adminis ::­
tración de la Sase hacia Arriba 11 • 



Cap. I I I LA ADMINISTRACICN EN EL OERECHC 

"Ve, un modo gl{.á6ic.o e.-6 po-6ible. a.óil{.ma.l{. .6in l{.,(e,¿¡go de.l 
e.JtJtoJt, que. ta. Admini-6tJta.ción Pública e-0tá c.oloc.ada. en e.l 
c.e.ntl{.o de la gama, c.uyo.6 e.xtJtemo.6 oc.upan, e.l uno el a.dml 
ni.6tJta.do y e.l otJto e.l admlnl-0tJtadol{.. PoJt e.tla .6e. ~e.clbe­
toda comunlc.ac.lón y poJt me.dio de ella .6e tJta..6mlte, .6e e.a 
na.liza e.l mo.ndo y Je. ha.ce e.te.ctlvo e.l cumplimiento de -
la.-6 obligac.lone..6 y l{.C.6pon.6abilida.de.6 que .6upone al manda. 
do. Ve a.hL que. uno.6 y otJto-6 de.ba.n la.boJta.Jt con igualdad -
de me.ta..6, inquictud2.-6, ente.ndlmie.nto.6 y u .iu.e.Jtzo.6. "ROMEO 
MAESO SUE1RO - 11 El Rcordenamiento de Personal y su Carre 
ra Administr2.t:v~' 1 • 

Hemos venido afirmando, que mucho rotes que el hombre tu 
viera la noción del derecho, venía ejercitando ·las expresiones 
básicas, de lo que en definitiva - evolución mediante-, habría 
de constituir la Ciencia de la Administración. 

El uso que hizo de estas practicas; la forma como las fue 
integrando a su devenir; y las consecuencias que el exceso en 
su aplicación generó, logró - circunstancies apuntadas median­
te-, el levantamiento de una nueva disciplina, que apoyando 
en aquellas actitudes del hombre, entra en la evolución a jugar 
un muy especial papel: el Derecho Administrativo. 

11 ••• e.6 u.n ~~c.tcJt del deJte.cho público. Ca.be de.6iniJtlo 
como la. pa.Jtte. de.l deJte.c.ho público qu.e. Jte.gula. la e..6tJtuc.tu 
Jta y 6u.nclonamle.nto de la a.dmlnl.6tJtac.i6n y el eje.Jtclc.lo­
de. la. óunc.,i.611 adm.lnl-0tJta-t..i..va.. 11 

Este concepto puede considerarse compartido por la c~ 
si totalidad de doctrina moderna, con diferencias de ter 
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minología más que da fondo. ENRIQ_UE SAYAGUES LASO - 11 Tra 
tado de Derecho Administr~tivo 11 • (1) 

Las transformaciones fundamentales en la concepción del 
Estado, surgido como acto derivado de la gran concentración, y 
el papel que comienza a juear el orden democrático a su vez de 
intervencionista, hizo nacer este Derecho Administrativo, como 
una especie de freno a las expresiones de una administración, 
no devenida todavía, 0n velor científico. De ahí que sin per­
juicio de que sus modos da manifestarse seAn diferentes, como 
diferentes tambi~n habríen de ser con el tiempo los territo 
ríos a abarcar por ambas tendencias, se constituyó, aunque pa­
radojclmente, en una especie de adversario de la propia y futu 
ra Ciencia de la Administración. 

ior cxtrafio que esto pueda parecer - pues ambas en una u 
otra forma se documentan en el gmbito en que el hecho adminis­
trativo toma forma y razón de ser-, aparecen en en la observa 
cien de los hechos que rüspP.ldan sus respectivos orígenes y de 
sP.rrollos, como dos tendencias antagónicas. 

"En el utado ac..tuo.l de.l de.1te.c.ho, e.onóo1tme. a la..6 te.n­
de.nc..ia-0 que. -0e e.vide.nc..lan en lo-0 últlmo-0 año~, e.-0 lnduda. 
ble. que. al de1tec..ho pabllc..o c.01t1te.6ponde: -

a.) todo lo ~eta.ti 
vo a la oAganizac..i6n, 6unc.ionamie.nto y ac..tlvidad de la6-
dlve~-0a.6 entldade6 e-0tatale-0; 

b) la ~e.gula.1tlza.­
c.l6n de. c.ie.1t:la6 a·c.:tivlda.dc-0 de inte~é.-0 c.ole.c..tlvo, en.tite 
la-0 c..ua.le6 p~inc..lµalmente aquella6 que !te.atizan la-6 e.ntl 
dade6 que. mc1te.ccn el nomb~e di pe~~ona6 pabtlc..a6 no e6ti 
tale.6," ENRIQUE SlYAGUES LA.SO - Obra citada. 

A este concepto jurídico opondremos dos conceptos ad­
ministrativos: general para la administración y especial 
para la pGblica: : La ~dmini6t1tac.l6n -0e. ~e6le.~e a hac..elt 

r> V , , # d b • _,. • . d L • • d ., ., 7 C.O,!)Cl,6; a )_a. Jte.Cl-<..,tZ(',C,,(011 .e. O j Q.~,<_V0-0 ,Q.n,{,11,{, 0-0, ' ' .. , .ta. 

c..le.neia de la admini-0t~ac.i6n e6 po~ lo tanto, e.l 6l-0te.ma. 
de c.onoc..imiento-6 c.on e.l c..ual lo-0 homb~e.-0 pueden cnte.nde.~ 
1telac..ionc6, p~cde.c.ilt c6ec.to-0 e ln6lul~ ne6ultado6 en 
c..ualquie.Jt 6ituac.i6n en que haya pe1t6ona6 tita.bajando c.on­
juntame.n.te en ~o,rn1ct o,'l.ga.nizo.da. pa~a un pltop6.tiito e.ornan. 11 

LUTHER GULICK - 11 Elementos de Administración''. 

(1) Por la calidad de este esmerado trabajo nacional, hemos a­
poyado en él nuestras reflexiones. 
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' 1 La. c..le.nc.la. de R.a. a.dmJ.,n.lf.itJta.c..l6n .t,e.ña.la. la. 601t.ma., mo­
do¿, y me.d.lo.6 que la. a.dmin.lf.it1t.a.c..l6n pabl.lc.a. de.be emplea.Jt. 
pa.JLa. me.joJL a.lc.a.nza.JL lof.i 6.lne..t, del Ef.ita.do." R. BIELSA -
11 Derecho Administrativo 11 • 

El período inicial de esta nueva disciplina puede ubicar 
se en los años 1830, y aparece como una de las creaciones eseñ 
ciales del Estado de Derecho, opuesto al régimen de gendarme~ 
ría o policial. Las manifestaciones arbitrarias del poder, le 
vantaron la preocupación vehencnte por la legalidad de la acti 
vidad adoinistrativa del Estado y sus derivados. La voluntad­
arbitraria de quienes manejaban la cosa pública, tuvo como re­
acción, si se quiere, la constitución de este derecho, que ve­
nía en definitiva en auxilio de una comunidad y de un indivi -
duo, hasta este momento no conceptualizado. 

iitva.c..ldo pue..6, el Ve.Jt.e.c.ho Admin.l.t,t.1ta.t.lvo e.orno e..6qu.e.ma. 
601t.mal de. Jt.e.la.c..lone..t, c.on 6unc..lone.f.i de. ga.Jt.a.ntla. y p.Jtote.c.­
c.l6n pa.JLa. Lof.i de..1tec.hof.i de lof.i a.dm.lnlf.itJt.adof.i, que.daba e.n 
c.le1t.to modo, pof.ite.Jtga.do aunque no nega.do, el c.onte.nldo 
mateJLla.l lnf.i.lto e.n a.qu.e.lla.t, Jtelac.lone..t,. Lof.i 6ac.to.Jte..6 .60-
c.lale.f.i, ec.on6mlc.of.i, téc.nlc.oJ.,, etc . .t,ubyac.ente.t,, ape.na..t, 
logJLan tJtaf.ipala.Jt la tupida malla 6oJLmal.lf.ita te.j.lda po.Jt 
e.l de.Jte.c.ho. 

El Ve~e.c.ho AdrnJnl4tJtatlvo ef.i, o.Jtlg.lna.Jtlame.nte., un mu.n 
do 1t.e.lac..lonal o óo.Jtmal, ~f.itablec.edo.lt de llm.ltef.i y ga.Jt.a.n~ 
tla.t,, en tanto que la Admlnlf.itJtac.l6n e¿, u.n c.ontenldo y u. 
na ac.tlvldad teleol6glc.a de lnnu.me.1t.able.f.i meta¿,¡ e.l Ve.Jt.e.~ 
e.ha Admlnlf.it.Jtat.lvo e..t, una .lte.t,pu.Qf.ita 6.Jte.nte al def.ie.o de. 
.t,e.gu..1tldad y p.Jto~ec.c.l6n Jtec.lamado.6 po.lt lof.i adm.lnl.6t1t.a.do~ 
luego de c.onve1t.tldo~ colec.tivame.nte en -0obe.Jtano.6; la Ad­
mlnlf.it.1tacl6n e.f.i u.na Jt.Cf.ipue-6ta ope.1trtlva n.1te.nte a u.n c.on­
ju.nto de. nec.e.6ldadcf.i cvlec.tlva-6 u.1t9lendo .6u -6atl-6na.c.c.i6n 
(ae.Jtvlclo-6 pabtlc.o.t,). Vo.6 c.o.t,a.t, f.il no opu.e.t,ta..6, .6l, po.lt 
lo mcno-6; d.l.6tlntaf.i y c.on po.6lbilldade.6 vanlable.6 de. c.on 
co.Jtdancla o de-6aju-6.te. n 

"El E.t,tado y c.on ~.t la Admini-6t.1tacl6n "f.ial.ta. 1' de ge.n­
da..1tme. a e.mp.1te.6a.1t,lo, y e.orno c..onaec.u.enc.la de e.6.te. .6alto, 
m~.t, cu.atltatlvo que. cuantltntivo, va a e.mpeza.1t a. pl-6a.Jt. 
.6obnc un nuevo te..1t.1teno enonme.mente movedizo en qu.e di6l­
cilme.n.tc -6e. ma.nte.nd.1tán en ple la..t, vleja-6 y .1tlg.lda..6 e.t, 
t.1tu.c.tu..1ta..t,." LUIS VE LA MORENA - 11 Adminlstración y Dere­
cho : sus Des aj u s tes y Re aj u s tes 1.' • 

Sistematizar y ordenar las reglas hasta el momento en 
dispersión, generando una especie de previsión aceptable, ten­
día a afincar la seguridad de todos. Discutir e interpretar, 
así como el abrir una importante instancia en la consideración 
y justicia con que el administrado debín ser ordenado y a su 
vez como el administrador debía ser disciplinado, ahogaron to-
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da posibilidad de la administr~cion como ciencia con el impul­
so que su esp~cífica naturaleza demandaba. 

Con un criterio jurídico, se afirma el principio de que 
el funcionario al in~reser a la administración adquiere dere -
chos y obligaciones así como responsabilidades. 

" ... Lo.6 ñu.nc.-lo na.Jt-lo.6 que. no c.u.mp.te.n de.b-ldame.nte. .6 u..6 
obl-lga.c.-lone..6 -lnc.u.JtJte.n e.n Jte..6pon.6ab-ll-lda.d. V-lc.h~ Jte..6pon.6~ 
b-lt-lda.d pu.e.de. -0e.Jt de. d-i.-6.t-lnta. na..tu.Jtale.za: d-i.-0c.-lpl,lna.Jt-la, 
penal, pa.t.Jr.,lmon,lal y pol.l.t-lc.a.. '1 E. SAYAGUES LASO - Obra 
citada. 

Con un criterio administrativo se afirma.que: 

"La. Jte..6pon-6a.b,i.l,i.da.d e..6 la .6a.nc.i6n o Jte.c.ompe.n.6a o pe.n~ 
l,lda.d que. a.compaña al e.je.Jtc-lc.io del podeJt. E.6 un c.oJt.oia­
Jt-lo de. la a.u..toJt,i.dad, .6u c.on.6e.c.u.e.nc.,la na.tu.Jta.l, .6u. contJta.­
pe..60 -lnd-l.6pe.n.6a.ble.. En c.ualqu.ie.Jt .tu.gaJt donde. .6e. e.je.Jtza 
la au..toJt,i.da.d na.e.e. u.na. Jtc.J po n.-6 a.bLf.-ldad. y:. HENRY FAYO L -
Obra citada. 

Haciendo referencia a la autoridad y definiendo a ésta 
"como e..t pode.Jt de. .tomaJt dr.c.-lJ-lone...6 que. gu..lan. la..6 a.c.c.-lon.e.-6 
de. otJto-6 r,, se afirma que "e.x-l-6.te. u.na. Jte.la.c.,l6n e.n..tJte. do-6 
btd.lv.ldu.o.6 i .6u.pe.11 . .lo1t e.Z u.no, -0u.bo1td.lnc1.do e.t o.tito." 

'· El c.ompoJt.ta.m,le.11.to de. qu-le.n de.ten.ta. la. o.u..to1t..lda.d, e.n.­
.t1t.aña u.na. oJtde.n, u.na. a.6-i.Jtma.c.-l6n -lmpe.Jta.t-lva. Jte.~e.Jte.nte. a. 
la e.te.c.c.-l6n de. una. a.l.te.Jtnat-lva. de. c.ompoJt.ta.m.le.n.to poJt e.l 
-0u.b0Jtd-i.nado y a .6u. ve.z c.Jte.a. e.xpe.c..ta..t,lva de. que la oJtden 
.6e.Jtá ace.ptada poJt ~.e.. El ~~bo~d,lnado acepta. ó~de.ne.6 en 
au.6enc..la. de. un.a. de.te.Jtm-lnac.lón pJtop,la. pe.~o .ta.mb-l~n pu.e.de. 
ac.eptaJtla6 en opo6-lc.,l6n a. un.a. elec.c.i6n p~op,la. Cu.ando e­
X.l.6.te de-0a.cu.cJtdo ent~c do.6 pe.~.6ona6 y la .6olu.c-l6n no ti~ 
ga poJt me.d-lo de lc. d-i.6c.u.-0-l6n o ca.mb,lo de ,lde.a-0, e.6 e.u.an­
do e.ntJta a. ju.ga.Jt .tc. a.u.toJt,ldad y .6u.Jtge. el "de.Jte.cho de la. 
"u.it..lma pa.labil.a". 

"Tcnemo.6 que. teneJt en e.u.en.ta poJt qu.l el -0u.b0Jtd.lnado 
a.eep.ta. qu.e. la-0 dec.-l6.lcne.6 éel je.óe. gobie.Jtn.en 6u. pJtop.la. 
c.ondu.c..ta. Ha.y tac.e.tc.-0 e.6pectóica.6 que. podJtla.n llamaJt.6e. 
-0anc.ione6. VeJte.mo-0 to6 d,l&.t-ln.to-0 t.lpoJ de -0anc.lone-0: 
a) -0anc.lon.e.6 .6oc.-laZe..6; 26 de.c.iJt que. la .6oc.iedad impone. 

a.l .lnd.lv-ldu.o c-leJtto c.ompoJtta.m-lento de. obe.d.lenc..la.. Al 
.ln¿,lv-ldu.o le ,ln.teJte6a la apJtobac..l6n de .6U.6 compa.ñeJto6 
e.n Jte.lac-l6n ée. .6u.6 acto.6; • 

b) en todo gJtupo hu.mano ha.y peJt.6on.al.lda.de.6 que t.le.nen 
c.ondlc.-lone-6 paJta gu,la.Jt y otJto.6 paJta. -0eJt gu..lado-6. Lo.6 
pJt-lmeJto~ 6on obedcc.-ldo6 poJt 6U6 6u.boJtd.lna.d.o6 e.n óoJtma. 
natu.Jta.l y to6 -0egun¿o-0 .6on a.tJta..ldo-0 poJt ello-0 y a.ca -
tan .6U..6 6Jtden~6; 
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e) otJta. J.ianci6n de impoJttancia c-6 la óina.lidc.d. Cuando 
J.ic. tiene. 6e en c..f. 6,ln 1.ie. c.6tá c!i1.ipu.e.J.i.to a. obede.c.e.Jt IJ 
J.ie. tiene c.onóianza c.n que. LaJ.i 6nieneJ.i J.iiJtvc.n paJta aL­
c.a.nza.Jt c..t 6-ln; 

d) ot~o elemento que juega e.amo J.ianci6n e.J.i l~ J.iegu.Jtidad 
econ6mic.a qut pJtoyc.cta el individuo a aJ.ieguJto.JtJ.ie 1.iu. 
1.ita.tu.J.i econ6m-lc.o y entonc.e.J.i obedece la.J.i 6Jtd.e.ne.6 poJt 
Jtazonc.J.i de tJtanqu-llidad pc.JtJ.ional; 

e) la 6alta de. volu.nta.d p~Jta ac.e.ptaJt Jtc.J.ip~nJ.i~b-ll-ldade.1.i 
pucr.c. deJt-lvaJt en una Jtazón paJta ac.e.ptaJt la ~cc-lJ.i-l6n 
de. o.:tJto.J.i, e.J.i dc.c.iJt a.ce.pta.Jt .e.a auto1r.-lda.é.." HERBERT SI­

MON - "Administración de Empresas". 

"Todo derecho quiere impedir algo, toda administración 
es acción'' expresaba Lorenz von Stein en 1876 (1), y bajo el 
predominio de esta tesis, en multitud de casos se opuso el ca­
rácter regulador y estabilizador del derecho, a las expresio -
nes creadoras y dinamizadoras de la acción administrativa. 

Pero el Derecho Administrativo, que había relegado a la 
administración como ciencia, y que concomitantemente había ga­
nado las voluntades mayoritarias, tenía no obstante su propia 
lucha. Lucha frente a la Ciencia Jurídica tradicional, para 
tener derecho a integrarse a ella. 

Ello comportaba, en lo que incide en nuestro tema, que 
bajo todo punto de vista, debía, para asegurarse supervivencia 
o necesidad de erigirse en una rama específica del Derecho,evi 
tar y conjurar todo esfuerzo, inquietud o intento, de que o~ 
tra disciplina, y menos aun la administración, pudieran resta~ 
le cetro. 

Estaba en juego su carta de ciudadanía y ningún riesgo 
debía ser corrido. 

A esa altura embrionaria por impulsos germánicos, la Cien 
cía Administrativa, segregada por ignorada o soslayada como ra 
ma cognoscitiva en los centros de estudios de la época, no pre 
sentó ningún frente y por ende menos aun fue agresiva, ante eI 
impulso vital de un Derecho Administrativo, que tenía suficien 
t~s m~ritos como para baccr viable, pero que en su accionar,li 
chaba de fondo, contra lo que pudiera en una u otra forma, po­
ner en tela de juicio su imperiosa necesidad de subsistir. Es 
más, existía hacia la administración incipiente como ciencia, 
una especie de desconfianza o desdén. 

(1) "La Sciencia della Pubblica Amminist:razione 1:, 
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Por flojedad o abatimiento de los esfuerzos puestos el 
servicio de la administración y por el ahinco puesto en los 
que defendían la supervivencia del Dcrecl~ Administrativo, la 
verdad es que aquella disciplina come tal se iba desvaneciendo. 
Sólo raras escuelas le mantenían en sus programas a medo de u­
na mera información administrativa a sus participantes~ una e~ 
pecie Ge enseñanza de las técnicas de una gestión practica,des 
conectaca en absoluto de toda posibilidad de inquietud cientí~ 
fica. 

Deviene así el Derecho Administrativo en un monopoliza -
doren los hechos y por largo tie~po de todo el saber adminis­
trativo científico. No obstante no escapaba a quienes patroci 
naban, y aun a quienes fuera de él quedaban sometidos a su ac~ 
ción, ce que existía en su constitución, ejercicio y efectos, 
unilateralidad e insuficiencia. No era desconocido, que cier­
tos fenó~enos y nuoerosos aspectos quecaban segregados de sus 
planteaoientos, y si le. ciencia de la administración totalmen­
te postrada no les absorbía, se ~anejaban aquellos sucesos por 
la orientación que únicamente brindaba la rutina. 

Esta comprobación tuvo como ~onsecuencia de que muchos 
problemas, como los de organización, estructuras, m~todos y ok 
viamente de procedimientos, fueran introdu~idos en su campo, 
sin olvidar tampoco la consideración del factor humano, no ya 
como ente jurídico capaz de derechos y susceptible de obliga -
ciones, sino como elemento constitutivo de ese accionar admi -
nistrativo, aja~~ a ln_ disciplina jurídic~·-

En este gobierno total del Derecho Administrativo, con 
las absorciones hechas, todo lo qua escapaba e él, era conside 
rado como un "derecho administrativo sin derecho''. En la pro= 
pía actividad, las funciones o e~pleos a~ministrativos eran re 
servados a los juristas, respaldados ~~ios apenas en un siglo­
de vida,por una·i~ponentc construciión doctrinal~ 

En tal si~uación, lo único. que se retenía del hecho admi 
nistrativo era Ru aspecto legal, imp6rtante por ~~puésto, pero 
que no resulta ser sino uno de sus aspectos. El.hecho admini.!t 
trativo en su consideraci5n quedaba dcspos~ído del próceso_de 
ad~inistrar. • • 

Fue menestar el advenimiento del siglo XX, en que las 
nuevas condiciones sociales, econ5micas y culturales, e inclu­
so políticas, cambiaran el esquema, ha.s ta ~hora_ tan desf avora­
ble para la ciencia de la administra~i~n. 

Las transformaciones estructurales y funcionales, las 
tecnológicas y científicas, y aun la misma que por in.cidencia 
directa o indirecta va accionando sobre el hombre en su~ nece-
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sidades, y en su modo de pensar, amplió el campo de visión. Lo 
que hasta ayer conformaba, dejaba ahora ver sus claros. Los 
estudios psicosociológicos 1 la investigación operacional, las 
teorías de comuniceción, de la organización, de la toma de de­
cisiones, la cibernética, la automación, y todo ello actuando, 
sin perjuicio de la constante interacción e interrelación, so­
bre la que trmbién se desliza la administración, confluyeron e 
influyeren para comprC2.ncler lo que se denominaba •:el beche admi 
nistrativo':. 

La realidad en su empuje era más fuerte que todas las 
concepciones teóricas y que todos los intentos o de supremací­
as científicas o de sometimientos disciplinarios en cuanto al 
conocimiento refiere. La necesidad de una investigación se im 
ponía en todos los canpos y a todos les niveles. La integra � 
ción social� traía como consecuencia la búsqueda de nuevas so­
luciones para viejos y para nuevos problemas. i en auxilio de 
estas inquietudes del nedio, se levantaba el propio honbre,ccn 
su permanente sed de saber, de canbiar, de conocer, de ser po­
sible, de ir a la naturaleza e fondo de las cosas. 

i como expresamos, por las carencias generadas por una 
11juridización 1

: unilateral, que no llegaba. n.i podía llegar a a­
barcar el proceso de adMinistrar y por esa inquietuc social, 
que 0bviamente se bacín más fuerte en las ciencias e conocí 
mientos sociales, es que la administración, que nace de la so­
ciedad y para la sociecnc, no pedía permanecer inerte en el su 
ceso. Naturalmente, y por las características señaladas, iba­
recogiendo todas las expresiones avancistas del Medio, y es 
así como al oargen y aun Ge espaldas a los serios y funcamenta 
les tratados del Derecho Adninistrativo, cooienzan a aparecer­
los tratados casi paraleles de la Cienci� Administrativa. 

�os :uga.res fueron ccciéndose. El empuje era demasiado 
necesario y demasiado real, pqra que las meras disquisiciones 
sobre el punto pudieran cetencr el oovimicnto. 

''Pa1t.te. de la dcc.t1tina dij.tingu.e el de1tec.ho admlnl4.tJta 
Uvo de la e.le.ne.la de. la a.dmlnl.6.t1tac.l6n, e lnc.lujo anl1t� 
ma la c.onvenle.nc.la de. e..6.tu.diaJt e..6.ta. última .6 e.paJta.da.me.n.te. 
de. aqu�lla.. Pe.1to qu.le.ne..6 c.ompaJt.te.n e..6.ta po.6lc.l6n dive.Jt -
ge.n p1Lo6unda.mc.ntc. e.n cuan.to a.l c.on.te.nldo de. la. e.le.ne.la. 
de. la admlnlj.t!La.c.ián q -0u..6 c.a1Lac..te.1Le.-0 diie.1te.nc.iale.-0 con 
e.l de.1te.c.ho adminl-0.tJt�tivo. No ob.6.ta.n.te. .tiende a. p1te.doml­
na.1L el c.onc.e.p.to qu.e. a-0lgna a la. e.le.ne.la. de. la a.d�inl.6.tlt� 
c.i6n, como objeto p!Lopio di .6u..6 inve.-0.tig�c.lone.j, e.l e..6.t� 
dio de. la-0 dl-0.tin.ta-0 -0oluc.ione..6 po-0ible.6 paJta log1ta.1t ta 
mejolL 01tganlza.c.i6n de to-0 e.n.te..6 públlc.o.6, mlc.n.tJta..6 que. 
e.l de.1te.c.ho admlnl-0.tJta..tlvo e.-0.tu.dla1tla. lo-0 pltlnc.iplo.6 y 
noJtma.6 ju1tldlc.a.6 qu.e. 1te.gulan .6u 01tganlzac.l6n y dunc.iona.­
mle.n.to:' ENRIQUE SAYAGUES LASO - Obra citada.
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Este oovinientc de aparición, no se consagró en tedas las 
latitudes, ni con el mismo e~puje ni con la raisne unanimidad. 
Escapa a nuestr~ plan, introducirnos en J0s distingos de hecho 
y de derechc, que fueron caracterizando las diferentes zonas. 

No obstante debenos decir que nientras que Europa asuoía 
una actitud ceterminada, Estados Unidos polarizaba otras formu 
las de reacción. Se entendía por esta última, que Europa ha~ 
bía utilizado en demasía los m~todos jurídicos, de ahí que en 
el encuadre de sus estudios, se evitaba incluir el fenómeno ju 
rídico que había saturado a la administración en su contenido~ 
con derechos, obligaciones, y procedimientos legales, en vez 
de brindarle su propio y específico terreno que en definitiva 
viene dedo por lo que llamaríamos la ,:gestión", la propia ges­
tión administrativa. 

Esta circunstancia apareja como lógica consecuencia, que 
los estudios administrativos en dicho país fueran favorecidos 
por una especie de antagonismo entre estas dos ramas del cono­
ci~iento, pero fueron a su vez perjudicados por ese mismo anta 
gonismo. Si lógica y fuerte debe resultar la reacción experi~ 
mentada para recuperar los tiempos y espacios perdidos, el an­
tagonismo en sí no puede concebirse y menos aún dar frutos ge­
nerosos, en disciplinas que debieron complementarse guardando 
cada una su propia especificidad. En tal tesitura, la pugna 
sólo logré empequeñecer el vasto territorio naturalmente asig­
nado a ellas, supliéndolo por un conjunto de problemas límites 
o exageraciones inconvenientes, temas totalmente marginales. 

La unilateralidad que en este terreno se produce, como 
en todos los ámbitcs de les manifestaciones humanas, nunca tu­
vo ni ha de tener resultados provechosos. No se debió ni se 
debe parcializar y nenas aún, cuando esta actitud se hace asi~ 
tir por un espíritu de torneo o supremacía. Con elemental am­
plitud de criterio es menester tener en cuenta, que la integr~ 
ción de clenentos, ne supone re~tar especializaci6n ni impor::­
tancia a cada uno de sus conponcntes. 

No puede ponerse una valla 1 por nas fornal que ésta sea, 
entre el Derecho AdMinistrativo y la Ciencia Administrativa. 
Anbas integran ramas de las ciencias sociales. Independientes, 
autónomas, cada una con sus propios apoyos que le brindan sus 
propias reglas, pero que en su estudio y consideracién y en 
forna especial y obvianente, en el área que nos ocupa, como e~ 
presión social que son, no rueden ni deben ser abordadas inde­
pendientemente. 

Es que en el estrado de las ciencias sociales, resulta 
ineludible el enfrentarse con información y enigmas generales, 
Nos enfrenta~os al grupo social, las instituciones ~olíticas, 
la administración, el Estado, las corporaciones, etc, y cons~ 
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cuentemente el aporte que pueda brindar una sola disciplina 
aislada de lAs ciencias que sobre estas realidades laboren, r~ 
sulta insuficiente. Las solucionPs que cada disciplina acuer­
da a los problemas planteados, rzsultan de toda parcialidad, 
pues lo son en función del punto de vista específico adoptado. 
Rara el csclarecimi8nto pleno, se necesita la unidad científi­
ca plene. Los infornes deben venir de tofas las ¿irecciones y 
en su integración esta la estrategia adecuada. 

Si nos ¿etene~os en la A¿ministración Rública, acerca de 
la cual se cxpid~n sociologcs, psicólogoss economistas, juris­
tas, historiadoras, etc., ceda uno hace su aporte 9 unilateral 
y fragmentario, pero no aparece lo que en definitiva se necesi 
ta: la actitud interdisciplinaria 9 que no es la suma ni la yux 
taposición de las disciplinas, sino la conjunción de las mis~ 
mas. 

"Le:. Aémú'L-i . .6.t.lt.a.c-lón Públ-lca. con.6-lJ.de en .t.oda..6 lM ope.­
.1t.acione.6 que tienen po.lt. objeto la. .1t.eal-lza.c-l6n o la ob.6e.lt. 
va.ne-la 60.1t.zo6a de la pollt-lca. del E6tado." LEONARV WHITF 
11 lr,troducción al Estudio de la Administración Pública". 

Derecho Administrativo y Ciencia de la Administracíón,en 
definitiva son dos perspectivas. Dos ópticas que deben mirar 
por encima de ellas para encararse con la sociedad, que a ambas 
le reclama soluciones; en puridad mejores formas de vivir. Al­
gunos le reclaman a la administración el enfoque de los princi 
píos generales y al derecho, el derecho positivo; otros le im­
ponen e. la primera el estudio de los aspectos técnicos de la 
actividad administrativa, y al derecho 1~ fase jurídica; el 
resto atribuye a la primera la acción administrativa,y a la se 
gunda la organizaci~~ de la administraci6n. En lo que se debi 
estar de acuerdo como primera y fundamental tentativa de efec­
tividad, es que no pueden ser entagónicas 9 y que sus andares 9 

aunque autonómicos~ deben converger en el beneficio del hombre. 

''V-lcho e.n ot.1t.o-0 .té.1t.m-lno.6, que la. e.lene-la. de la a.dm-l -
n.i.6 t.1t.a.c,l6n. .1t.e.6 po no'e.1t.la. .ln..teg.1t.a.mente. de como debe e6ta..1t. 
oJt.ganizado q como debe actua.Jt. la a.dmini6t.1t.aci6n, mien.tJt.a.}., 
que el de.1t.echo adm-lni}.,tJt.a..t-lvo e-0tudia..1t.,Ca. en el plano ju­
Jt.ldico como e.6 y como actúa.." E. St\YAGUES LASO - Obra e i 
t ad a. 

La armonizaci6n debió susti~uir las oposiciones de orí -
gen, pues existe entonces una identidad en el objéto último a 
que tienden y ello obliga a complementar los conceptos quema­
nejan. 
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rrftt nue..&-t:Jt.a op.ln..l6rt e.l dif..-t.ln.go e..& -te61t.ic.a.men-te ex.ac.­
,to: un.a. c.o.&a e.f., el ef..-tud.lo de la.& d.l6e1t.en-te.6 601t.maf.. po.&.l 
ble..6 de. oJt.ganlzaJt. y ac.c.lona.Jt. la adrin,i,.6-t:Jt.a.c.,i,6n a. 6in de.­
logJt.aJt. la. máx.lma ef,.lc.ienc..la y o-t:Jt.a c.o.6a e.~ eJ-tud.la.Jt. .&u 
Jt.tg.lme..rt ju1t.,l,éi.c.o. 1' E. 81\YAGUES LASO - Obra citada (1). 

(1) En la obra citada se brinda un ejemplo de interés. El estu 
dio del régimen jurídico de las licitacion~s públicas co ~ 

rresponde al derecho administrativo; el determinar si conviene 
la contratación directa o por licitación o cual tipo de licita 
ción es más ventajoso, es materia de la ciencia de la adminis~ 
traci5n. Otro ejemplo ilustrativo, tambitn expuest~ consiste 
en si la iniciativa es explotar la elaboración del alcohol, al 
concretarla, el Estado tendrá un nuevo 11 cometido". Para alcan­
zar ese objetivo, deberá actuar mediante los poderes de que es 
té investido, es decir ejerciendo "funciones" legislativas, ad 
ministrativas y aun la jurisdiccional. -
Legislativa; al crear una entidad estatal, recursos, monopolio, 

etc. 
Administrativa; lo que corresponde al funcionamiento del órga­

no (entendemos que funcionamiento está aplica­
do en un sentido lato, por lo que comprende la 
organizaci6n, el planeamiento, los contralores, 
la dirección, la distribución, las comunicacio 
nes, el r~gimen de comercialización, etc~ -

Jurisdiccionñles; expropiaciones que fuere menester disponer, 
defensa del monopolio, etc. 

A las ciencias políticas, le corresponde ver la extensión de 
sus cometidos, si individualista, so 
cialista, etc. -

A las ciencias t~cnicas, le corresponde analizar el contenido 
de los cometidos, en cuanto suponen 
ejecución material para ejecutarlos en 
el plano técnico, económico, etc. 

A las ciencias jurídicas, le corresponde estudiar la estructu­
ra administrativa de las entidades es 
tatales y el régimen jurídico de su 
actividad. 

Las ciencias políti~as dirán si conviene o no nacionalizar la 
industria y comerci, del alcohol~ las técnicas aconsejarán el 
mejor modo de montar la industria en el aspecto técnico y eco­
nómico; las jurídicas estudiarán la organización administrati­
va y el régimen jurídico para su explotación. 

NOTA Entendemos nuevamente que tant0 cuanto expres~ "estudiar 
la estructura administrativa'; como cuanto refiere a que 
"estudiarán la organización administrativa", lo es a te; -
nor jurídico, pues tanto una estructura como una organiza 
ci6n administrativa , son temas de la Ciencia de la Admi= 
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nistraci6n. Ubic~rlas, adecuarlas y ~doptarlas, es el re­
sultado de un concepto de eficiencia, que sélc la adminis 
tración científica puede lograr, según nuestra cpinión y 
la del propio autor, de quien cuyo ejemplo tomamos y se> -
gdn le precedentemente establecido por el mism~ en cuanto 
refiere a la naturaleza de la ';actitud técnica" en.el pr~ 
ceso ejemplificado. 



Cap. IV CONSIDERACIONES FINALES 

11 Cu.a.lqu-i.e.Jta l> e.a. c.t poJt.ve.nDt de. .ta. c.le.nc-i.a. a.dm-i.nilitJt.a.­
tíva. l,e,Jt.á e.l .ln~t~u.m~nto e.~e.nc-i.a.l de.l bie.ne.~ta.Jt. de. la. hu 
ma.n,ida.d." CHl,RLES l. BEARV - 11 Pub1 ic Poi icy and Gener21-
\4elfare 11 • 

De lo manifestado hasta aquí, y referido a nuestro tema, 
podemos dejar los siguient~s señalamientos: 

1) Mucho antes de que la mera noci6n de un Derecho Administra 
tivo hiciera irrupción en el escenario del hombre, existía 
la practica administrativa, que a su vez carecía por par­
te de quienes la ejerciteban, de toda noción de lo que ella 
significaba, y menos aun que algún día estas expresiones 
pudieran dar fundamento a una ciencia. 

2) El Derecho Administrativo universalmente considerado, hace 
su aparición mucho ?ntes de que la Administraci6n surgiera 
con valor, estima, y efectos de ciencia. Ln no considera­
ción científica de las aludidas prácticas administrativas, 
tendieron obviamente a desconocer todo enmarcamiento y ;_( 
toda apreciación de la relación causa-efecto. Quienes de­
tentaban el ';poder de administrar", lo hacían tan falto de 
sujeción a las consecuencias que las decisiones podían aca 
rrear, que llegaron incluso a desconocer en el proceso, el 
valor hombre, la superior determinante humana, dando lugar 
a la casi paradoja, que un utensilio como la medida de ad­
ministración, ejercida por el hombre para al hombre, había 
llegado a los insostenibles límites de desconocer su pre -
sencia en los hechos a que justamente estaba llamada a dis 
ciplinar. El campo se tornaba ilimitado, en aras de una 
época en que la integración estatal constituía el nervio 
motor de todas las decisiones. 
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3) En tal estado de cosas, la recuperación del individuo era 
vital. Era menester en una u otra forma protegerlo de to­
do embate, de przsente y de futuro, d: una autoridad, cuya 
intención no constituía la materia y por ende no se discu­
tía. Lo que sí, no era adecuado que ejerciera sus potesta 
des ilimitadamente y más aún, ejerciera esos poderes sin -
que los mismos surgieran de un algo más allá en permanen -
cia, ponderación y equilibrio, que la decisión simple y e-

.poyada en una mera voluntad de ejercer. De ahí que no se 
niega en este campo, los efectos ordenatrices, que cuanto 
menoj en la conciencia de muchos, aunque en los hechos de 
pocos, logró forjar la Revolución Francesa. 

4) Esta puesta de mojones o fronteras legales a la acción pú­
blica, de mero afán, pase a constituirse en Derecho Admi -
nistrativo, en una expresión como corresponde - y por los 
propios antecedentes que dejamos enmarcados-, que tenía 
por finalidad más que i~poner una administración, enraizar 
una justicia en la administración. ~or imperio de los he­
chos, la acción administrativa se legalizaba, y esta cir -
cundtancia que 0bviamente contó con la adhesión de todos 
los hasta ayer sometidos, dió paso a que ~sta, el adminis­
trado, pudiera tener la posibilidad de tornarse en adminis 
trador, Seguía interes~~do que las necesidades fueran sa~ 
tisfechas, pero el ejercicio de esa tendencia tradicional 
o cong€nita en el hombre, sin decaerj abría m~s ancho el 
camino, para la forma en que ello debía lograrse. Tal vez 
a un principio de que el fin justificaba los medios, se 
iba imponiendo que los medios interesaban mucho, tanto co­
mo los fines. 

5) La ley corría en auxilio del tlesvalic 1 y del oprimido¡ ce­
rrando el paso a la arbitrariedad y al omnínodo ~odo de d~ 
cidir y actuar. Una transformación mental, trajo cono con 
secuencia, sino previsible, lógica y real, la erección en­
el campo de los sucesos, del jurista administrador o del 
administrador jurista. La norna se hace presente cono ex­
presión cabal de ese derecho - freno al clesr.i.án - , y por 
supuesto brinda los frutos esperados. Los procesos se en­
cauzan~ las conductas se disciplinan y las cesviaciones a 
lo prescripto tienen su condigna respuesta en la sanción. 
Un nuevo orcen quedaba introducido y con él el advenimien­
to de todc un importante bagaje de conceptos con un no me­
nos fuerte contingente de tratadistas y doctrinarios que 
comienzan a hacer incursi6n. 

6) Este nueve orden impuesto, manejado por ese adninistrador 
jurista, borraba 21 cesvío pero no contemplaba la realidad. 
El hecho acr.i.inistrativo y ~as que éste$ el proceso admini~ 
trativo, por enciTia de la ley y por debajo de ésta se se -
guía manejando, como resultante que era de una necesidad 
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natural. No era el producto de un accionar de la adminis­
traci5n de derecho imperante, sino que su vigencia e impu! 
so le venían de su propia naturaleza y gravitación. 

7) Los hechos mencionados iban en aumento, en permanente inte 
graci5n y cambio, incrementados por la unilateral Óptica 
jurista que se daba a la administración y obviamente negán 
dese todo un conjunto de circunstancias, toda une problemI 
tica, que no bebía nacido con el derecho, ni tampoco era -
la consecuencia de que el derecho hubiera tomado las rien­
das del acontecer. El administrador jurista no estaba pre 
parado para estos cambios, por la sencilla raz6n que los 
mismos no afincan en el derecho, del cual era el sin lugar 
a dudas un prolijo ejemplar. El examen crítico legal de 
los hechos, a lo cual tendencialmente le llevaba su condi­
ci5n, era una evidente y err5nee pretensi6n. La ley no 
puede encerrar en un todo, lo que va más acá y más allá de 
la ley. 

8) Como consecuencia de esta palpable realidad, los cambios 
sustantivos que se iban operando en el plano administrati­
vo resultaban de toda evidencia. Ni el derecho ni el ju -
rista querían perder su cetro. Un equivocado sentido de 
la jerarquía en los planos intelectue.les y reales, se le·,­
vantó como una cuña absurda entre los problemas y los meca 
nismos de solución adecuados. Intensificadcs aquéllcs en­
grados superlativos, en cuAnto se esboza e irruope en el 
contexto histórico la socieca<l con estructura incustrial; 
en cuanto por fuerza de las hechos la mentalidad y deci 
sión legalista queda superada; y en cuanto por la propia 
naturaleza de la norma, pcr su lentitud en emnlazarla y mo 
dificarla, pcr su generalidad, su di persi6n,-car~cter -
fragmentario y circunstancial, sin poder seguir la rápida 
sucesión y sir.iultaneidad de los cambios, se ernriezan a dar 
las t5nicas y condicionantes de una ciencia en gestaci6n: 
la Administración. Indepen~iente y auténoma de toda otra, 
aunque de toda otra tomando las partes convenientes para 
su adecuado desarrollo. 

9) El imperio de la Ciencia de la Administración, comenzaba a 
funcionar, ~aTalelo al Derecho Administrativo y gradualmen 
te ennarcando el pecho y proceso administrativo. Por aqull 
el hombre se había alivianado vastamente de los ef·ect'os de 
una ~utorided ejercida sin los límites de fines y procedi­
mientos, y liberado del pesado yugo, reiniciaba su vida de 
inquieta inventiva e inacabable imaginación. Vitalizado, 
aparece con fuerza renovad~ su viejo impulso no sólo de vi 
vir, sino de vivir mejor en medio de une civili2aci6n in -
conmensurablemente compleja. i a ello viene a dar respue~ 
ta la Ciencia de la Administración. Una re•puesta que no 
podí~ brindarle el der~cho. En el proceso, sin perderse, 
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quedaba atrás el principio jurídico de qu~ la responsabili 
dad de los órganos radica en que se cumplan las leyes, pa­
ra sustituirse por la ley administrativa de que la efica -
ciad~ los órganos se funda en que se cumplan responsable­
mente los procesos. 

,; La. !'.dm.ln.l-6 tJta.c.lón e.-6 e..t e.je. de. nu.e..b.tha. t,i_v,i.l..i.!ztt.i.!5Yt." 
VW1GHT WALVO - 11 Estudio de la Administración Públ ica 11 • 

El tienpo transcurrido no vuelve a la nada. Al igual 
que las otras verdades, la verdad histórica avanza. Erogresa 
al dar satisfacción a la natural curiosidad que se vuelve ha -
cía el pasado,y progresa también, porque el fruto de esta in -
clinación aplicada al presente, no es ajena a la circunstancia 
de que la actualidad de las sociedades se explica en gran par­
te por su tiempo transcurrido. 

ior sobre la fuerza ínsita en toda tradición, existe en 
las tendencias históricas, el afincamiento de las bases y nor­
mas culturales de los pueblos. 

En el tema que nos ha ocupado, o sea la Administración, 
es de ver la misma como el producto de muchas y complejas in -
fluencias, y su forma y contenido van reflejando su origen his 
tórico. 

Sin afirmar como otro lo ha hecho, pero reconociendo una 
considerable proporción de verdad de que "no hay nada nuevo 
salvo lo que se ha olvidado", las normas actuales son un con -
junto de pr;cticas y procedimientos antiguos y contempor~neos. 
Esto hace que ningGn sistema administrativo pueda ser entendi­
do en su ubicación, sentido 9 relación y razón, sin algGn cono­
cimiento de lo que fue y como llegó a ser lo que es. 

eor otra parte, una proyecci6n hist6rica - que siempre 
es saludabl€ -, en cualquier terreno de las ciencias, en cuan­
to pretende clasificar desde otros puntos de vista lo que ya 
es conocido, hace surgir normalmente aspectos nuevos y por en­
de también hechos ignorados antes, motivado pnr haberse descui 
dado su estudio detenido. 
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La reflexi6n crítica aGn sobre hechos corrientes a las 
generaciones contemporáneas, desde el punto de vista retrospec 
tivo, más de una vez ocasionó un cambio ~a posici6n respecto a 
la interpretación o incidencia de una circunstancia dada. i 
cuando este cambio no se produjo, tuvo la actitud, el benefi -
cio de ubicar en su debida repercusión y significaci6n, hechos 
que el devenir meramente, acosado por el uso, las costumbres y 
aun las complacenci~s, sin razón, obviamente, identificó. 

Tal vez, a esta Gltima circunstancia haya apuntado nues­
tra labor. 

"Ha~ta donde llega la me~o.1tia hu.mana, el a.1tte de la 
admin.lJ.>t.1tación, ha .6ldo u.na de la.6 po.6u.ione.6 e.6enclale.6 
del homb.1te. 1: LEO~/..RV V. t1JHITE - "Introducción al Estudio 
de la Administración Públ lea". 

" ... no ex,üte Adm,ln,l~ t.1taclón .6in u.na .6 ocie dad qu.e la 
gene.1te y la lmpu.l.6e; no ex,l.6te e6lca.z Admlnl.6t.1taclón .6l 
ella a .6u. vez no .6e ade.c.úa a la.6 nec.e..6idade.6 de la .6oc.le 
dad que la dete.1tm,lna; pe.1to no e.6 meno.6 c.le.1tta, qu.e .6i n~ 
.6e adec.úa la Adminl.6t.1tac.,l6n coma p.1tecedentementc .6e .6effa 
la, no ha.b.1tá. .6 oc.,le.dad qu.¿ ..i.Mpu1.e. n ROMEO MAESO SUETRO --
"Obstáculos al encauzamiento administrativo del sector 
público 11 • 
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